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INFORME FINAL DE EVALUACIÓN 
 

1. Antecedentes 

 
El Centro de Educación y Desarrollo de la Mujer AYNI es una organización no gubernamental sin fines 
de lucro que ha sido creada para contribuir a mejorar la calidad de vida y la posición de las mujeres en 
los niveles de representación de sus comunidades, a través del fortalecimiento de sus capacidades y 
del desarrollo de sus potencialidades buscando el empoderamiento de la mujer. 
 
Por otro lado, ZABALKETA es una Organización No Gubernamental vasca, nacida en 1990, que trabaja 
localmente en tareas de Sensibilización y Educación, e internacionalmente en proyectos de 
Cooperación al Desarrollo. Su sede central está situada en Getxo, Bizkaia. Jurídicamente está 
constituida como Asociación Civil, de carácter democrático, aconfesional e independiente, y tiene como 
finalidad "servir al interés general mediante la cooperación y el desarrollo económico, social, educativo 
ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ƴłǎ ŘŜǎŦŀǾƻǊŜŎƛŘŀǎέΦ 
 
Ambas organizaciones, desde el 31 de diciembre de 2022, vienen implementando de manera conjunta, 
Ŝƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άEmpoderamiento Estratégico de Mujeres en ChuquisacaέΣ en 35 comunidades 
de los Municipios de San Lucas y Camargo de la región de Los Cintis del departamento de Chuquisaca. 
El Proyecto ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ƎŜƴŜǊŀƭ Ŝƭ ŘŜ άcontribuir al desarrollo equitativo y sostenible de las 
comunidades de Los Cintis, mediante el impulso de la participación activa y equitativa de mujeres y 
hombres en la gestión del desarrollo localέ y para el cumplimiento de su objetivo general, el diseño del 
proyecto establece un (1) objetivo específico y cuatro (4) resultados que se mencionan a continuación:  

¶ Objetivo Específico: Promover el empoderamiento de mujeres campesinas en los Cintis desde 
el enfoque de derechos de segunda generación. 

¶ Resultado 1: Mujeres lideresas cinteñas con condiciones personales y familiares para el 
ejercicio de sus derechos básicos 

¶ Resultado 2: Instituciones locales comprometidas con el ejercicio efectivo de las mujeres a una 
vida libre de violencia. 

¶ Resultado 3: Organizaciones productivas lideradas por mujeres se articulan para impulsar y 
defender el ejercicio de derechos económicos de sus asociadas. 

¶ Resultado 4: mujeres campesinas acceden y consolidan su presencia participativa en los 
espacios locales de decisión. 

 
En este contexto y, como parte de las actividades programadas, se ha previsto la realización de una 
evaluación final del Proyecto, motivo por el cual se han contratado los servicios de la empresa Ruta 
Crítica S.R.L. para que desarrolle la referida consultoría, constituyéndose el presente documento en el 
Cuarto Producto de la consultoría denominado Informe Final de Evaluación. 
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2. Resumen del Proceso de Evaluación 

 
2.1. Metodología aplicada 

 
a. Objetivos 

 
El objetivo principal de la evaluación fue el siguiente: 

Orientar la intervención conjunta a futuro en la región de los Cintis de Chuquisaca, en Bolivia a través 
ŘŜ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ά9ƳǇƻŘŜǊŀƳƛŜƴǘƻ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ ŘŜ aǳƧŜǊŜǎ Ŝƴ /ƘǳǉǳƛǎŀŎŀέΣ 
considerando la valoración del alcance y adecuación de las estrategias planteadas en los ejes 
transversales priorizados por la Agencia Vasca de Cooperación (Equidad de género, derechos, 
participación, organización, fortalecimiento de capacidades y sostenibilidad ecológica). 

 
Los objetivos específicos de la consultoría buscaron: 

¶ Valorar el proceso de empoderamiento de las mujeres considerando intervenciones 
anteriormente desarrolladas y los impactos en relación a la posición y situación de las mujeres 
respecto a los hombres. 

¶ Evaluar la pertinencia y validez de las estrategias desarrolladas en el marco de la intervención. 

¶ Valorar los avances obtenidos en el marco de los enfoques transversales. 

¶ Identificar buenas prácticas y su replicabilidad en el área contexto de trabajo. 
 

b. Diseño metodológico 
 

El diseño metodológico utilizado en la Evaluación fue el siguiente: 
 

Gráfico N° 1: Diseño Metodológico de la Evaluación 

 
  Fuente: Elaboración propia 
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La evaluación adoptó un enfoque participativo e integral. El enfoque participativo, se materializó a 
partir de la identificación los actores individuales, colectivos e institucionales más relevantes 
relacionados con la intervención y que tuvieron mayor relacionamiento con las actividades del 
Proyecto. El enfoque integral, buscó una comprensión lo más abarcadora posible de la realidad 
mediante la identificación y análisis de los fenómenos internos y externos e individuales y colectivos 
que emergen de las actividades de la intervención. 
 
Por las características de la evaluación, se aplicó una estrategia metodológica que combinó tres (3) 
metodologías: Indagación Apreciativa, Teoría del Cambio y el Cambio más Significativo.  
 
La metodología denominada Indagación Apreciativa (IA), efectiva en el campo de la investigación, es 
ŎƻƴŎŜōƛŘŀ ŎƻƳƻ άƭŀ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ōǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜ ƭƻ ƳŜƧƻǊ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ŘŜ ǎǳ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜƭ 
ƳǳƴŘƻ ŀ ǎǳ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊέ1, cambia el enfoque clásico de análisis retrospectivo centrado únicamente en 
la problemática, con un enfoque que se concentra en la valoración y apreciación de lo mejor de la 
experiencia o actividad (en este caso las actividades relacionadas con la implementación del Proyecto); 
es decir, rescata lo positivo del aprendizaje vivencial, para analizar su desarrollo y recuperar las buenas 
prácticas y lecciones aprendidas para su utilización en diversos fines institucionales. La investigación 
basada en la IA, consiste en un conjunto de acciones dirigidas a buscar, cooperativamente, los factores 
que han determinado los picos de efectividad de cualquier experiencia en algún aspecto (participación, 
satisfacción, contenidos innovadores, etc.), es decir, intenta descubrir sistemáticamente Ŝƭ άŎƻǊŀȊƽƴ 
ǇƻǎƛǘƛǾƻέ ŘŜ ƭŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀΤ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ƭŀ ƛƴŘŀƎŀŎƛƽƴ ƴƻ ŘŜƧŀ ŘŜ ƭŀŘƻ ƭŀ ŜȄǇƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ 
deficientes, insuficientes o problemáticos, subrayando que estos no son su punto de entrada ni de 
referencia.  
 
Complementariamente, se analizó el desempeño del Proyecto a partir de una metodología basada en 
un esquema criterial relacionado con su pertinencia, relevancia, eficiencia, eficacia, impacto y 
sostenibilidad, vinculando los mismos con la Teoría del Cambio2. Para la aplicación de este esquema se 
debe definir, en primer lugar, una lógica causal que sustente la vinculación de las actividades 
desarrolladas, los productos, y cómo estos han contribuido al logro de los resultados e impactos. El 
enfoque de cambio basa su análisis en los criterios definidos para la evaluación, buscando emitir juicios 
sobre el diseño (pertinencia y relevancia), la eficacia, la eficiencia, los resultados y la sostenibilidad de 
la intervención durante su periodo de ejecución, permitiendo ver la interacción de la lógica causal y los 
cambios producidos. Así, la interacción entre insumos, actividades y productos nos permite comprobar 
el grado de eficiencia de las acciones puestas en práctica en el periodo de referencia. La relación causal 
entre productos y resultados (efectos) nos permite medir adecuadamente la eficacia; por último, la 
relación causal, algo más débil y difícil de probar, entre los resultados y las perspectivas de impacto, 
nos aporta información sobre cómo los resultados conseguidos podrían eventualmente contribuir a los 
efectos a medio y largo plazo.  
 
Finalmente, una vez identificada la lógica causal que propiciaron los cambios producidos, es importante 
identificar los cambios más importantes o significativos que se han generado en la población objetivo 
por la implementación del Proyecto; para ello, se aplicó en el análisis de los resultados, la metodología 
denominada Cambio Más Significativo (CMS), que es una metodología de monitoreo y evaluación 

                                                             
1 aƛǊŀƴŘŀΣ !ƭŦǊŜŘƻΣ άLƴŘŀƎŀŎƛƽƴ !ǇǊŜŎƛŀǘƛǾŀΥ .ŀǎŜǎ ¢ŜƽǊƛŎŀǎΣ !ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎΣ {ǳǎǘŜƴǘƻ ȅ tǊƛƴŎƛǇƛƻǎΤ ¦t!9tΤ Ƴŀȅƻ ŘŜ нллрΦ 
2 La Teoría del Cambio es una metodología de diseño de proyectos y proyectos que se utiliza para explicar cómo y por qué las actividades van 
a dar lugar a los cambios deseados. Proporciona una hoja de ruta para el cambio, basada en una evaluación del entorno en el que está 
trabajando. A diferencia de los modelos lógicos que ilustran gráficamente los componentes del proyecto ayudando a que los involucrados 
identifiquen claramente resultados, insumos y actividades, la Teoría del Cambio vincula resultados a actividades para explicar cómo y por qué 
se logra el cambio deseado. (Iñigo Retolaza Eguren, La Paz, Bolivia, noviembre 2009). 
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participativa, que considera el estudio de experiencias que han generado un cambio importante en una 
persona, grupo o comunidad, como resultado de la intervención de un Proyecto.  
 
Si bien la evaluación ha sido fundamentalmente cualitativa, su implementación fue combinada con un 
método cuantitativo. La aplicación del método cualitativo se basó en la utilización de herramientas 
para el levantamiento y procesamiento de información primaria (entrevistas, grupos focales y 
testimonios), buscando identificar y entender con mayor profundidad la dinámica y particularidades 
propias de la intervención, pero además comprendió la revisión de la documentación relevante 
proporcionada por el equipo técnico del Proyecto. Con el método cuantitativo se buscó llegar a 
conclusiones generalizables y representativas de la evaluación, para lo cual se aplicó una encuesta de 
opinión, dirigida a beneficiarios/as que participaron del Proyecto. 
 
Finalmente, para operativizar este diseño metodológico, se seleccionaron técnicas y herramientas que 
tenían el objetivo de identificar, de manera colaborativa, las percepciones de los actores sobre su 
eficiencia, eficacia, perspectivas de impacto y sostenibilidad. Las técnicas de relevamiento de 
información propuestas son:  

¶ Análisis documental. Se orientó a identificar tendencias, hitos y desafíos que permitan una 
aproximación al proceso de implementación y los resultados generados por el Proyecto.  

¶ Entrevistas a profundidad. Fueron aplicadas en informantes clave que conocen la temática por 
su experiencia de vida o por el rol que desempeñaron en la ejecución del Proyecto.  

¶ Grupos Focales. Se desarrollaron grupos focales con mujeres que forman parte de las 
Asociaciones.  

¶ Testimonios. Se buscó identificar a mujeres que fueron beneficiadas por el Proyecto, cuyo 
testimonio de vida mostraba los resultados de la implementación del proyecto. 

¶ Encuesta de opinión. Se aplicó una encuesta de opinión a mujeres miembros de las 
Asociaciones de mujeres que han participado de la implementación del Proyecto con la 
finalidad de identificar percepciones sobre su grado de satisfacción3. 

¶ Análisis de la base de datos. Considerando que el Proyecto cuenta con un componente de 
monitoreo y evaluación, se procederá a realizar un análisis de la base de datos. 

 
Un elemento importante considerado en el análisis cualitativo y cuantitativo fue la triangulación de la 
información, que implica el contraste de la información sistematizada de perspectivas y fuentes 
distintas de información.  
 
Finalmente, todos los aspectos inherentes al diseño contemplarán criterios transversales de género y 
Derechos Humanos. 
 

2.2. Selección de la muestra 
 
La selección de las comunidades de la muestra fue realizada en coordinación entre el equipo técnico 
responsable de la implementación del Proyecto y el equipo evaluador. Para la selección de las 
comunidades de la muestra, se buscó una proporcionalidad entre el rubro productivo del Proyecto a 
ser implementado, un equilibrio entre los municipios de intervención y la accesibilidad a las 
comunidades seleccionadas, ya que el proceso de evaluación se desarrolló en época de lluvias. 
 

                                                             
3 En la encuesta se aplicó un sistema de muestreo aleatorio simple, habiéndose aplicado la encuesta a una muestra de 71 mujeres 
asociadas, misma que alcanzó un nivel de confianza de 90% y un margen de error del 8,6%. 
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De las treinta y cinco (35) comunidades con las que trabajó el Proyecto, se seleccionaron catorce (14) 
comunidades, lo que equivale al 40% del total de comunidades de intervención. El detalle de 
comunidades seleccionadas es el siguiente: 
 

Cuadro N° 1: Comunidades Seleccionadas para la Muestra 

N° Municipio Comunidad 
Nº 

Integrantes 
Rubro Productivo 

Seleccionada 
Op. de Campo 

3 /ŀƳŀǊƎƻ IǳŀƴŎŀǊŀƴƛ  мм !ǇƛŎǳƭǘǳǊŀ {ƛ 

4 /ŀƳŀǊƎƻ /ŀǊǳǎƭŀ  мм IƻǊǝŎǳƭǘǳǊŀ {ƛ 
5 /ŀƳŀǊƎƻ /ƘǳǊƻ ŘŜ ƭŀǎ CƭƻǊŜǎ  мо CƭƻǊŜǎ π 
6 /ŀƳŀǊƎƻ vǳƛƴǊŀȅ Iǳŀǎƛ  мм CƭƻǊŜǎ π 
7 /ŀƳŀǊƎƻ IǳŀŎŀ /ŀƴŎƘŀ  мм IƻǊǝŎǳƭǘǳǊŀ π 

8 /ŀƳŀǊƎƻ Wŀǘǳƴ Iǳŀǎƛ  мм IƻǊǝŎǳƭǘǳǊŀ {ƛ 
9 /ŀƳŀǊƎƻ Wŀǘǳƴ vǳƛƴƎǊŀȅ  мн IƻǊǝŎǳƭǘǳǊŀ π 
10 /ŀƳŀǊƎƻ ¢Ƙƻǘŀ  нн π {ƛ 

11 /ŀƳŀǊƎƻ [ŀ tƭŀǘŜŀŘŀ  π π {ƛ  

12 /ŀƳŀǊƎƻ tŀǇŀƎŀȅƻ  π π π 

13 /ŀƳŀǊƎƻ [ƛǉǳƛƳŀȅǳ  π π π 

14 /ŀƳŀǊƎƻ {ŀƴǘŀ wƻǎŀ ŘŜ /Φ  π π π 

15 /ŀƳŀǊƎƻ {ǳǉǳƛǎǘŀŎŀ  π π {ƛ 

16 /ŀƳŀǊƎƻ tŀƭǉǳƛǇŀƳǇŀ  π π π 

17 /ŀƳŀǊƎƻ vǳƛǊǳǎƛƭƭŀǎ  π π {ƛ 

18 /ŀƳŀǊƎƻ /ŀƳŀǊƎƻ  π π π 

19 {ŀƴ [ǳŎŀǎ ¢ƻǊǊŜ ŘŜ [ƛƴŀǊŜǎ  нм π π 

20 {ŀƴ [ǳŎŀǎ tǳƭǉǳƛƴŀ  му !ǇƛŎǳƭǘǳǊŀ π 

21 {ŀƴ [ǳŎŀǎ 9ƭ ¢ŜǊǊŀŘƻ  мп IƻǊǝŎǳƭǘǳǊŀ π 

22 {ŀƴ [ǳŎŀǎ aǳǊƛŦŀȅŀ  мн !ǇƛŎǳƭǘǳǊŀ π 

23 {ŀƴ [ǳŎŀǎ ¢ƻŎŀƳŀǊŀŎŎƘƛ  мп IƻǊǝŎǳƭǘǳǊŀ {ƛ  

24 {ŀƴ [ǳŎŀǎ [ƭƛƴǉǳƛǇŀƳǇŀ  ф π π 

25 {ŀƴ [ǳŎŀǎ ¢ŀƳōƛƭƭƻǎ  мл π π 

26 {ŀƴ [ǳŎŀǎ wƻŘŜƻ /ƻŎƘŀ  ф IƻǊǝŎǳƭǘǳǊŀ π 

27 {ŀƴ [ǳŎŀǎ /ƘŀǳǇƛ /ƻŎƘŀ  мл π π 

28 {ŀƴ [ǳŎŀǎ IǳŀȅƭƭŀǾƛ  мр IƻǊǝŎǳƭǘǳǊŀ {ƛ 
29 {ŀƴ [ǳŎŀǎ {ŀƴ aŀǊǟƴ  мс !ǇƛŎǳƭǘǳǊŀ {ƛ 

30 {ŀƴ [ǳŎŀǎ /ƛǾƛǘŀ  мо π π 

31 {ŀƴ [ǳŎŀǎ tŀȅŀŎƻǘŀ ŘŜƭ /ŀǊƳŜƴ  нм IƻǊǝŎǳƭǘǳǊŀ {ƛ 
32 {ŀƴ [ǳŎŀǎ /ŀƛŎƘƻŎŀ  мл !ǇƛŎǳƭǘǳǊŀ {ƛ 
33 {ŀƴ [ǳŎŀǎ {ŀƪϥŀ tŀƳǇŀ  мл π π 

34 {ŀƴ [ǳŎŀǎ tŀƳǇŀ /ƛŞƴŜƎŀ  мн IƻǊǝŎǳƭǘǳǊŀ {ƛ 

35 {ŀƴ [ǳŎŀǎ !ƴŘŀƳŀǊŎŀ  мс !ǇƛŎǳƭǘǳǊŀ {ƛ 

 Fuente: Elaboración propia. 

 
Durante el operativo de campo se contó con el apoyo del equipo técnico del Proyecto para la 
coordinación de las actividades en cada una de las comunidades seleccionadas. 
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2.3. Principales dificultades 
 
La consultoría se desarrolló sin mayores dificultades, sin embargo, los factores climatológicos 
expresadas en intensas lluvias y deterioro de caminos demoraron el acceso a algunas comunidades, 
pero sin alterar la programación de actividades que había sido concertado con el equipo de Ayni. A esta 
situación se sumó como dificultad las grandes distancias que se tienen entre las comunidades y los 
centros poblados de cada uno de los municipios, lo que demandó mucho tiempo de traslado del equipo 
de consultores asignados al operativo de campo, sin embrago, es importante destacar que, en todos 
los casos, se contó con el acompañamiento de personal técnico del proyecto, lo que facilitó la llegada 
a las comunidades seleccionadas. 
 
Otro factor que dificultó el desarrollo de la evaluación, estuvo relacionado con el escaso tiempo que 
tienen disponible algunas autoridades municipales y dirigentes/as sociales, lo que en cierta medida 
dificultó la programación de entrevistas en el periodo establecido para el operativo de campo, sin 
embargo, esta dificultad fue superada gracias al trabajo de coordinación realizado por el equipo de 
Ayni. 
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3. Contexto de los Cintis y los Municipios de Intervención.  

 
El proyecto desarrolla en los Municipios de San Lucas y Camargo de la región de Los Cintis del 
departamento de Chuquisaca. La región de los Cintis, está conformada por siete (7) municipios de las 
Provincias Nor y Sud Cinti del Departamento de Chuquisaca, tiene una extensión aproximada de 13.467 
km2 y, de acuerdo al Censo Nacional de Población Vivienda 2024, cuenta con una población de 96.679 
habitantes, lo que muestra una disminución de la población en un 5,9% en relación a los datos 
registrados por CNPV 2012, ya que la región registraba 102.703 habitantes. Actualmente, los 
municipios de intervención aglutinan al 42,6% de la población de la región, pero también son los que 
presentan mayores una disminución importante de su población, en comparación con el resto de 
municipios de la región de los Cintis, situación que puede ser atribuible a procesos migratorios de su 
población. La población distribuida por cada municipio de la región es la siguiente: 
 

Cuadro N° 2: Datos Demográficos de la Región de los Cintis 

Provincia y Municipio 
Población Censo 

2024 
Población Censo 2012 

Tasa de Migración 
Interna Neta 

2012-2025 (%) Total  Hombres Mujeres 

Nor Cinti          

Camargo 14.712            15.644             7.735             7.909    -6,0% 

San Lucas 26.486            32.520           15.859           16.661    -18,6% 

Incahuasi 16.311            13.056             6.582             6.474    24,9% 

Villa Charcas 13.924            16.150             7.996             8.154    -13,8% 

Sud Cinti         

Villa Abecia 5.371              3.514             1.789             1.725    52,8% 

Culpina 14.868            17.731             8.631             9.100    -16,1% 

Las Carreras 5.007              4.088             2.123             1.965    22,5% 

 Fuente: CNPV-2012. 

 
En la región de los Cintis predomina la cultura Quechua, que tiene una fuerte vinculación con la tierra 
a través de su cosmovisión, donde la tierra no es un recurso productivo: es apreciada como la 
Pachamama, un ser vivo que es la madre de todo cuanto existe. Los municipios de San Lucas y Camargo, 
también son territorios con una población predominantemente quechua donde, con el trascurso del 
tiempo, se han superpuesto algunas tradiciones de otras zonas culturales del país, sin llegar a incidir 
sustancialmente en su cultura.  
 
La organización social tradicional de las comunidades de San Lucas y Camargo, se basa en la comunidad 
campesina, heredŜǊŀ ŘŜ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜƭ άŀȅƭƭǳέΦ 9ǎ ǳƴŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŦŀƳƛƭƛŀǊ ŜȄǘŜƴǎŀΣ Ŏƻƴ 
función de educación y sustento, que trabaja de forma organizada un territorio colectivo. La cabeza del 
ayllu (origen quechua) es el Mallku o "príncipe" (origen Aymara). La identidad quechua, está vinculada 
a la economía rural con actividades en tierras comunales que se distribuían anualmente entre las 
familias del ayllu para su usufructo. Con la reforma agraria y los posteriores esfuerzos del Gobierno por 
garantizar el derecho a las tierras de la población campesina, las propiedades comunales han sido 
divididas entre las familias, que además han visto reconocido su derecho a la propiedad con títulos de 
propiedad individuales. Obviamente esto ha contribuido a debilitar la estructura del Ayllu, que ya no 
es la propietaria proindiviso de todo el territorio. 
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En relación a los servicios básicos, de acuerdo a la información del CNPV 2012, en promedio, la región 
de los Cintis muestra menores niveles de acceso a servicios básicos en comparación al promedio 
nacional y departamental, fundamentalmente en los servicios de alcantarillado y gas. En los municipios 
de la región, la práctica más generalizada de eliminar la basura es mediante la quema o botarla a 
terrenos baldíos o a los ríos, prácticas que son poco amigables con el medio ambiente. La información 
sobre servicios básicos se muestra en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro N° 3: Información Sobre Servicios Básicos de la Región de los Cintis 

Departamento 
 Y Municipio 

Viviendas 
Particulares 

con 
Personas 
Presentes 

Servicios Básicos Forma de Eliminación de la Basura 

Agua 
por 

Cañería 
de Red 

Energía 
Eléctrica 

Disponi-
bilidad 

de Baño 

Alcanta-
rillado 

Alcantarillado 
en viviendas 
que disponen 

de baño 

Gas 

Depositan 
en el 

basurero 
público  

Utilizan 
el carro 

basurero 

Botan 
en un 

terreno 
baldío 
o calle 

La 
botan 
al río 

La 
que-
man 

La 
entie-
rran 

Otra 
forma 

Bolivia 2.803.982  68,3  82,3       69,9  40,3    57,6  71,7  13,4  44,2   7,0    7,0  22,8    4,0    1,5  

Chuquisaca    150.202  67,7  69,1       56,5  44,8    79,4  57,4    6,6  36,7  21,4  10,1  18,4    4,2    2,5  

Nor Cinti               

Camargo 4.325 74,2 70,0 46,7 29,1 62,2 46,2   6,9  26,1  19,4    7,6  34,2    4,3    1,5  

San Lucas 8.008 36,0 43,4 22,9 8,8 38,6 27,1   1,5    7,8  18,8  20,8  36,8    5,3    9,0  

Incahuasi 2.779 40,4 32,0 16,9 8,0 47,2 21,5   1,5    8,4  37,5  25,3  19,4    5,4    2,5  

Villa Charcas 3.475 43,9 38,1 21,3 10,8 50,7 31,9   2,0  13,3  42,6  18,3  18,8    3,8    1,2  

Sud Cinti                      

Villa Abecia 965 58,3 45,8 32,8 21,3 65,0 28,0   4,7  19,6  13,2    8,3  49,9    3,7    0,6  

Culpina 4.347 54,8 56,2 38,1 11,8 30,9 33,0   1,8  14,5  31,9    7,4  31,7    9,1    3,6  

Las Carreras 1.062 65,1 60,3 51,8 9,8 18,9 25,9   0,9  13,7    7,4    3,7  68,0    5,1    1,1  

 Fuente: CNPV-2012. 

 
La región de los Cintis cuenta con diferentes pisos ecológicos como altiplano, valles y subtrópicos con 
una temperatura promedio anual entre 16°C a 20°C, una precipitación moderada anual promedio de 
700 mm, alta evapotranspiración, por lo que es susceptible a problemas de escasez de agua. En los 
últimos años se ha presentado una situación más seca con solo 300 mm y en consecuencia una mayor 
demanda de agua afectando a la producción agropecuaria de la región. 
 
De acuerdo al Censo Agropecuario realizado en la gestión 2013, el maíz es el cultivo principal en las 
áreas altas, mientras que en las áreas más bajas se cultivan productos de mayor valor comercial como 
la cebolla, maní, frijol, hortalizas, además de leche y derivados. La producción de variedades precoces 
de papa, como cultivo de invierno, está incrementándose a medida que se va incorporando el riego 
como elemento central en los insumos de los sistemas productivos. Los cultivos de frutales como el 
durazno, la manzana, la uva y chirimoya son muy valorados. Leguminosas como arvejas y vainitas tienen 
posibilidades como cultivos asociados con maíz y cereales, y también forman parte de las rotaciones 
tradicionales de las zonas altas. La población ganadera está formada por ovinos, caprinos criollos, 
cerdos y vacunos. El ganado pastorea y ramonea en áreas comunales estratificadas con una dominante 
vegetación arbustiva de leguminosas espinosas, las cuales aportan significativamente a la dieta animal, 
durante los periodos críticos de la sequía que se prolonga hasta nueve meses al año. 
 
Las mujeres participan de manera importante en las labores productivas, pero su rol está subordinado 
al hombre, que es quien decide qué y cómo se siembra y las diferentes tareas culturales. Cuando son 
necesarios recursos complementarios, es el hombre quien migra para obtenerlos, lo que reproduce 
roles tradicionales donde el hombre desarrolla trabajos que generan ingresos monetarios y la mujer 
desarrolla tareas reproductivas y de cuidado con escasa posibilidad de participar en las labores 
productivas de la familia y la comunidad. Esta visión determina que los hombres decidan y dispongan 
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ŎƻƳƻ άǇǊƻǇƛŜǘŀǊƛƻǎέ ŘŜƭ ŘƛƴŜǊƻ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜΣ ǎǳǎǘǊŀȅŜƴŘƻ ǳƴŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ ǇŀǊŀ ǎǳǎ 
gastos propios, mientras que ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ άŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀƴέ ǳƴŀ ǇŜǉǳŜƷŀ ǇŀǊǘŜ ǉǳŜ ǎƛŜƳǇǊŜ Ŝǎǘł 
condicionada al bienestar familiar, sin autonomía para su consumo personal. 
 
En el entorno familiar, la asignación de roles se inicia desde la infancia, diferenciando los roles 
reproductivos de las niñas de los productivos de sus hermanos y estableciendo responsabilidades 
cotidianas en las niñas a muy temprana edad (cuidado de hermanos y hermanas, aseo doméstico, 
ƎŀƴŀŘŜǊƝŀ ƳŜƴƻǊΧύ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ Ŏƻƴ ƭŀǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǎǳǎ ƘŜǊƳŀƴƻǎ Ƙƻmbres. 
Cuando las familias crecen, las tareas reproductivas son corresponsabilidad de la madre y de las hijas 
mayores que paulatinamente son excluidas del sistema educativo para que ayuden en la casa, 
aprendan sus tareas y posteriormente se casen o migren temporalmente de su comunidad, reduciendo 
sus oportunidades para mejorar sus condiciones de vida, con efectos palpables en analfabetismo y nivel 
de instrucción. La división sexual del trabajo rige la organización de la educación y del mercado de 
trabajo con vigencia de la segregación y segmentación educativa y laboral por género. Los perfiles 
asignados a las mujeres por su condición de género hacen que las opciones de profesionalización y 
empleo se sigan asumiendo como una extensión de su rol materno, de servicio a los otros, y de 
atributos considerados naturalmente femeninos, que las excluye de circuitos educativos, ya que 
muchas de esas capacidades se transmiten de madres a hijas en los entornos rurales. 
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4. 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ά9ƳǇƻŘŜǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ aǳƧŜǊŜǎ Ŝƴ ƭƻǎ /ƛƴǘƛǎέ 

 
4.1. Pertinencia y relevancia 

 
El análisis de la pertinencia y relevancia del Proyecto se realiza a partir de tres (3) variables: i) 
pertinencia del proyecto en relación al marco normativo y de planificación del Estado; ii) pertinencia 
del diseño del Proyecto en relación al contexto de las zonas de intervención y; iii) relevancia en relación 
a las necesidades/derechos/intereses de las mujeres beneficiarias. 
 
Analizando la pertinencia del Proyecto en relación a la normativa nacional, al ser un proyecto con un 
enfoque integral, su pertinencia está relacionada con el contenido de varios artículos de la Constitución 
Política del Estado Plurinacional de Bolivia (CPE). Esta norma constitucional en su Art. 9 establece como 
uno de los fines del Estado el de promover y garantizar el aprovechamiento responsable y planificado 
de los recursos naturales, e impulsar su industrialización, a través del desarrollo y del fortalecimiento 
de la base productiva en sus diferentes dimensiones y niveles, así como la conservación del medio 
ambiente, para el bienestar de las generaciones actuales y futuras. Adicionalmente, el Artículo 47 de la 
CPE establece que el Estado tiene la obligación de proteger, fomentar y fortalecer las formas 
comunitarias de producción y que debe promover la incorporación de las mujeres al trabajo y debe 
garantizar la misma remuneración que a los hombres por un trabajo de igual valor, tanto en el ámbito 
público como en el privado.  
 
Asimismo, esta misma norma, en sus Artículos 15 y 48 menciona, como Derecho Fundamental de todas 
las personas, en particular las mujeres, a no sufrir violencia física, sexual o psicológica, tanto al interior 
de su familia como en la sociedad y que las mujeres no pueden ser discriminadas o despedidas por su 
estado civil, situación de embarazo, edad, rasgos físicos o número de hijas o hijos.  
 
Adicionalmente, la CPE en su Artículo 14 establece que el Estado prohíbe y sanciona toda forma de 
discriminación fundada en razón de sexo, color, edad, orientación sexual, identidad de género, origen, 
cultura, nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, filiación política o filosófica, estado 
civil, condición económica o social, tipo de ocupación, grado de instrucción, discapacidad, embarazo, u 
otras que tengan por objetivo o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, y finalmente, estable que de toda persona tienen el derecho a la libertad de 
reunión y asociación, en forma pública y privada, con fines lícitos y a expresar y difundir libremente 
pensamientos u opiniones por cualquier medio de comunicación, de forma oral, escrita o visual, 
individual o colectiva 
 
Finalmente, el Artículo 26 I. de la CPE establece que todas las ciudadanas y los ciudadanos tienen 
derecho a participar libremente en la formación, ejercicio y control del poder político; la participación 
política en general debe ser equitativa y en igualdad de condiciones entre hombres y mujeres, rigiendo 
el principio de paridad y alternancia en las listas de candidatas y candidatos en cualquier proceso 
electoral.  
 
En relación con estas disposiciones constitucionales, la Ley de la Revolución Productiva Comunitaria 
Agropecuaria N° 144 de 26 de junio de 2011, establece en su Art. 16 que se debe fomentar un mejor y 
mayor rendimiento de la producción en el marco de la economía plural, a la producción tradicional, 
orgánica, ecológica, agropecuaria y forestal con destino al consumo interno que permita alcanzar la 
soberanía alimentaria así como la generación de excedentes, en el marco de los saberes, prácticas 
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locales e innovación tecnológica en base a las formas de producción familiar, comunitaria, asociativa y 
cooperativa.  
 
Complementariamente, la Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia Nº 348 
de 9 de marzo de 2013, tiene por objeto establecer mecanismos, medidas y políticas integrales de 
prevención, atención, protección y reparación a las mujeres en situación de violencia, así como la 
persecución y sanción a los agresores 
 
Finalmente, la Ley Contra el Racismo y toda Forma de Discriminación N° 045 de 8 de octubre de 2010, 
establece que es deber del Estado Plurinacional de Bolivia definir y adoptar una política pública de 
prevención y lucha contra el racismo y toda forma de discriminación, con perspectiva de género y 
generacional, de aplicación en todos los niveles territoriales nacionales, departamentales y municipales 
en los ámbitos educativo, de la administración pública, de la comunicación e información y en el ámbito 
económico. 
 
Todos estos elementos nos muestran que el objetivo del proyecto, así como sus resultados, tiene un 
alto grado de pertinencia con el marco normativo nacional relacionado con el desarrollo equitativo y 
sostenible de las comunidades, el derecho de las mujeres a vivir libres de violencia y la participación 
política equitativa de las mujeres, lo que muestra un alto grado de pertinencia del proyecto en relación 
al marco normativo nacional. 
 
En relación con los instrumentos del sistema de planificación del Estado a nivel nacional, la Agenda 
Patriótica 2025 y el Plan de Desarrollo Económico y Social 2021-2025 (PDES), se constituyen en los 
instrumentos de planificación del Estado de largo y mediano plazo, mediante los cuales se canaliza y se 
posibilita la operatividad de la visión política del país. Normativamente, la Agenda Patriótica y el PDES 
son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades públicas y establecen las orientaciones para 
los sectores privados, comunitario, social-cooperativo y para la población en general y sus 
organizaciones sociales, constituyéndose en el marco de alineamiento para la cooperación 
internacional, organizaciones no gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro. 
 
En este contexto, el Proyecto demuestra ser pertinente con el marco estratégico de planificación del 
Estado Plurinacional de Bolivia en actual vigencia, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Cuadro N° 4: Pertinencia del Proyecto con el Sistema de Planificación Estratégica del Estado 

Objetivo del Proyecto Resultados del Proyecto  
Agenda Patriótica 2025: 
Bolivia Digna y Soberana 

Plan de Desarrollo Económico y 
Social 2021-2025 

Objetivo general; 
contribuir al desarrollo 
equitativo y sostenible de 
las comunidades de Los 
Cintis, mediante el impulso 
de la participación activa y 
equitativa de mujeres y 
hombres en la gestión del 
desarrollo local. 
 
Objetivo Específico:  
Promover el 
empoderamiento de 
mujeres campesinas en los 
Cintis desde el enfoque de 
derechos de segunda 
generación. 

Resultado 1: Mujeres lideresas 
cinteñas con condiciones 
personales y familiares para el 
ejercicio de sus derechos básicos 

Ā Pilar 1:  Erradicación de la 
Pobreza Extrema 

Eje 1: Reconstruyendo la Economía, 
Retomando la Estabilidad 
Macroeconómica y Social 
Eje 7: Reforma Judicial, Gestión 
Pública Digitalizada y Transparente; 
Seguridad y Defensa Integral con 
Soberanía Nacional. 

Resultado 2: Instituciones locales 
comprometidas con el ejercicio 
efectivo de las mujeres a una 
vida libre de violencia. 

Ā 

Pilar 1:  Erradicación de la 
Pobreza Extrema  
Pilar 11: Soberanía y 
Transparencia en la Gestión 
Pública Bajo los Principios 
del No Robar, No Mentir Y 
No Ser Flojo 

Eje 7: Reforma Judicial, Gestión 
Pública Digitalizada y Transparente; 
Seguridad y Defensa Integral con 
Soberanía Nacional. 

Resultado 3: Organizaciones 
productivas lideradas por 
mujeres se articulan para Ā 

Pilar 4: Soberanía Científica y 
Tecnológica 
Pilar 6: Soberanía Productiva 

Eje 1: Reconstruyendo la Economía, 
Retomando la Estabilidad 
Macroeconómica y Social 
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Objetivo del Proyecto Resultados del Proyecto  
Agenda Patriótica 2025: 
Bolivia Digna y Soberana 

Plan de Desarrollo Económico y 
Social 2021-2025 

impulsar y defender el ejercicio 
de derechos económicos de sus 
asociadas. 

Resultado 4: Mujeres campesinas 
acceden y consolidan su 
presencia participativa en los 
espacios locales de decisión. 

Ā 
Pilar 11: Soberanía y 
Transparencia en la Gestión 
Pública Bajo los Principios 
del No Robar, No Mentir Y 
No Ser Flojo 

Eje 7: Reforma Judicial, Gestión 
Pública Digitalizada y Transparente; 
Seguridad y Defensa Integral con 
Soberanía Nacional. 
Eje 10: Culturas Descolonización Y 
Despatriarcalización, para 
la Revolución Democrática 
Cultural 

 Fuente: Elaboración propia 

 
Revisados los instrumentos del sistema de planificación del Estado, el Proyecto, particularmente en su 
primer resultado, es pertinente con el Pilar 1 de la Agenda Patriótica y con los Ejes 1 (Reconstruir la 
Economía) y 7 del PDES (Reforma Judicial y Gestión Pública), que están orientados a erradicar la pobreza 
extrema, reconstruir la economía y la reforma judicial, identificándose una contribución del Resultado 
a las siguientes metas del PDES: 

¶ 1.1. Reconstruir la Economía reinstaurando el Modelo Económico Social Comunitario 
Productivo con Estabilidad Macroeconómica. 

¶ 1.4. Implementar programas de empleo y diseñar mecanismos que promuevan el empleo 
formal y reduzcan las brechas de género en el empleo. 

¶ 7.2. Fortalecer programas de inclusión y equidad social para las personas más vulnerables con 
énfasis en niños, niñas y adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad, 
considerando la diversidad sociocultural. 

¶ 7.3. Reducir significativamente toda forma de violencia por razones económicas, sociales y 
culturales, con énfasis en la violencia en razón de género en sus distintas manifestaciones y la 
lucha contra la trata y tráfico de personas. 

 
El segundo resultado del Proyecto, es pertinente con los Pilares 1 y 11 de la Agenda Patriótica y con el 
Eje 7 del PDES (Reforma Judicial y Gestión Pública) que plantea en su Meta 7.3. Reducir 
significativamente toda forma de violencia por razones económicas, sociales y culturales, con énfasis 
en la violencia en razón de género en sus distintas manifestaciones y la lucha contra la trata y tráfico 
de personas. 
 
El tercer resultado del Proyecto, es pertinente con los Pilares 4 y 6 de la Agenda Patriótica y con el Eje 
1 del PDES (Reconstruir la Economía) ya que está orientado a reconstruir la economía reinstaurando el 
Modelo Económico Social Comunitario Productivo con Estabilidad Macroeconómica. 
 
Finalmente, el cuarto resultado del Proyecto, es pertinente con el Pilar 11 de la Agenda Patriótica y 
con los Ejes 7 y 11 del PDES, que está orientado a fortalecer programas de inclusión y equidad social 
para las personas más vulnerables con énfasis en niños, niñas y adolescentes, adultos mayores y 
personas con discapacidad, considerando la diversidad sociocultural 
 
Como se ǇǳŜŘŜ ŀǇǊŜŎƛŀǊΣ Ŝƭ tǊƻȅŜŎǘƻ άEmpoderamiento de Mujeres en los CintisέΣ ƳǳŜǎǘǊŀ ǳƴ ŀƭǘƻ ƎǊŀŘƻ 
de pertinencia en relación con la normativa nacional, así como con los instrumentos de planificación 
de largo y mediano plazo, contribuyendo al cumplimiento e implementación de cada uno de estos, 
particularmente en temas relacionados con el empoderamiento de las mujeres, la lucha contra la 
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violencia y la mejora de las capacidades productivas y comerciales de las mujeres para la sostenibilidad 
económica y ambiental de sus emprendimientos. 
 
En lo relacionado a la pertinencia del diseño del Proyecto en relación al contexto de las zonas de 
intervención, es importante que el mismo ha respetado y considera el contexto social y organizacional 
del área de intervención, ya que ha involucrado a las organizaciones presentes en el territorio de 
intervención, misma que se caracteriza por una lógica territorial-comunal (Sindicato Agrario y Bartolina 
Sisa) y sectorial-económica (asociaciones productivas). 
 
Al ser el sindicato agrario el órgano de representación territorial y por tanto, el interlocutor válido ante 
el municipio, este ha sido considerado en el diseño y en las actividades previstas por el proyecto, 
fundamentalmente en el ajuste de sus estatutos y en procesos de sensibilización en la temática de 
género, ya que el diseño del proyecto identificó que los mismos no tienen la equidad de género en su 
agenda política, y que ejercen fuerte resistencia organizativa a la participación de las mujeres.  
 
El proyecto también considera, que en los municipios de intervención existe la presencia de 
asociaciones de productores y productoras de carácter sectorial, que se han creado como consecuencia 
básicamente de las intervenciones anteriores, los cuales tienen diferentes niveles de desarrollo 
organizativo y productivo. 
 
Por estos motivos, se considera que, efectivamente el Proyecto ha sido pertinente en relación al 
contexto de las zonas de intervención. 
 
En lo que respecta a la relevancia del Proyecto en relación a las necesidades, derechos y/o intereses 
de las mujeres, se identifican algunos elementos que es importante considerar. En primer lugar, es 
evidente la exclusión de las mujeres provenientes de comunidades rurales en los procesos de toma de 
decisiones, así como en la construcción de un modelo de desarrollo local participativo, equitativo y 
justo, lo que incide de manera directa en el ejercicio de sus derechos, ya que limita sus posibilidades 
de participar activamente en la definición de políticas orientadas a mejorar su condición dentro de su 
entorno familiar y en su comunidad. Adicionalmente, la estructura patriarcal vigente en el país, genera 
exclusión y dominación y subordinación de las mujeres a nivel familiar, social, político y económico, 
prácticas que se han ido consolidando por usos y costumbres que se van repitiendo y consolidando con 
el transcurso del tiempo. 
 
Esta estructura patriarcal se replica en diferentes ámbitos que hacen a la vida cotidiana de las mujeres. 
En el ámbito familiar, los hombres adultos son los portavoces de la familia que toman las decisiones en 
el entorno familiar, asumen la titularidad de la representación de la familia así como de los bienes 
familiares e imponen sus criterios en aspectos 
relacionados con la producción, el destino de los 
ingresos familiares, la actividad doméstica y 
reproductiva y las estrategias para garantizar la 
seguridad familiar; por el contrario, las mujeres son 
sujetos pasivos dentro del hogar, con posibilidades de 
decisión muy limitadas y que, desde niñas limitan su 
rol dentro de la familia a funciones reproductivas para 
ǎŀǘƛǎŦŀŎŜǊ ƭŀǎ ŜȄǇŜŎǘŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ǎǳǎ άŦǳǘǳǊƻǎ ƳŀǊƛŘƻǎέΦ   
 

άDesde el hogar se limita la participación de las mujeres. 
En muchos casos se imposibilita su participación y 
solamente se las restringe a seguir con sus roles dentro 
del hogar, sin mayores posibilidades de participar. Ayni 
busca romper con esta exclusión, por eso lo que hace es 
importanteέ.  
 

Entrevista a funcionaria de la Defensoría de la Niñez y 
Adolescencia ς Municipio de Camargo 
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En el nivel comunal, la forma tradicional de 
organización se expresa en el sindicato agrario, que 
es una estructura territorial cuya representatividad 
está relacionada fundamentalmente con la 
tenencia de la tierra.  En este espacio las mujeres 
tienen muchas limitaciones para su participación, 
ya que solamente se reconoce la titularidad de la 
propiedad del lote al esposo. Al respecto un estudio de la Fundación Tierra, mencionaba que en Bolivia 
άΧlas normas legales reconocen los derechos iguales entre mujeres y hombres, incluyendo el derecho 
a la propiedad, el derecho de heredar y al patrimonio familiar.  Las normas y prácticas consuetudinarias, 
sin embargo, muestran discriminación contra la mujer, sobre todo en los derechos a la tierra. Los 
hombres controlan la tierra de la familia y si la tierra se titula, por lo general sólo el nombre del esposo 
aparece en los documentosέ4. Adicionalmente, el modelo sindical legitima mecanismos patriarcales de 
representación familiar, donde los usos y costumbres ancestrales de participación prevalecen sobre el 
derecho de las mujeres a participar.  
 
En segundo lugar, la violencia de género también se constituye en una problemática a tratar, ya que 
condiciona y limita el ejercicio pleno de la ciudadanía de las mujeres. Esta problemática tiene un doble 
origen, ya que, por un lado, las relaciones personales machistas utilizan la violencia como elemento de 
control de las mujeres, violencia que es naturalizada por las prácticas culturales al interior de la familia 
y la comunidad, el alcoholismo que pervive en la 
sociedad, etc.; pero por otro lado, se identifica una 
falta de acción oportuna por parte de las 
instancias públicas nacionales y subnacionales 
para prevenir y atender esta problemática, debido 
a debilidades técnicas, así como la falta de 
recursos económicos y humanos para 
implementar acciones de lucha contra la violencia 
de género. 
 
Finalmente, un tercer elemento que aborda el 
proyecto, está relacionado la limitada autonomía 
económica de las mujeres, lo que las hace 
vulnerables al control de los esposos en todos los 
aspectos que hacen a su vida cotidiana, quienes 
ejercen un control efectivo sobre el patrimonio y los 
recursos familiares.  
 
Estos problemas se han visto agravados en los últimos años por el contexto político, económico social 
y sanitario que ha atravesado el país, lo que ha generado que los mecanismos de garantías y los 
programas de desarrollo orientados a promover los derechos de las mujeres se paralicen. El contexto 
sanitario generado por el COVID 2019 ha ocasionado que disminuya la inversión pública en programas 
de prevención de la violencia y de desarrollo de los derechos políticos y económicos de las mujeres, ya 
que se ha afrontado la crisis sanitaria desde un marco de incertidumbre política, y con unos 
presupuestos en declive por la bajada de ingresos derivados de la disminución de regalías e impuestos. 

                                                             
4 /ƻŀƭƛŎƛƽƴ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ !ŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ ¢ƛŜǊǊŀ ȅ CǳƴŘŀŎƛƽƴ ¢L9ww!Φ άTierra de Mujeres: Reflexiones sobre el acceso de las mujeres rurales 
a la tierra en América LatinaέΦ [ŀ tŀȊΣ .ƻƭƛǾƛŀ нлммΦ tƎΦ нуΦ 

άLos usos y costumbre son muy fuertes en las 
comunidades. Solo los hombres asumen funciones 
como autoridades de la comunidad y, romper eso, nos 
Ƙŀ ŎƻǎǘŀŘƻ ƳǳŎƘƻέ 
 

Participación en Entrevista Grupal con Hombres de la 
Comunidad ς Comunidad Thota 

άComo Gobierno Municipal, es muy importante abordar 
el tema de la prevención de la violencia, pero 
lastimosamente por limitaciones presupuestarias, a 
veces no logramos hacer un trabajo como quisiéramos, 
por ello es importante el apoyo de organizaciones como 
Ayni para trabajar estos temasέ.  
 

Entrevista a Autoridad Municipal ς Municipio de 
Camargo 

άComo mujeres dependemos de los hombres porque 
son ellos los que generan y maneja el dinero. Si no 
sabemos trabajar no podemos surgirέ.  
 

Intervención en grupo focal ς Comunidad de 
Suquistaca 
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Con esos límites y el incremento de gastos sanitarios, se llegó a la parálisis de muchos servicios 
municipales imprescindibles para las mujeres, en un momento donde su vulnerabilidad aumentó. 
 
Estos elementos generaron mayores efectos negativos en otros ámbitos de la vida de las mujeres, como 
su escasa cualificación en el ámbito organizativo-comunal, las 
limitadas posibilidades de generar sus propios recursos y la 
imposibilidad de acceder a cargos de representación, lo que incide 
negativamente en su autoestima y posibilidades de superación 
personal dentro del hogar y su entorno, motivo por el cual es 
importante que se trabaje en estos temas. 
 
En la encuesta de opinión a mujeres beneficiarias del Proyecto, se 
les consulto su opinión sobre la importancia de trabajar en temas 
relacionados con el Fortalecimiento de Mujeres. El 95% de las 
mujeres consultadas ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ǉǳŜ Ŝǎ άmuy importanteέ trabajar 
en estos temas y solo eƭ р҈ ƭƻ ŎŀƭƛŦƛŎŀ ŎƻƳƻ άimportanteέ, no 
identificándose respuestas que asignen una importancia menor a la 
temática, lo que muestra la importancia que le asignan a esta 
temática.  
 
En las entrevistas y en los grupos focales realizados 
con mujeres beneficiarias que pertenecen a las 
organizaciones de productoras, así como a otros 
actores, se ratificó la percepción que califica como 
importante trabajar temas relacionados con el 
empoderamiento de las mujeres, el fortalecimiento 
de su liderazgo para una mejor participación, la 
prevención de la violencia y el desarrollo de 
iniciativas productivas lideradas por mujeres. Se 
menciona de manera reiterada que la participación 
de las mujeres en su entorno comunal era casi 
inexistente, situación que afectaba negativamente a 
su autoestima y a su desarrollo personal, situación 
que se agravaba por una dependencia económica del 
esposo, ya que no contaban con oportunidades para el desarrollo de emprendimientos que les permita 
generar recursos económicos adicionales. 
 
Otro aspecto destacado por las personas consultadas, 
es que se identifica la necesidad de trabajar temas 
relacionados con la prevención de la violencia, ya 
que, en los últimos años, los casos reportados de 
violencia en razón de género se han ido 
incrementando en los municipios de San Lucas y 
Camargo, lo que también muestra la relevancia de 
abordar esta temática. 
 
Todos estos elementos nos muestran que el Proyecto es relevante en relación con las necesidades, 
derechos y/o intereses de las mujeres de las comunidades y municipios de intervención, ya que se 

άLas mujeres antes teníamos miedo de salir de nuestras 
comunidades. Yo inicié capacitándome como líder de mi 
comunidad luego AYNI nos ayudó con el proyecto de 
abejitas, conformamos una asociación de mujeres con 
el apoyo de AYNI. Por eso el trabajo que desarrollan es 
Ƴǳȅ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜέ 
 

Entrevista a Autoridad Municipal ς Gobierno 
Municipal de San Lucas 

άComo comité enseñamos a la comunidad lo que 
aprendemos en los talleres. Es muy importante que se 
capacite en tema de violencia, para que hombres y 
mujeres conozcan de este tema y sepan que está bien o 
ƳŀƭΦ [ŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ Ƙŀ ƛŘƻ ǎǳōƛŜƴŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ ŀƷƻǎέ 
 

Entrevista a miembro de Comité de Lucha Contra la 
Violencia ς Comunidad Carusla 

άNecesitábamos capacitarnos, generar más dinero para 
ayudar a nuestros hijos para que estudien y a nuestra 
familia. Lo que hizo Ayni es de mucha importancia para 
ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎέ 
 

Participación en Grupo Focal con Mujeres ς 
Comunidad San Martin 

Gráfico N°  1: Percepción sobre la 
Importancia de Trabajar en el 
Fortalecimiento de Mujeres 

Fuente: Encuesta de Opinión a Mujeres 
Beneficiarias 
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aborda temas relacionados con la mejora de las oportunidades de participación en su retorno, la 
promoción de emprendimientos productivos para mejorar las oportunidades de ingreso para las 
mujeres y se trabajan temas relacionados con la prevención de la violencia en razón de género. 
 

4.2. Eficiencia 
 
El análisis de la eficiencia en la ejecución de los recursos del Proyecto, se realiza a partir de tres (3) 
perspectivas: i) programación y distribución presupuestaria; ii) eficiencia en el uso de los recursos y; iii) 
asignación de recursos humanos y logísticos.  
 
De acuerdo a información proporcionada por el área administrativa del Proyecto, el presupuesto 
oficinal vigente para el proyecto es de Bs. 4.095.775,64, de los cuales, a octubre de 2024, se habría 
ejecutado la suma de Bs. 3.532.637,70 que equivale al 75,2% del monto programado, porcentaje de 
ejecución que, si bien es moderado, considerando que el Proyecto finalizará en el primer semestre de 
2025, seguramente será superior hasta la finalización efectiva del mismo. La programación y ejecución 
de recursos por periodo y Resultado es la siguiente: 
 

Cuadro N° 5: Presupuesto del Proyecto por Periodo y Resultado (En Bs) 

Concepto 
Presupuesto 
Actualizado 

Total Ejecutado Bs 
(Octubre 2024) 

% de 
Ejecución 

Construcción 463.692,90 427.354,12 92,2% 

Equipos y Materiales 353.381,46 313.465,56 88,7% 

Personal local 1.559.482,01 1.304.069,98 83,6% 

Capacitación y formación 1.175.257,57 1.057.168,18 96,2% 

Equipos, materiales y fungibles de funcionamiento 474.511,26 430.579,86 90,7% 

Evaluación 69.450,44 0,00 0,0% 

Total General 4.095.775,64 3.532.637,70 75,2% 
Fuente: Elaboración propia a partir de información proporcionada por el Centro AYNI. 

En la que se refiere a la estructura 
presupuestaria del Proyecto, como se 
observa en el Gráfico N° 2, de la totalidad de 
recursos ejecutados programados, el mayor 
porcentaje está destinado al pago del 
Personal Local con el 38, seguido por los 
costos para la Capacitación y formación con 
el 29% y Construcción y Equipos, materiales 
y fungibles, ambos con el 11%; el resto del 
presupuesto está destinado a costos de la 
Evaluación Final de la intervención. Por las 
características del Proyecto, la estructura de 
la ejecución presupuestaria parece 
coherente, ya que los recursos humanos son 
esenciales para el desarrollo de las 
actividades relacionadas con el objetivo y 
resultados del Proyecto, observándose una 
distribución racional y equitativa en los 
diferentes rubros, donde los costos asociados a la Capacitación y formación que desarrolló el Proyecto 
tienen gran relevancia es la estructura presupuestaria. 
 

Gráfico N° 2: Estructura Presupuestaria del Proyecto (En %) 

Fuente: Elaboración propia a partir de información proporcionada 
por el Centro AYNI 
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Un elemento que es importante destacar es que 
gracias al trabajo de incidencia desarrollado por el 
equipo técnico del proyecto se ha logrado el aporte de 
los Gobiernos Municipales. Se identifica de manera 
específica el aporte del gobierno municipal de San 
Lucas que ha financiado el trabajo de soldadura de 
arcos, la construcción de puertas y ventanas, los 
anclajes de soporte de las carpas solares e inclusive 
algunas excavaciones, lo que contribuye a un uso 
eficiente de los recursos. Por otra parte, se identifica 
un proceso de apropiación de las nuevas mujeres 
beneficiarias y sus familias, ya que aportan con mano 
de obra, materiales locales, etc. en la construcción de 
los emprendimientos comunales; al respecto, también 
es importante mencionar que el aporte de mano de 
obra no solamente corresponde a las mujeres, en la construcción de los emprendimientos y, en todas 
las actividades de capacitación, también participan otros miembros de la familia (esposos, hijos/as, 
etc.), quienes reconocen y valoran la importancia de los proyectos que se vienen implementando, por 
lo que el sentimiento de apropiación es mayor. 
 
En lo relacionado a la suficiencia en la asignación de 
recursos, existe la percepción generalizada de que los 
mismos han sido suficientes para las actividades 
programadas; sin embargo, se identifica como una 
dificultad la subida del tipo de cambio en Bolivia, lo que 
ha generado que los precios de algunos insumos suban 
considerablemente, situación que debe ser 
considerada para el cierre del Proyecto.  
 
Para realizar el análisis del uso eficiente de los recursos 
financieros, es importante mencionar que los mismos 
fueron ejecutados de acuerdo a los procedimientos 
propios del Centro Ayni, pero bajo un seguimiento 
continuo del financiador. Los procedimientos de 
compras cumplen requisitos administrativos típicos 
que, de acuerdo a la cuantía establecida, combinan 
criterios de costo y calidad, con la finalidad de hacer un 
uso eficiente de los recursos, a lo que se suman otros criterios relacionados con la posibilidad de 
entrega en el Municipio de Camargo con la finalidad de optimizar gastos, ya que los proveedores se 
encuentran en la ciudad de Tarija y en algunos casos en otras ciudades del país. Sin embargo, se 
identifica una dificultad relacionada con los reportes sobre ejecución presupuestaria que se tiene que 
realizar al financiador, ya que el formato de los mismos es diferente a los que tiene Ayni, lo que genera 
doble trabajo para el área administrativa del proyecto, ya que tiene que generar información financiera 
para Ayni y posteriormente reorganizar la misma información para adecuarla a los formatos del 
organismo financiador. 
 

άLos procedimientos administrativos son propios y no 
requieren ningún tipo de simplificación; sin embargo, la 
forma de reportar la ejecución nos complica un poco 
porque se tiene que adecuar la información a los 
formatos del financiador, que son diferentes a los de 
!ȅƴƛΣ ƭƻ ǉǳŜ ƴƻǎ ƎŜƴŜǊŀ ŘƻōƭŜ ǘǊŀōŀƧƻΦέΦ 
 

Entrevista a Miembro del Equipo Técnico del Proyecto.  
 

άLos recursos son suficientes. Sin embargo, se presenta 
alguna dificultad por el tipo de cambio que ha variado 
en el último año, eso ha hecho que suban los precios de 
ǾŀǊƛƻǎ ƛƴǎǳƳƻǎέΦ   
 

Entrevista a Miembro del Equipo Técnico del Proyecto 
 

άLa participación de la familia es muy importante. Los 
esposos y los hijos nos damos cuenta de lo importante 
que son estos proyectos para nuestra economía. Por 
eso desde el principio hemos ayudado con todo lo que 
ǎŜ ǇǳŜŘŜέ 
 

Participación en Entrevista Grupal con Hombres de la 
Comunidad ς Comunidad Huayllavi 

άAl iniciar el proyecto como asociación nos movilizamos 
para conseguir apoyo de la Alcaldía para las maquinarias 
que se necesitaban para la excavación de los 
reservorios, soldadura y otrosέ 
 

Participación en Entrevista Grupal con Hombres de la 
Comunidad ς Comunidad Thota 
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A nivel operativo, a partir de la experiencia de trabajo 
de Ayni en otros proyectos con similares 
características, se busca optimizar el uso de recursos 
implementando estrategias que posibiliten un uso 
más eficiente de los mismos. Por ejemplo, se diseñan 
rutas para que las visitas de campo puedan abarcar el 
mayor número de comunidades posible en un solo 
viaje, identificando comunidades circundantes y 
contiguas, lo que posibilita el ahorro de viáticos y 
combustible; esta práctica ha sido particularmente 
efectiva en el segundo semestre de la gestión 2024, 
ya que se dio un desabastecimiento de combustible a 
nivel nacional. También se destaca que, para para la 
realización de las actividades de capacitación u otras 
similares que se organizan en las comunidades, se 
coordina con las asociadas para que ellas brinden los servicios de alimentación y/o refrigerios, con lo 
que se busca apoyar a la organización en la generación de ingreso propios, utilizando sus propios 
productos, lo que ayuda a dinamizar la economía del lugar 
 
Adicionalmente, se identifica como una buena práctica la coordinación con otras organizaciones que 
trabajan en la región, con la finalidad de desarrollar acciones conjuntas y optimizar el uso de los 
recursos, tal el caso de la coordinación con la ONG NORSUR de Sucre, con quienes se han desarrollado 
conjuntamente algunos talleres que han permitido compartir los gastos de actividades con objetivos 
comunes. 
 
También se ha podido identificar el compromiso del equipo técnico del proyecto para un uso eficiente 
de los recursos, ya que son ellos mismos que se dan modos para cubrir algunos aspectos técnicos que, 
en otras circunstancias, requerirían la contratación de 
personal técnico especializado, como soldadores, 
plomeros, etc. asumiendo estas responsabilidades de 
manera eficiente, con lo que se busca optimizar la 
utilización de los recursos disponibles. Adicionalmente, 
se identifica el compromiso del equipo técnico para 
desarrollar sus activiodades de manera colaborativa, es 
decir, apoyando en otras áreas, con la finalidad de que 
cumplan los objetivos y cronogramas establecidos. 
 
En lo referente a la asignación de recursos humanos 
para la implementación de las actividades del Proyecto, 
se identifica que la estructura organizativa del Proyecto 
ha sido coherente con los objetivos y resultados 
previstos para la implementación del Proyecto; sin 
embargo, también se reconoce que ha existido una debilidad en el área comunicacional del Proyecto y 
que sea responsable de desarrollar procesos de sistematización de experiencias, manejo de redes 
sociales, diseño gráfico, estrategias comunicacionales, etc. Por estos motivos, es recomendable que en 
futuras intervenciones se considere la inclusión de un/a responsable comunicacional a tiempo parcial 
o por periodos específicos de tiempo de acuerdo a programación de las actividades. Adicionalmente, 

ά¦ƴŀ práctica que ha dado buenos resultados y que 
ayuda a generar algunos recursos adicionales a las 
mujeres, es que las propias asociadas preparan la 
alimentación en todos los eventos que desarrollamos 
con lo que tratamos de garantizar la calidad de los 
alimentos y que se consuman lo que ellas mismas 
producenέ. 
 

Entrevista a Miembro del Equipo Técnico del 
Proyecto.  

 

ά! ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛmiento que tiene el equipo técnico 
de la zona, se organizan rutas para llegar fácilmente a un 
mayor número de comunidades en una visita. Con esto 
ahorramos en los gastos de movilizaciónέ. 
 

Entrevista a Miembro del Equipo Técnico del Proyecto.  
 

ά¢ƻŘƻǎ ƭƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎ ŀǇƻȅŀƳƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 
actividades, nos colaboramos en equipo para garantizar 
que lo que programamos se cumpla. Eso es importante 
porque en determinadas épocas hay sobre carga de 
actividades, por lo que es necesario que todos 
ayudemosέ. 
 

Entrevista a Miembro del Equipo Técnico del Proyecto.  
 

ά¢ƻŘŀǾƝŀ ǎŜ ǘƛŜƴŜ ǉǳŜ ǘǊŀōŀƧŀǊ Ŝƴ Ŝƭ łǊŜŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŀƭ 
del proyecto, ahí hemos tenido algunas debilidadesέ. 
 

Entrevista a Miembro del Equipo Técnico del Proyecto.  
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si bien se desarrollan acciones de apoyo a la comercialización de los productos generados por las 
mujeres asociadas, en la estructura orgánica no se identifica un/a técnico/a especialista en la temática. 
 
Si bien existe la percepción generalizada al interior del equipo técnico del Proyecto de que la asignación 
de personal es la adecuada, también se reconoce que en determinados momentos del trabajo existe 
una sobre carga de funciones, ya que la mayoría de los procesos de capacitación, en diferentes 
temáticas, se realizan en cada una de las comunidades a las que pertenecen las asociaciones, además 
que se deben desarrollar procesos de seguimiento continuos para ver la evolución de los 
emprendimientos productivos que se desarrollan y brindar asesoramiento. Sin embargo, también se 
destaca que se ha logrado conformar un equipo de trabajo comprometido que coadyuva con las 
actividades programadas, aun así, no correspondan a su área de responsabilidad, lo que contribuye al 
éxito de las actividades desarrolladas. 
 
En relación a la percepción que se tiene del equipo 
de trabajo del proyecto por parte de los/as 
diferentes actores consultados, esta es altamente 
positiva. Se valora mucho la experiencia y 
conocimiento que tienen de la temática, el trabajo 
que realizan y el compromiso en las actividades 
que desarrollan, lo que ha permitido que se 
generen vínculos de confianza que facilitan el 
trabajo, elemento fundamental para abordar una 
temática compleja. 
 
En relación a los recursos logísticos disponibles, se identifica que los mismos han sido suficientes y 
adecuados para el desarrollo de las diferentes actividades, lo que ha facilitado su desarrollo. A nivel 
operativo el Centro AYNI cuenta con espacios físicos suficientes y cómodos para el desarrollo de su 
trabajo, así como la disponibilidad de vehículos que son una herramienta indispensable para llegar a 
las comunidades de manera eficiente. 
 
En relación al material que se entrega en cada una de 
las asociaciones, en los grupos focales desarrollados, 
se ha destacado la entrega de los materiales 
necesarios para complementar los procesos de 
capacitación desarrollados. Al respecto es importante 
destacar el esfuerzo desarrollado en la generación de 
estos materiales que, a criterio de la evaluación tienen 
un contenido didáctico, proporcionan la información necesaria y brindan ejemplos de actas y otros 
instrumentos de gestión, constituyéndose en materiales muy útiles para las mujeres.  
 
También se destaca todo el equipamiento entregado para los diferentes emprendimientos que se 
desarrollan, como son las carpas solares, los insumos para la producción de miel, los envases para su 
comercialización, entre otros.  
 
De los elementos anteriormente analizados, se puede concluir que la programación y distribución 
presupuestaria es razonable y coherente para un proyecto con estas características identificándose 
prácticas tendientes a un uso eficiente de los recursos establecidos para el proyecto. Si bien la ejecución 
presupuestaria es moderada, subirá hasta la finalización efectiva del proyecto; sin embargo, un aspecto 

άEl personal técnico que nos capacitó durante estos 
años en la comunidad y también en San Lucas y 
Camargo es muy bueno. Sabe lo necesario, nos 
enseñaron a Aprendimos a perder el miedo a hablar 
También nos enseñaron a capturar y colocar las abejas 
en las cajaǎέ.   
 

Participación en Grupo Focal ς Comunidad 
Andamarca 

 

άNos entregaron todo el material que necesitamos, 
marcos, ceras, rejilla, centrifugadora y núcleos para 
capturar las abejas. En las capacitaciones también nos 
dieron cuadernos, cartillas, para la directiva tenemos el 
sello, cuaderno de actas y libro de cuentasέΦ  
 

Participación en Grupo Focal ς Comunidad San Martín 
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que se debe considerar para el cierre del proyecto es la subida del tipo de cambio de la moneda 
extranjera.  
 
Se destaca que la estructura operativa del proyecto ha sido adecuada en relación a la carga de trabajo, 
aunque se considera necesario reforzar el equipo de trabajo con una persona responsable del área de 
comunicación, al menos en tiempo parcial; adicionalmente, se valora el compromiso de trabajo del 
equipo que ha logrado generar sinergias que han aportado al cumplimiento de la programación de las 
actividades previstas. 
 
La asignación de recursos logísticos ha sido suficiente para el trabajo operativo, disponiendo el equipo 
técnico de las condiciones necesarias para el desarrollo de su trabajo. A nivel de las asociaciones de 
mujeres son bien valorados el material de capacitación, así como los insumos productivos entregados 
para todos los emprendimientos. 
 

4.3. Eficacia 
 
Siguiendo el diseño metodológico, la valoración de la Eficacia se la realiza a partir de un análisis 
ascendente, es decir de abajo hacia arriba. Este análisis se inicia con la verificación de las actividades 
realizadas para el cumplimiento de los Indicadores de cada Resultado y como estos Resultados han 
aportado al cumplimiento del Objetivo Específico y como este contribuyen al cumplimiento del 
Objetivo General del Proyecto. El Esquema de análisis desarrollado es el siguiente: 
 
 

Gráfico N° 3: Esquema del Análisis de la Eficacia 

 
  Fuente: Elaboración propia. 

 
El proyecto fue planteado con un (1) objetivo general, un (1) objetivo específico y cada uno de estos 
con sus resultados e indicadores. A continuación, para cada uno de los objetivos y resultados, se realiza 
un análisis del grado de cumplimiento de los indicadores establecidos en la Matriz de Planificación del 
Proyecto. Es importante mencionar que, la base fundamental para el análisis del cumplimiento de los 
indicadores de resultado y objetivo, es el informe técnico generado para el periodo 1 de junio de 2023 
a 29 de febrero de 2024 y otros documentos desarrollados en el marco de implementación del 
Proyecto, que se constituyen en Información oficial sobre su implementación, así como información 
complementaria proporcionada por el equipo técnico del proyecto; sin embargo, al momento de cierre 
del informe de evaluación no se ha podido contar con el último informe del proyecto, por lo que la 
medición de algunos indicadores, todavía es preliminar. 
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a. Resultado 1. Mujeres lideresas cinteñas con condiciones personales y familiares para el 
ejercicio de sus derechos básicos.  

 
En lo que respecta al Resultado 1, las actividades estuvieron orientadas a posibilitar que las mujeres de 
la región cuenten con condiciones personales y familiares para el ejercicio de sus derechos básicos. 
Para la medición de ese Resultado se identifican cuatro (4) indicadores, cuyo grado de cumplimiento 
se muestra en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 6: Cumplimiento de Indicadores del Resultado 1  

Indicadores Línea Base Resultado Alcanzado 
% de 

Cumplimiento 
Comentario / Observación 

I.O.V.1.R.1.: al mes 18, se  
incrementa un 20% la 
capacidad de las mujeres 
para la gestión 
organizativa y la incidencia 
en espacios de 
coordinación 
interinstitucional 

Las capacidades organizativas y 
de incidencia de una muestra de 
453 mujeres son: 

¶ Dirección de reuniones: 
309/68% 

¶ Elaboración de actas 320/71% 

¶ Asunción de cargos 231/51% 

¶ Manejo de las cuentas239/53 

¶ Manejo de estatutos y 
reglamentos 260/57% 

¶ Resolución de conflictos 
182/40%  

¶ Conocimiento rutas 
exigibilidad de derechos 
160/35% 

Se ha incrementado un 21% la 
capacidad de las mujeres para 
la gestión organizativa y la 
incidencia en espacios de 
coordinación interinstitucional  

105% 

Se reporta los siguientes resultados: 

¶ Dirección de reuniones 53%. 

¶ Elaboración de actas 91%. 

¶ Asunción de cargos 75%. 

¶ Manejo de cuentas 82%. 

¶ Manejo de Estatutos y Reglamentos. 82%. 

¶ Resolución de conflictos 82%. 

¶ Conocimiento de las rutas de exigibilidad 60%. 

I.O.V.2.R.1.: al finalizar el 
proyecto, se incrementan 
de 226 a 350 las mujeres 
con conocimientos e 
infraestructura productiva 
que pone en relevancia su 
rol como productoras y 
fomentan su autonomía 
económica. 

226 mujeres con suficiente 
infraestructura productiva y 
conocimientos técnicos de 
producción hortícola (145 en San 
Lucas y 81 en Camargo). 

Se ha incrementado de 226 a 
328 las mujeres con 
conocimientos e 
infraestructura productiva que 
demuestra notablemente su 
rol como asociadas 
productoras y fomentan su 
autonomía económica. 

82% 

Se han incrementado 96 mujeres con 
conocimientos e infraestructura productiva en los 
siguientes rubros: 

¶ Apícolas:48 

¶ Hortícolas: 54 

I.O.V.3.R.1.: al finalizar el 
proyecto se incrementan 
de un 33% a 45% la 
contribución de los 
hombres (parejas de 
asociadas y directivas 
sindicales) a las tareas 
reproductivas, el apoyo a 
su participación en las 
directivas comunales y en 
las actividades de sus 
asociaciones 

Promedio 33 
En 22 comunidades el promedio 
de apoyo considerando los tres 
elementos es 51%: 

¶ Tareas reproductivas: 30% de 
los hombres participan 
sustancialmente. 

¶ Participación. Política: 45% de 
los hombres apoyan a sus 
parejas directivas 

¶ Asociativa: 80% de los hombres 
apoyan el trabajo asociativo de 
sus parejas, principalmente 
con trabajo en el 
emprendimiento y apoyo a la 
comercialización. 
 

En 12 comunidades no hay 
apoyo de sus parejas o es muy 
débil (0%). 
 
Calculo del apoyo 
((51%*22)+(0%*13))/34=33% 

Se ha incrementado de 33% a 
57% la contribución de los 
hombres (parejas de asociadas 
y directivas sindicales) a las 
tareas reproductivas, el apoyo 
a su participación en las 
directivas comunales y en las 
actividades de sus 
asociaciones. 

200% 

Comentario 1: El cálculo de la línea base establece 
que en 22 comunidades el 51% de hombres 
apoyan en tareas productivas y en 12 
comunidades el apoyo es del 0% (total 34 
comunidades). A partir de estos datos se diseña 
una fórmula de medición que establece que un 
33% de hombres de las 34 comunidades apoyan en 
tareas reproductivas. 
Comentario 2: Para la medición del indicador, se 
toma en cuenta el total de las comunidades 
participantes (34 comunidades) , donde se 
establece que un 57% de hombres apoyan en las 
tareas reproductivas 
Comentario 3: La meta establecida para el 
indicador, estimaba que se incremente en un 
12%(de 33% a 45%) la contribución de los 
hombres. 
Comentario 4: De acuerdo al Informe Técnico se 
ha alcanzado un 57% de hombres que contribuyen 
en tareas reproductivas, por lo que se entiende 
que hay un incremento de 24% (de 33% a 57%). A 
partir de este dato se calcula que hay un 200% de 
cumplimiento del indicador 
Comentario 5: La evaluación calcula un porcentaje 
diferente al Informe Técnico del Proyecto que 
establecía un porcentaje de cumplimiento de solo 
el 33% 

I.O.V.4.R.1.: al finalizar el 
proyecto, se incrementan 
un 40 % las mujeres que 
tienen autonomía personal 

253 mujeres con autonomía 
personal y familiar para participar 
en espacios de decisión 

Se incrementa el 40% las 
mujeres tienen autonomía 
personal y familiar para 
participar en espacios de toma 

100% 

Comentario 1: Se reporta que 355 mujeres que 
participan del sindicato agrario, 102 nuevas 
mujeres en comparación a la Línea Base, que 
establecía 253 mujeres. 
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Indicadores Línea Base Resultado Alcanzado 
% de 

Cumplimiento 
Comentario / Observación 

y familiar para participar 
en espacios de toma de 
decisión que afectan a sus 
derechos básicos 

de decisión que afectan a sus 
derechos básicos. 

Comentario 2: Se calcula que las 102 nuevas 
mujeres equivale al 40% de las 253 mujeres 
identificadas en la Línea Base, por lo que se habría 
cumplido con el 100% del indicador 
Comentario 3: La evaluación calcula un porcentaje 
diferente al Informe Técnico del Proyecto 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del Centro Ayni. 
 
Para el cumplimiento del primer Resultado, se programaron cinco (5) actividades que se mencionan a 
continuación: 

¶ Capacitación de mujeres de las asociaciones en gestión organizativa. 

¶ Capacitación técnica en producción orgánica. 

¶ Implementación de reservorios de agua. 

¶ Capacitación a autoridades comunales en equidad de género. 

¶ Establecimiento y seguimiento de mecanismos de conciliación familiar. 
 
La primera actividad, orientada a la capacitación de mujeres de las asociaciones en gestión organizativa, 
contribuyó en el cumplimiento del primer indicador del resultado. En este marco, en el periodo 
comprendido entre junio de 2023 a febrero de 2024 se continuó con el trabajo de capacitación en 
gestión organizativa para las once (11) asociaciones nuevas de las trece (13) previstas, ya que dos (2) 
se dejó de intervenir por diferentes motivos. La capacitación fue realizada con la participación de 136 
participantes, de los cuales 133 fueron mujeres y 3 hombres durante dos días en los Centros de 
Capacitación de Centro Ayni en Camargo y en San Lucas. En las capacitaciones se abordaron las 
temáticas de Liderazgo, autoestima, elementos básicos de gestión organizativa y normas legales que 
respaldan el trabajo asociativo.  
 
Este trabajo desarrollado contribuyó a que se incremente la capacidad de las mujeres para la gestión 
organizativa y la incidencia en espacios de coordinación interinstitucional. Al respecto, un aspecto clave 
fue que, en las asociaciones antiguas, se lleva muchos años trabajando y las mujeres ya han aprendido 
a través de la participación en reuniones. 
 
Una segunda actividad estuvo orientada al desarrollo de procesos de capacitación técnica en 
producción orgánica, mediante la realización de procesos teórico-prácticos en apicultura y producción 
orgánica con las dos (2) asociaciones en las que se han realizado inversiones en estos componentes 
productivos de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Cuadro N° 7: Cumplimiento de Indicadores del Resultado 1 

Comunidad Mujeres Hombres Total 
Duración 
en días 

Temas 

Andamarca 17 1 18 4 
¶ Instalación, manejo, división y multiplicación de colmenas.  

¶ Control de plagas y enfermedades 

¶ Comercialización y transformación de productos de la colmena 

Pampa Ciénega 27 9 26 5 

¶ Preparación de suelos 

¶ Uso de abonos orgánicos 

¶ Labores culturales y  

¶ Manejo integrado de plagas 
Fuente: Elaboración propia a partir de información del Centro Ayni. 
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De manera simultánea, se viene realizando el acompañamiento y seguimiento técnico a la producción 
en 21 asociaciones cuyos emprendimientos se iniciaron en proyectos anteriores, estando la mayoría en 
producción. 
 
La tercera actividad, estuvo orientada a implementar los reservorios de agua en 9 comunidades: Civita, 
San Martin, Caichoca, Saca Pampa y Pampa Ciénega del Municipio de San Lucas y; Liquimayu, Thota 2, 
Quirusillas y Suquistaca en el Municipio de Camargo. En estas comunidades se implementaron 95 
reservorios con financiación del proyecto y 6 por el Gobierno Municipal de Camargo para un total de 
101 reservorios que han sido colocados en lugares estratégicos, donde existen buenas posibilidades de 
que se pueda contar con agua gran parte del año. 
 

Fotografía N° 1: Reservorio Ubicado en la Comunidad San Martín Fotografía N° 2: Reservorio Ubicado en la Comunidad de Quirusillas 

  
Fuente: Operativo de Campo Fuente: Operativo de Campo 

 
Tanto la segunda como la tercera actividad desarrollad, contribuyeron al cumplimiento del segundo 
indicador del Resultado, ya que se logró incrementar el número de mujeres con conocimientos e 
infraestructura productiva, fortaleciendo su rol como asociadas productoras, impulsando su autonomía 
económica. 
 
La cuarta actividad, estuvo enfocada en el desarrollo de procesos de capacitación a autoridades 
comunales y sindicales (Centrales, subcentrales y sindicatos) en equidad de género, habiendo 
participado de dichos procesos de los cuales 25 dirigentes fueron hombres y 27 fueron mujeres. Estos 
espacios fueron importantes, porque se vincularon con otras actividades relacionadas con la necesidad 
de adecuar el funcionamiento y la normativa de los sindicatos agrarios, incorporando en los mismos el 
derecho a la participación de las mujeres reconocido en la Constitución. Esta actividad, en cierta medida 
contribuyó al cumplimiento del cuarto indicador de Resultado, ya que estos procesos de sensibilización, 
contribuyeron al incremento del número de mujeres las mujeres que tienen autonomía personal y 
familiar para participar en espacios de toma de decisión que afectan a sus derechos básicos. 
 
Finalmente, la quinta actividad desarrollada para el cumplimiento de este Resultado estuvo enfocado 
en el establecimiento y seguimiento de mecanismos de conciliación familiar para lo cual se han 
desarrollado talleres de capacitación en trece (13) comunidades con participación de 109 hombres, que 
son esposos de las mujeres asociadas, quienes también forman parte de las dirigencias sindicales o 
Comités de Lucha contra la violencia. En estos espacios se puso mucho haciendo énfasis en temas 
relacionados con las nuevas masculinidades como instrumento para avanzar en la construcción de 
espacios familiares equitativos y más seguros para las mujeres. Esta actividad contribuyó al 
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cumplimiento del tercer indicador de Resultados, ya que con las actividades desarrolladas se buscó 
incrementar la contribución de los hombres (parejas de asociadas y directivas sindicales) a las tareas 
reproductivas, el apoyo a su participación en las directivas comunales y en las actividades de sus 
asociaciones. 
 
A partir de la revisión de todos estos elementos, se puede concluir que, de manera general se ha 
logrado un cumplimiento promedio general del 122% de los indicadores del Resultado 1, con lo que el 
enunciado del Resultado se estaría cumpliendo, ya que se está logrando que las mujeres lideresas de 
la región de los Cintis, cuenten con condiciones personales y familiares para el ejercicio de sus derechos 
básicos. 
 

b. Resultado 2. Instituciones locales comprometidas con el ejercicio efectivo de las mujeres a 
una vida libre de violencia.  

 
En lo que respecta al Resultado 2, las actividades estuvieron orientadas a posibilitar el compromiso de 
las instituciones locales con el ejercicio efectivo de las mujeres a una vida libre de violencia. Para la 
medición de ese Resultado se identifican cuatro (4) indicadores, cuyo grado de cumplimiento se 
muestra en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 8: Cumplimiento de Indicadores del Resultado 2  

Indicadores Línea Base Resultado Alcanzado 
% de 

Cumplimiento 
Comentario / Observación 

I.O.V.1.R.2.: Al finalizar el 
proyecto, los actores de las redes 
municipales de lucha contra la 
violencia han reactivado sus 
acciones de sensibilización en el 
territorio tras la crisis del covid 
incrementando un 100% el 
alcance territorial de sus acciones 
de sensibilización. 

Camargo: 14 comunidades han 
sido participes de acciones de 
sensibilización sobre violencia 
de género 
San Lucas: 19 comunidades han 
sido participes de acciones de 
sensibilización sobre violencia 
de género 

Los actores de las redes 
municipales de lucha contra la 
violencia han reactivado sus 
acciones de sensibilización en 
el territorio tras la crisis del 
Covid, y se han incrementado 
su cobertura territorial: 
San Lucas: 28 
Camargo: 24 

No es posible 
su medición 

No hay claridad en el enunciado del indicador, en 
los datos establecidos en la Línea Base y en los 
datos proporcionados en el informe técnico, 
motivo por el cual la Evaluación no pudo medir 
objetivamente el indicador 

I.O.V.2.R.2.: Al mes 12 ,  la 
población local de 34 
comunidades incrementa de 2,5 a 
6 su conocimiento sobre los tipos 
de violencia señalados en la  ley 
348 ley integral para garantizar a 
las mujeres una vida libre de 
violencia. No existe brecha en la 
identificación de los tipos de 
violencia de género entre 
hombres y mujeres 

ω Iƻmbres identifican 2 tipos de 
violencia en promedio (física y 
sexual) 
ω aǳƧŜǊŜǎΣ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀƴ о ǘƛǇƻǎ ŘŜ 
violencia en promedio (física, 
psicológica y sexual) 

La población local ha 
incrementado de 2,5 a 4 su 
conocimiento sobre los tipos 
de violencia señalados en la ley 
348 ley integral para garantizar 
a las mujeres una vida libre de 
violencia.  

43% 

Comentario 1: La meta establecida para el 
indicador, estimaba que se incremente en 3,5 (de 
2,5 a 6) el conocimiento sobre tipos de violencia 
Comentario 2: Se reporta un incremento de 1,5 
(de 2,5 a 4) el conocimiento 
Comentario 3: Los hombres reconocen 4 tipos de 
violencia y las mujeres reconocen 3 tipos de 
violencia, la que mayor relevancia está teniendo 
es la violencia económica y psicológica. 
Comentario 4: En Los grupos focales con mujeres 
y las entrevistas grupales con esposos, se ha 
podido verificar la percepción de que las mujeres 
reconocen con facilidad las violencias física, 
sexual y económica; los hombres reconocen 
claramente las violencias física y sexual y, en 
menor medida, la psicológica y la económica. 
Comentario 5: En la encuesta aplicada en la 
evaluación más del 72% de encuestadas 
menciona que avance positivo en la lucha contra 
la violencia a la mujer gracias al proyecto 

I.O.V.3.R.2.:. Al mes 12, se 
incrementan de 25 a 34 las 
comunidades del proyecto que 
cuentan con comités de lucha 
establecidos, articulados a las 
carteras de justicia del sindicato 
agrario y a los servicios legales 
integrales de ambos municipios. 
Los comités de lucha contra la 
violencia obtienen una 

25 comunidades cuentan con 
comités de lucha contra la 
violencia 

Se incrementan de 25 a 30 las 
comunidades del proyecto que 
cuentan con comités de lucha 
establecidos, articulados a las 
carteras de justicia del 
sindicato agrario y a los 
servicios legales integrales de 
ambos municipios. Aún los 
comités de lucha contra la 
violencia no han obtenido la 

56% 

Comentario 1: La meta establecida para el 
indicador, estimaba que se incremente en nueve 
(9) -de 25 a 34- Comunidades los Comités de 
Lucha 
Comentario 2: Se reporta un incremento de cinco 
(5) -de 25 a 30- Comunidades los Comités de 
Lucha, por lo que se calcula que se ha cumplido 
con 5 de los 9 Comités previstos (56%) 
Comentario 3: Si bien se identifica que 30 de los 
34 comités de lucha están funcionando, lo que 
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Indicadores Línea Base Resultado Alcanzado 
% de 

Cumplimiento 
Comentario / Observación 

acreditación del ministerio de 
justicia que mejora su legitimidad 
ante instituciones y en su 
comunidad. 

acreditación del ministerio de 
justicia, se espera que se 
pueda lograr para el siguiente 
periodo 

equivale al 88% de Comités, el cumplimiento del 
indicador ha sido calculado en función al 
enunciado del indicador. 

I.O.V.4.R.2.: Al finalizar el 
proyecto, 4 unidades educativas 
establecen mecanismos y  
protocolos para la prevención de 
la violencia de género articulando 
a todos los agentes implicados en 
la gestión educativa: distrital, 
dirección, consejo educativos y 
estudiantes de secundaria. 

Ninguna unidad educativa 
cuenta con mecanismos y 
protocolos de prevención de la 
violencia 

4 Unidades Educativas han 
establecido su plan de acción y 
han aprobado sus mecanismos 
y protocolos de prevención de 
la violencia con la participación 
de toda la comunidad 
educativa (directores, 
maestros, estudiantes, 
consejos educativos) 

100% - 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del Centro Ayni. 
 
Para el cumplimiento del segundo Resultado, se programaron cinco (5) actividades que se mencionan 
a continuación: 

¶ Capacitación comunal en prevención de la violencia de género. 

¶ Acompañamiento a acciones de sensibilización de Redes de Lucha contra la violencia. 

¶ Conformación, capacitación y acompañamiento de los Comités de Lucha contra la violencia.  

¶ Elaboración de planes para la sensibilización y protocolos para la prevención de la violencia 
en centros educativos. 

¶ Establecimiento de mecanismos de sensibilización ante la violencia de género en unidades 
educativas. 

 
Una primera actividad realizada fue el desarrollo de procesos de capacitación comunal en prevención 
de la violencia de género, habiéndose capacitado 1.149 personas (649 mujeres y 500 hombres) en 30 
comunidades, de las cuales 11 fueron de reciente incorporación y 19 de procesos anteriores. En los 
talleres de capacitación se abordaron temas como valores humanos que deben de ser promovidos y 
recuperados en las familias y la violencia de género (causas, consecuencias, tipos de violencia y 
legislación).  
 
Al respecto, en las reuniones con se sostuvo con las 
mujeres y en las entrevistas grupales realizadas con 
los esposos desarrolladas en el marco de la 
evaluación, se ha podido verificar los datos del 
informe de seguimiento del Proyecto, ya que los 
hombres reconocen claramente las violencias física y 
sexual y, en menor medida, la psicológica y la 
económica. En el caso de las mujeres, si identifica con 
claridad que reconocer las violencias física, sexual y 
económico, percepción que es congruente con el 
trabajo que se desarrolla tanto para el 
empoderamiento de las mujeres, como para 
fortalecer su autonomía económica. 
 
Una segunda actividad estuvo relacionada con el acompañamiento a las acciones de sensibilización de 
Redes de Lucha contra la violencia, para lo cual, en el marco de los planes de acción en cada Municipio, 
se desarrollaron reuniones con las redes de Camargo y San Lucas, con el objetivo de, primero  
sensibilizar sobre violencia de género a los miembros de la misma Red y, segundo, coordinar acciones 
para el desarrollo de actividades con otras instancias sociales, educativas, vecinales y comunitarias.  

άEstamos conscientes de las violencias que hay. Las que 
Ƴłǎ ǎŜ ŎƻƴƻŎŜƴ ǎƻƴ ƭŀ ŦƝǎƛŎŀΣ ǉǳŜ Ŝǎ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ άǘƻŎŀέ ŀ 
una mujer y la sexual, que es lo que más se escucha. 
También conocemos que cuando nosotros disponemos 
ǎƻƭƻǎ ŘŜƭ ŘƛƴŜǊƻ ƻ ƴƻ ǇŀƎŀƳƻǎ ǇŜƴǎƛƻƴŜǎ Ŝǎ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀΦέ 
 

Participación en Entrevista Grupal con Hombres de la 
Comunidad ς Comunidad Thota 

ά!ƘƻǊŀ ȅŀ ƴƻ Ŝǎ ŦłŎƛƭ ǉǳŜ ƴƻǎ ŀōǳǎŜƴΦ ¸ŀ ŎƻƴƻŎŜǎ 
nuestros derechos, conocemos las violencias que hay, 
sabemos que no pueden golpearnos, gritarnos y que 
nuestros cuerpos son sagrados; también con los 
emprendimientos ya no dependemos de su voluntad 
ǇŀǊŀ ƳŀƴŜƧŀǊ ŘƛƴŜǊƻέ 
 

Participación en Grupo Focal ς Comunidad Huayllavi 
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De igual manera, se identifica la realización de dos (2) ferias de sensibilización, una en cada Municipio 
conmemorando el Día Internacional de la No Violencia que se celebra cada año el 25 de noviembre. Las 
ferias incluyeron marchas en varios centros poblados de Camargo y San Lucas. 
 
Si bien ambas actividades contribuyeron al cumplimiento del primer indicador de Resultado, que 
buscaba que los actores de las redes municipales de lucha contra la violencia reactiven sus acciones de 
sensibilización en el territorio tras la crisis del covid, su medición no ha sido posible, ya que la 
formulación del mismo es confusa, siendo recomendable que se revise su formulación. 
 
La tercera actividad estuvo orientada a la conformación, capacitación y acompañamiento de los 
Comités de Lucha contra la violencia, habiéndose conformado los Comités de Lucha en once (11) 
comunidades nuevas, sumándose los mismos a las ya existentes. Para posibilitar un funcionamiento 
adecuado de los mismos, se organizaron cuatro (4) capacitaciones con una participación promedio de 
21 mujeres y 20 hombres, donde se transfirió conocimientos relacionados con normas legales sobre 
violencia de género municipales y nacionales, la gestión de casos y la prevención en de la violencia en 
las comunidades.  Actualmente, se han conformado y se encuentran funcionando 30 Comités de Lucha, 
mismos que reciben el acompañamiento del equipo técnico de Ayni, aprovechando el desarrollo de 
reuniones sindicales, donde siempre se les brinda espacio para informar de sus acciones y realizar 
pequeñas intervenciones de sensibilización. Es importante mencionar, que se reporta que en algunas 
comunidades de en San Lucas, hay cierta resistencia a la conformación de los Comités por lo que se ha 
modificado un poco la estrategia de intervención, otorgando estas responsabilidades a autoridades 
sindicales o tradicionales, principalmente secretarias de justicia, Curacas o Caciques. 
 
Adicionalmente, se ha podido identificar la conformación de 30 comités adicionales (6 en Camargo y 
24 en San Lucas) impulsados por los SLIM, con apoyo de Centro AYNI en comunidades que no están 
contempladas en el proyecto, lo que muestra un efecto ampliado de las actividades desarrolladas en el 
marco de implementación del Proyecto. 
 
Esta actividad contribuye de manera directa al tercer indicador de Resultado, que las comunidades del 
proyecto cuenten con comités de lucha establecidos, articulados a las carteras de justicia del sindicato 
agrario y a los servicios legales integrales de los municipios. También es importante mencionar que, si 
bien se había previsto que los comités de lucha contra la violencia obtengan una acreditación del 
ministerio de justicia que mejora su legitimidad ante instituciones y en su comunidad, esto no ha 
podido cumplirse aún debido a que la entidad UNFPA que se comprometió para facilitar esta 
acreditación se ha retirado del territorio, por lo que es necesario identificar estrategias alternativas 
para para la acreditación de los comités antes de la finalización del Proyecto. 
 
La cuarta actividad prevista, estuvo orientada a la elaboración de planes para la sensibilización y 
protocolos para la prevención de la violencia en centros educativos, para lo cual se organizó un taller 
general de capacitación, socialización y sensibilización con personal docente, direcciones educativas, 
consejos educativos, gobierno estudiantil y estudiantes de los dos últimos cursos. A partir de esta 
actividad, se ha realizado un taller en cada unidad educativa para el diseño de los protocolos de 
prevención de la violencia con representantes de Gobiernos estudiantiles, Consejos Educativos, 
personal docente y direcciones educativas.   
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Finalmente, la quinta actividad prevista busca 
establecer mecanismos de sensibilización ante la 
violencia de género en unidades educativas, para lo 
cual ya se tiene ajustado el plan de capacitación a las 
Brigadas Escolares de prevención y se logró que cuatro 
(4) Unidades Educativas establezcan su plan de acción. 
Adicionalmente, se identifica la realización de una (1) 
feria en cada Unidad Educativa como parte de sus 
actividades académicas, así como el desarrollo de una 
buena práctica, consistente en el desarrollo de 
expresiones artísticas (canto, poesía, sociodramas o cuadros murales), como mecanismo para que los 
alumnos expresen su sensibilidad y conocimientos sobre la temática de prevención de la violencia.   
 
Este proceso ha sido complementado, con la difusión de programas radiales con la participación de 
diferentes actores mediante radio locales en ambos Municipios. 
 
A partir de la revisión de todos estos elementos, se puede concluir que, de manera general se ha 
logrado un cumplimiento promedio general del 66% de sus indicadores, no siendo posible la medición 
del primer indicador de resultado por las razones antes expuestas. De todos los indicadores, el segundo 
indicador muestra los niveles más bajos de cumplimiento (43%) siendo recomendable que se 
desarrollen nuevos procesos de capacitación y sensibilización para que la población local incremente 
su conocimiento sobre los tipos de violencia. Todas las actividades desarrolladas, están contribuyen al 
cumplimiento del enunciado del Resultado ya que se está logrando consolidar el compromiso de las 
instituciones locales con el ejercicio efectivo de las mujeres a una vida libre de violencia. 
 

c. Resultado 3. Organizaciones productivas lideradas por mujeres se articulan para impulsar y 
defender el ejercicio de derechos económicos de sus asociadas.  

 
El Resultado 3, estuvo orientados a que las organizaciones productivas lideradas por mujeres se 
articulen para impulsar y defender el ejercicio de derechos económicos de sus asociadas. El Resultado 
cuenta con cuatro (4) indicadores, cuyo grado de cumplimiento se analiza a continuación: 
 

Cuadro N° 9: Cumplimiento de Indicadores del Resultado 3 

Indicadores Línea Base Resultado Alcanzado 
% de 

Cumplimiento 
Comentario / Observación 

I.O.V.1.R.3.: al mes 12, se 
incrementan de 180 a 270 las 
mujeres que cuentan con 
sistemas de captura de agua y 
almacenamiento para afrontar la 
sequía pertinaz consecuencia de 
los efectos del calentamiento 
global. 

180 mujeres con reservorios para capturar 
y almacenar agua de lluvia y/o de 
vertientes. 

Se ha incrementado de 180 a 281 las 
mujeres que cuentan con sistemas de 
captura de agua y almacenamiento para 
afrontar la sequía pertinaz consecuencia 
del cambio climático y los efectos del 
calentamiento global. 

112% 

Comentario 1: La meta establecida para 
el indicador, estimaba que se incremente 
en 99 (de 180 a 270) las mujeres que 
cuentan con sistemas de captura de agua 
Comentario 2: Se reporta un incremento 
de 101 (de 180 a 281) mujeres que 
cuentan con sistemas de captura de agua 
Comentario 3: La evaluación calcula un 
porcentaje diferente al Informe Técnico 
del Proyecto 

I.O.V.2.R.3.: Al finalizar el 
proyecto, al menos el 50% de las 
mujeres campesinas asociadas 
mejoran sus condiciones de 
comercialización de sus productos 
incorporando al menos 2 de las 
siguientes condiciones:  

En promedio, 309 (70%) mujeres 
campesinas asociadas mejoran sus 
condiciones de comercialización de sus 
productos incorporando al menos 2 de 
las siguientes condiciones: 

140%   

1. Comercialización de sus 
productos en puestos municipales 
que ponen en valor el modelo de 
producción orgánica. 

1. No hay puestos municipales en 
funcionamiento; la comercialización se 
hace en ferias principalmente y en 
mercados campesinos. 

1. Comercializan sus productos en 
puestos municipales que ponen en valor 
el modelo de producción orgánica (299) 

- 
Las mujeres emprendedoras 
comercializan sus productos en los 
puestos de venta de San Lucas y 

άCada unidad educativa tiene implementado un plan de 
prevención contra la violencia para realizar actividades 
de forma conjunta entre estudiantes, maestros y 
padres de familia, el apoyo de AYNI fue importante, se 
crearon las brigadas estudiantiles con estudiantes de 
5to de secundaria y también tenemos los maestros 
dinamizadores coordinados desde la GAIE (grupo de 
apoyo integral al estudiante)έ 
 

Entrevista a Director ς Núcleo Educativo Payacota 
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Indicadores Línea Base Resultado Alcanzado 
% de 

Cumplimiento 
Comentario / Observación 

Camargo, que han sido apoyados por 
Centro AYNI. 

2. Comercialización de sus 
productos bajo una marca común 
en circuitos cortos que 
promueven la cercanía entre 
productoras y consumidores y 
consumidoras, reduciendo las 
pérdidas, los costos de transporte 
y las emisiones de co2 de la 
cadena alimentaria. 

2. No existe una marca común; los 
productos orgánicos se venden al 100% 
pero sin añadir valor agregado por su 
calidad. 

-  

3. Obteniendo un certificado de 
producción orgánica 

3. En Camargo, las productoras hortícolas 
tienen un certificado agroecológico "en 
transición". En San Lucas no hay 
certificado de ningún tipo. 

2. han obtenido un certificado de 
producción orgánica (233) 

En San Lucas también tienen aprobada la 
certificación como productoras 
ecológicas en transición 

4. Mejorando los procesos 
presentación y de transformación 
para dar valor añadido a su 
producción 

4. Productoras del proyecto no tienen 
elementos diferenciales en su 
presentación respecto al resto de 
productores y productoras. El único 
producto que se transforma es el durazno 
deshidratado con equipos deficientes. 

3. Han mejorado los procesos de 
presentación y de transformación para 
darle valor agregado al producto (309). 

  

I.O.V.3.R.3.: Mejorada  capacidad 
de las plataformas de mujeres 
productoras para participar en 
espacios de decisión y acceder a 
financiación pública y/o privada 
para mejorar sus 
emprendimientos: 

29 Asociaciones con personería jurídica 
otorgada o en trámite avanzado y 
plataforma de mujeres productoras de 
Camargo con personería jurídica 
otorgada. 

Se ha mejorado la capacidad de las 
plataformas de mujeres productoras 
para participar en espacios de decisión y 
acceder a financiación pública y/o 
privada para mejorar sus 
emprendimientos 

120% 

Comentario 1: Al ser un indicador 
compuesto, el primer criterio establecía 
un incremento de 5 (de 29 a 34) 
Asociaciones productivas con Personería 
Jurídica y el segundo criterio establecía 
un incremento de 1 (de 1 a 2) las 
plataformas municipales de mujeres con 
Personería Jurídica. 
Comentario 2: Se reporta para el primer 
criterio un incremento de 7 (de 29 a 36) 
Asociaciones productivas con Personería 
Jurídica; Para el segundo criterio no se 
reporta ningún avance.  

·        Incrementado de 29 a 34 las 
asociaciones productivas con 
personería jurídica que los 
habilita como sujetos colectivos 
de derechos. 

 

Incrementado de 29 a 35 las 
asociaciones productivas con personería 
jurídica que los habilita como sujetos 
colectivos de derechos 

140%  

·       Incrementado de 1 a 2 las 
plataformas municipales de 
mujeres productoras con 
personería jurídica que las 
habilita como sujetos colectivos 
de derechos.    

 
Ambas plataformas cuentan Personería 
Jurídica. 

100%  

I.O.V.4.R.3.: incrementada en un 
25 %  la sostenibilidad social, 
productiva y organizativa de las 
asociaciones de mujeres 
productoras integradas 2 
plataformas municipales 
considerando: 

  

Se ha incrementado un 22% la 
sostenibilidad social, productiva y 
organizativa de las asociaciones de 
mujeres productoras integradas a 2 
plataformas municipales  

88% 

Comentario 1: La evaluación calcula un 
porcentaje diferente al Informe Técnico 
del Proyecto 
Comentario 2: En 2 de los 3 criterios del 
indicador se identifica un porcentaje 
superior al 100% de cumplimiento 
Comentario 3: No es posible realizar una 
medición del tercer criterio de 
cumplimiento del indicador 

·        Autonomía para desarrollar 
sus actividades organizativas. 

·       Autonomía organizativa: 7 sobre 10 
en promedio de las 35 asociaciones.  

Promedio de 74 sobre 100 de 
autonomía organizativa de las 41 
asociaciones activas de las Plataformas  

106%  

·       Autonomía para desarrollar 
sus actividades productivas. 

·       Autonomía productiva: 4 sobre 10 en 
promedio de las 35 asociaciones.  

Promedio 66 sobre 100 de las 
asociaciones activas de las Plataformas 
tienen Autonomía para desarrollar sus 
actividades productivas 

165%  

·       Capital financiero de las 
asociaciones para fortalecer su 
funcionamiento o promover un 
fondo solidario entre asociadas. 

·       1200 bolivianos promedio de capital 
de funcionamiento (8  asociaciones tienen 
menos de 350 bolivianos 17 asociaciones 
entre 350 y 1.500 bolivianos y 10 
asociaciones más de 1.501 bolivianos) 

El 73% de las asociaciones activas de las 
Plataformas cuentan con Capital 
financiero de las asociaciones para 
fortalecer su funcionamiento o 
promover un fondo solidario entre 
asociadas 

- 

El equito técnico del proyecto reporta 
que las asociaciones tienen un capital 
financiero entre 350 a 15.000 bolivianos. 
Estos recursos se utilizan como 
contrapartes para gestionar proyectos 
con diferentes instituciones donde 
gestionan financiamiento. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del Centro Ayni. 
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Para el cumplimiento del tercer Resultado, se programaron siete (7) actividades que se mencionan a 
continuación: 

¶ Compra equipos y suministros para la producción orgánica 

¶ Implementación y mejora de infraestructura productiva 

¶ Desarrollo de capacidades para mejorar la comercialización de los productos 

¶ Trámites de certificación orgánica. 

¶ Tramites de personerías jurídicas 

¶ Fortalecimiento de capacidad de incidencia de las plataformas de mujeres productoras 

¶ Fortalecimiento de la gestión financiera a las asociaciones. 
 
Una primera actividad estuvo enfocada en la compra equipos y suministros para la producción 
orgánica, habiéndose adquirido materiales para la construcción e instalación de quince (15) carpas 
solares con sus respectivos sistemas de riego tecnificado mediante el sistema de goteo. También se 
reporta la compra de 50 cajas apícolas, que ya han sido entregadas y que se encuentran en proceso de 
producción.  
 
La segunda actividad prevista estaba 
relaciona con implementación y mejora 
de infraestructura productiva. Al respecto 
se ha trabajo en la identificación de los 
lugares adecuados para la 
implementación de las carpas solares, 
habiéndose implementado 15 carpas para 
la producción de hortalizas orgánicas. 
También se han instalado las cajas 
apícolas y se han desarrollado los 
respectivos procesos de capacitación.  
 
Ambas actividades han contribuido con el 
cumplimiento del primer indicador de Resultado que buscaba que las mujeres cuenten con sistemas de 
captura de agua y almacenamiento para afrontar la sequía; sin embargo, es importante mencionar que 
el enunciado del indicador no considera las actividades previstas con la instalación de cajas apícolas. 
 
La tercera actividad está orientada al desarrollo de capacidades para mejorar la comercialización de los 
productos, para lo cual se han desarrollado 
dos (2) ferias productivas municipales, una 
en cada Municipio con la participación de 
mujeres que pertenecen a las asociaciones. 
Al respecto es importante mencionar que 
el municipio de San Lucas se cuenta con un 
espacio para la venta de los productos 
orgánicos; de igual manera, en el municipio 
de Camargo se ha finalizado la 
construcción de un espacio propio para 
que las mujeres de las asociaciones puedan 
vender sus productos. 
 

Fuente: Operativo de Campo 

Fotografía N° 4: Espacio de Venta de Productos en Camargo 

Fuente: Operativo de Campo 

Fotografía N° 3: Carpa Solar en la Comunidad de Huayllavi 
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La cuarta actividad estaba relacionada con la certificación orgánica de los productos apoyados por el 
proyecto. Se identifica que Ayni apoyó a 218 productoras orgánicas de San Lucas para que cuenten con 
el Certificado de Registro al Sistema Nacional de Control de la Producción Ecológica (SNCPE) emitida 
por Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG), para lo cual se 
buscó el apoyo de la Unidad de Coordinación del Consejo Nacional de Producción Ecológica (UC-
CENAPE).  
 
La tercera y cuarta actividades, han contribuido al cumplimiento del segundo indicador de Resultado, 
que buscaba que las mujeres campesinas asociadas mejoren sus condiciones de comercialización de 
sus productos. 
 
La tercera actividad desarrollada en el marco del proyecto, estuvo relacionada con el apoyo en la 
tramitación de personerías jurídicas de las asociaciones de productoras apoyadas por el Proyecto, para 
lo cual el equipo técnico de Ayni ayudó y asesoró en la preparación de la documentación de siete (7) 
asociaciones para cumplir con los requisitos exigidos por la gobernación de Chuquisaca. También se 
identifica que, en el mes de noviembre de 2024 se ha logrado concluir con los procesos de tramitación 
de las personerías jurídicas de San Lucas y Camargo.    
Finalmente, se identifica la realización de acciones para el fortalecimiento de capacidad de incidencia 
de las plataformas de mujeres productoras y el fortalecimiento de la gestión financiera a las 
asociaciones. Al respecto se identifica el desarrollo de talleres con productoras, donde se priorizaron 
temas relacionados con la identificación de necesidades prácticas y estratégicas de las mujeres, sus 
derechos sociales, económicos y culturales, las políticas públicas, igualdad de oportunidades, 
participación social y política.  
 
Producto de este trabajo, ambas plataformas vienen desarrollando acciones de incidencia y 
relacionamiento para gestionar y coordinar ferias productivas, la habilitación de espacios de venta de 
productos en San Lucas y Camargo entre otras. 
 
Adicionalmente, se han desarrollado eventos de 
capacitación orientados a generar herramientas para 
el manejo eficiente y sostenible de los recursos 
financieros colectivos de las asociaciones, así como el 
asesoramiento en acceso a crédito a través de 
diferentes canales orientados a pequeños 
emprendimientos. Al respecto se debe destacar que las asociaciones apoyadas por el proyecto tienen 
un capital financiero entre 350 a 15.000 bolivianos, recursos que se utilizan como contraparte para 
gestionar proyectos con diferentes instituciones donde gestionan financiamiento. 
 
Ambas actividades vienen contribuyendo a incrementar la sostenibilidad social, productiva y 
organizativa de las asociaciones de mujeres productoras. 
 
Como se puede observar, las actividades desarrolladas en el marco del tercer Resultado han 
posibilitado que se alcance un cumplimiento promedio general de los indicadores superior al 100%, 
lo que constituye al cumplimiento del enunciado del Resultado que busca articular a las organizaciones 
productivas lideradas por mujeres para impulsar y defender el ejercicio de derechos económicos de sus 
asociadas. 
 

άLos ingresos que generamos gracias a nuestro 
emprendimiento productivo se ahorraron para poner de 
contraparte en otro tipo de proyectosέ 
 

Participación en Grupo Focal ς Comunidad 
Andamarca 
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d. Resultado 4. Mujeres campesinas acceden y consolidan su presencia participativa en los 
espacios locales de decisión.  

 
El Resultado 4, está dirigido a que las mujeres campesinas accedan y consoliden su presencia 
participativa en los espacios locales de decisión. Cuenta con cuatro (4) indicadores, cuyo grado de 
cumplimiento se analiza a continuación: 
 

Cuadro N° 10: Cumplimiento de Indicadores del Resultado 4 

Indicadores Línea Base Resultado Alcanzado 
% de 

Cumplimiento 
Comentario / Observación 

I.O.V.1.R.4.: al mes 15 del 
proyecto, se incrementan de 26 a 
34 las comunidades que han 
incorporado criterios de equidad 
de género en sus instrumentos de 
gestión para facilitar la 
participación política de las 
mujeres 

26 comunidades cuentan con 
estatutos y reglamentos que 
incorporan la equidad de 
género para facilitar la 
participación política de las 
mujeres. 

32 comunidades tienen sus 
instrumentos de gestión con   
criterios de equidad de género 
para facilitar la participación 
política de las mujeres 

75% 

Comentario 1: La meta establecida para el 
indicador, estimaba que se incremente en 8 
(de 26 a 34) las comunidades que incorporan 
criterios de equidad 
Comentario 2: Se reporta un incremento de 
6 (de 26 a 32) comunidades que incorporan 
criterios de equidad. 

I.O.V.2.R.4.:  al finalizar el 
proyecto, se incrementan del 30 
al 50% las mujeres efectivamente 
afiliadas al sindicato agrario en las 
34 comunidades del proyecto 

1470 mujeres adultas 
afiliadas en 23 sindicatos 
agrarios de 34 comunidades. 

Se ha incrementado de 30 al 
45% las mujeres 
efectivamente afiliadas al 
sindicato agrario en las 33 
comunidades del proyecto. 

75% 

Comentario 1: La meta establecida para el 
indicador, estimaba que se incremente en 
20% (de 30 a 50%) las mujeres afiliadas al 
sindicato agrario. 
Comentario 2: Se reporta un incremento de 
15% (de 30 a 45%) las mujeres afiliadas. 

I.O.V.3R.4.: al finalizar el 
proyecto mejorada un 25% la 
participación política de las 
mujeres en el sindicato agrario 
considerando: 

  

Se incrementa un 13% la 
participación política de las 
mujeres en el sindicato 
agrario. 

52% 

Comentario 1: Se identifica una disminución 
en el porcentaje de cargos directivos del 
sindicato agrario ocupados por mujeres. 

- Asistencia a reuniones del 
sindicato  

- 30% de las personas 
asistentes a reuniones del 
sindicato son mujeres. 

ω Al menos el 45% de las 
personas asistentes a 
reuniones del sindicato son 
mujeres. 

- 

- Ejercicio de cargos directivos del 
sindicato agrario 

- 32% de los cargos directivos 
del sindicato agrario 
ocupados por mujeres 

ω нс҈ ŘŜ ƭƻǎ cargos directivos 
del sindicato agrario ocupados 
por mujeres. 

- 

I.O.V.4.R.4.: al finalizar el 
proyecto, las mujeres campesinas 
quechuas de los municipios de 
Camargo y San Lucas han 
elaborado una agenda 
intersectorial conjunta para la 
exigibilidad de sus derechos 
políticos, económicos y sociales 
articulada a la agenda global de la 
red redmujeres.net 

No hay agenda política de las 
mujeres para la exigibilidad 
articulada de sus derechos. 
Las demandas no están 
sistematizadas y se realizan 
por colectivos 

Se cuenta con conclusiones y 
declaraciones elaboradas en 
las Cumbres municipales 
donde se identifican las 
principales problemáticas de 
las mujeres de ambos 
municipios. 

100% 

Según información actualizada por el equipo 
técnico de Ayni, en las conclusiones de las 
cumbres se han establecido las agendas 
donde se identifican problemas y acciones 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del Centro Ayni. 
 
Para el cumplimiento del segundo Resultado, se programaron seis (6) actividades que se mencionan a 
continuación: 

¶ Revisión y Actualización de Estatutos y Reglamentos de sindicatos agrarios comunales, 
Subcentrales y Central. 

¶ Seguimiento y acompañamiento a la afiliación y participación de las mujeres. 

¶ Capacitación de mujeres en derechos sociales y políticos. 

¶ Acompañamiento a la participación política de las mujeres en sus sindicatos 

¶ Cumbres municipales de género 

¶ Encuentro internacional de mujeres rurales 
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La primera actividad realizada fue la revisión y actualización de Estatutos y Reglamentos de sindicatos 
agrarios comunales, Subcentrales y Central, habiéndose revisado nueve (9) Estatutos y Reglamentos de 
Sindicatos agrarios comunales y seis (6) estatutos y reglamentos de las Subcentrales y Central Sindical 
de Camargo. Este proceso de revisión y actualización puso mucho énfasis en la afiliación por parejas al 
sindicato, la composición paritaria y con alternancia de hombres y mujeres en las directivas, así como 
el reforzamiento de las funciones de los Comités de Lucha Contra la Violencia en las comunidades. 
Como valor agregado del trabajo realizado, se identifica la solicitud de algunas comunidades que no 
forman parte del alcance del proyecto, para que se les brinde apoyo técnico para la revisión y 
actualización de sus estatutos y reglamentos, lo que muestra el reconocimiento de la importancia de 
esta actividad.  
 
Esta actividad está contribuyendo de manera directa al cumplimiento del primer indicador de 
Resultado que busca que las comunidades incorporen criterios de equidad de género en sus 
instrumentos de gestión para facilitar la participación política de las mujeres, lográndose un 
cumplimiento del indicador del 75%. Adicionalmente, se identifica el trabajo con 23 comunidades que 
no son parte del alcance del Proyecto, donde se ha apoyado en la actualización de sus estatutos y 
reglamentos incorporando la perspectiva de género para facilitar la participación de mujeres, de las 
cuales 17 se encuentran en Camargo y 6 en San Lucas, lo que ratifica el interés que ha generado el 
Proyecto en otras comunidades. 
 
La segunda actividad desarrollada fue el seguimiento y acompañamiento a la afiliación y participación 
de las mujeres en los sindicatos, reportándose que 975 mujeres de 2179 mujeres identificadas fueron 
afiliadas en 33 comunidades del proyecto. El equipo técnico del Proyecto reporta que se ha asistido a 
varias reuniones sindicales para sensibilizar e informar a los afiliados sobre la normativa nacional de 
participación y el respeto a las disposiciones para la afiliación y participación de las mujeres, destacando 
que esta lógica de participación debe ser reflejada también en los instrumentos de gestión sindicales.  
 
Esta actividad contribuye de manera directa al 
cumplimiento del segundo indicador que preveía un 
incremento del porcentaje de mujeres que 
efectivamente están afiliadas al sindicato agrario, 
habiéndose logrado un cumplimiento del indicador del 
75%; sin embargo todavía se identifica que todavía 
pervive cierta resistencia de hombres, así como de las 
propias mujeres a que se incremente la participación en espacios de decisión, motivo por el cual es 
recomendable que se continúen con acciones de sensibilización en las asambleas comunales, pero 
además que se desarrollen procesos de acompañamiento en las reuniones de renovación de las 
directivas comunales. 
 
La tercera actividad desarrollada fue la capacitación de mujeres en derechos sociales y políticos, 
habiéndose desarrollado 30 talleres de capacitación a mujeres en derechos sociales y políticos con 
participación de 674 mujeres. Un aspecto importante es que de estos eventos participaron 57 hombres, 
debido a que expresaron su interés en participar, lo que muestra una apertura en algunos de ellos por 
conocer más de estos temas. En estos eventos se abordaron temas relacionados con los derechos 
ejercen las mujeres (alimentación, vivienda, trabajo, educación salud, dignidad, vida, no discriminación, 
igualdad, vida privada, acceso a la información, libertad de asociación, etc.). 
 

άHace falta mucho el proyecto y que las mujeres se 
puedan organizar y capacitar. Necesitamos más 
capacitaciones y llegar a más mujeres, es difícil cambiar 
y hacer entender que pueden participarΦέ 
 

Entrevista a Dirigente Sindical ς Comunidad 
Andamarca 
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La cuarta actividad realizada fue el acompañamiento a la participación política de las mujeres en sus 
sindicatos, donde el equipo de Ayni participó de varias reuniones sindicales, verificando la asistencia 
de mujeres a estos eventos, estimándose que la asistencia a reuniones sindicales en las comunidades 
oscila entre un 45 a 50% de mujeres, inclusive, en algunas comunidades hay presencia mayoritaria de 
mujeres. Se considera que esta actividad es importante para realizar el monitoreo constante de la 
participación de las mujeres y, en las comunidades donde se identifique la necesidad, desarrollar 
acciones complementarias de sensibilización y concientización a las mujeres y miembros de la 
comunidad para mejorar la participación de las mujeres. 
 
La tercera y cuarta actividad contribuyen al cumplimiento del tercer indicador que muestra un avance 
moderado (52%); sin embargo, un aspecto que llama la atención es que, según el reporte del Informe 
Técnico del Proyecto, existiría una disminución de la participación de las mujeres en cargos electivos 
(según línea base era del 32% y según informe técnico llegó 26%), situación que, de confirmarse en la 
elección de cargos que se realiza al principio de cada gestión, ameritaría el diseño de una estrategia 
complementaria para mejorar esta participación. 
 
La quinta actividad fue la realización de las cumbres municipales de género en cada uno de los 
Municipios de intervención, reportándose una participación de 137 mujeres en la cumbre de San Lucas 
y 138 en la cumbre Camargo. En estos espacios se analizaron problemáticas de las mujeres en los 
ámbitos de participación social y política, salud, educación, prevención de la violencia y la inserción de 
las mujeres en el ámbito económico y productivo. Es importante destacar que en estos eventos se 
contó con la participación de otros actores sociales y políticos de los municipios, como son las 
autoridades municipales, sindicales, productores y productoras, comités de lucha contra la violencia y 
representantes de las Bartolinas Sisa.  
 
Finalmente, la sexta actividad desarrollada fue Encuentro internacional de Mujeres Rurales, actividad 
que se desarrolló en la ciudad de Sucre en el mes de noviembre de 2024. En este evento se abordaron 
temas relacionados con: 

¶ La influencia de los derechos sociales y políticos de las mujeres en el ejercicio de sus derechos 
económicos 

¶ Modelos de Emprendimientos rurales liderados por mujeres 

¶ Emprender en el medio rural. Una mirada al ecosistema de apoyo al emprendizaje de mujeres 

¶ Acceso a recursos y financiamiento. Estrategias para lograr financiamiento para 
emprendimientos de mujeres. 

 
Estas dos (2) últimas actividades contribuyeron al cumplimiento del cuarto indicador de Resultado, que 
buscaba que las mujeres campesinas quechuas de los municipios de Camargo y San Lucas elaboren una 
agenda intersectorial conjunta para la exigibilidad de sus derechos, el mismo que se habría cumplido al 
100%. 
 
Como se puede observar, las actividades desarrolladas en el marco del Cuarto Resultado han 
posibilitado que se alcance un cumplimiento promedio general de los indicadores del 76%, lo que 
muestra un cumplimiento adecuado. Sin embargo, todavía es recomendable que se trabaje en el 
incentivo y fortalecimiento de la participación de mujeres en las directivas de los sindicatos. 
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e. Cumplimiento del objetivo específico y general del Proyecto 
 
Finalmente, se realiza la valoración del cumplimiento de los indicadores establecidos para el objetivo 
específico del Proyecto que buscaba Promover el empoderamiento de mujeres campesinas en los Cintis, 
desde el enfoque de derechos de segunda generación. 
 

Cuadro N° 11: Cumplimiento de Indicadores del Objetivo Específico del Proyecto 

Indicadores Línea Base Resultado Alcanzado 
% de 

Cumplimiento 
Comentario / Observación 

I.O.V.1.O.E: al finalizar el 
proyecto, mejoran de 73 a 
96 las condiciones 
institucionales para la 
defensa de los derechos de 
las mujeres en las 
organizaciones del territorio: 

Promedio 73 

Mejoran de 73 a 81 las condiciones 
institucionales para la defensa de 
los derechos de las mujeres en las 

organizaciones del territorio 

35% 

Comentario 1: La meta establecida para 
el indicador, estimaba que se incremente 
en 23 (de 73 a 96) las condiciones 
institucionales para la defensa de los 
derechos de las mujeres en las 
organizaciones 
Comentario 2: El informe técnico reporta 
un incremento de 8 (de 73 a 81) de las 
condiciones institucionales para la 
defensa de los derechos  
Comentario 3: Con los mismos datos del 
informe la evaluación calcula un 
incremento de 26 (de 73 a 99), con lo que 
se tendría un 113% de cumplimiento del 
indicador. 

·30 organizaciones 
comunales reconocen 
afiliación de mujeres 

20 sindicatos agrarios 
reconocen la afiliación de las 

mujeres de las 34 comunidades 
consideradas en el proyecto 

(58%) 

33 sindicatos reconocen la 
afiliación de mujeres, 14 ya las 

están afiliando. 
110%   

·34 comunidades 
implementan mecanismos 
para la prevención de la 
violencia de género  

25 comunidades cuentan con 
comités de lucha contra la 

violencia activos (75%) 

30 comunidades cuentan con 
Comités de lucha contra la 

violencia. 
88% 

Se ha impulsado otros 30 comités en 
comunidades que no forman parte del 
proyecto 

· 34  asociaciones con 
personería jurídica que las 
habilita como sujetos 
colectivos de derechos 
económicos. 

29 asociaciones reconocidas 
legalmente (85%) 

36 asociaciones con personalidad 
jurídica. 

106% 
Dato actualizado por el equipo técnico de 
Ayni, ya que el informe técnico reportaba 
solo 27 asociaciones 

I.O.V.2.O.E: Al finalizar el 
proyecto, dos gobiernos 
municipales aprueban al 
menos una política  pública 
para promover los derechos 
de las mujeres en los 
ámbitos de intervención de 
la propuesta (derechos 
económicos, políticos o a 
una vida libre de violencia) 

Camargo: política pública para 
prevención de la violencia y ley 
de desarrollo productivo que 

reconoce y establece una 
financiación específica para 
promover las asociaciones 
productivas impulsadas por 

mujeres. 
San Lucas: política pública para 

prevención de la violencia 

En Camargo el año 2023 se aprueba 
el Reglamento del Programa de 
Alimentación Complementaria 

Escolar establecida en la Ley 222 
que establece que los proveedores 

locales de la Alimentación 
Complementaria escolar sean las 

Asociaciones productivas, 
constituidas en OECAS u OECOMs y 
la agricultura familiar sustentable a 
la cual están dedicadas las mujeres 
emprendedoras que pertenecen a 

la Plataforma de mujeres 
emprendedoras. 

50% 

 En San Lucas está en tratamiento una 
Ley Municipal de promoción y fomento 
de la producción agroecológica, del cual 
son parte todas las asociaciones de 
mujeres productivas, se prevé su 
aprobación en la presente gestión 2025 

I.O.V.3.O.E. Al finalizar el 
proyecto, se incrementan un 
30% las mujeres de 34 
comunidades representadas 
efectivamente en espacios 
de toma de decisión 
comunal y municipal. 

A través de su sindicato 514 
mujeres representadas 

efectivamente (afiliadas y 
participan) 

Se incrementan un 12 % las 
mujeres de 29 comunidades 

representadas efectivamente en 
espacios de toma de decisión 

comunal y municipal 

40%   
A través de las plataformas 315 

mujeres representadas 
legítimamente (asociadas, 
reconocidas  y participan) 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del Centro Ayni. 
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En relación al primer indicador del objetivo específico que busca medir una mejora en las condiciones 
institucionales para la defensa de los derechos de las mujeres en las organizaciones del territorio, se 
identifica todavía un cumplimiento moderado (35%) del indicar de acuerdo al Informe Técnico del 
Proyecto; sin embargo, revisando el cumplimiento de los tres (3) elementos que hacen al indicador, se 
identifican avances importantes en su cumplimiento, destacándose la implementación de Comités de 
Lucha contra la violencia que se constituye en un elementos importante que amplía las posibilidades 
de avanzar positivamente en la prevención y atención de casos de violencia de género en las 
comunidades beneficiadas. 
 
En cuanto al segundo indicador del objetivo específico que buscaba medir la aprobación de políticas 
públicas para promover los derechos de las mujeres en los ámbitos de intervención del Proyecto, se 
reporta en Camargo la aprobación del Reglamento del Programa de Alimentación Complementaria 
Escolar establecida en la Ley N° 222, que establece que los proveedores locales de la Alimentación 
Complementaria escolar sean las Asociaciones Productivas, constituidas en OECAS u OECOMs y la 
agricultura familiar sustentable a la cual están dedicadas las mujeres emprendedoras que pertenecen 
a la Plataforma de mujeres emprendedoras impulsadas por el Proyecto. En el caso de San Lucas la Ley 
Municipal de promoción y fomento de la producción agroecológica está en tratamiento, debiendo 
realizar las acciones necesarias para concluir con su aprobación.  
 
Finalmente, respecto al tercer indicador del objetivo específico, que buscaba medir el incremento de 
la representación de mujeres en espacios de toma de decisión comunal y municipal, donde se identifica 
un cumplimiento del 40%, situación que es atribuible a las causas antes mencionadas. 
 
Es evidente que todas las acciones desarrolladas para el cumplimiento de los cuatro (4) Resultados 
formulados, han contribuido al cumplimiento del objetivo específico establecido en su diseño ya que 
se está promoviendo el empoderamiento de mujeres campesinas en los Cintis, a partir de un enfoque 
de derechos de segunda generación, con lo que se está logrando contribuir al desarrollo equitativo y 
sostenible de las comunidades de los cintis, mediante el impulso de la participación activa y 
equitativa de mujeres y hombres en la gestión del desarrollo local en las zonas de la intervención del 
Proyecto, por lo tanto el objetivo específico y general del Proyecto se estarían cumpliendo. 
 

4.4. Perspectivas de impacto y sostenibilidad 
 
En el presente acápite se identifican los impactos generados por la intervención del Proyecto y que, 
muy probablemente, se consolidarán a mediano o largo plazo. Siguiendo el diseño metodológico de la 
evaluación, en primera instancia se describen los cambios más significativos identificados por la 
evaluación y, a continuación, se realiza un análisis de los cambios identificados en el resto de ámbitos 
de intervención, así como en los diferentes actores que participaron de los diferentes procesos. Es 
importante aclarar que, para cada efecto identificado, se realiza el análisis de su sostenibilidad a 
mediano o largo plazo. 
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En las mujeres, que forman parte de las Asociaciones de productoras y que participaron de las 
actividades del Proyecto se identifica que las acciones para la mejora de sus capacidades productivas y 
comerciales y el fortalecimiento de sus Asociaciones 
han generado un cambio no solo en su condición sino 
en posición dentro de su entorno familiar y comunal, 
lo que se constituye en el cambio más significativo 
generado por el Proyecto que se manifiesta en 
diferentes ámbitos, pero de manera especial en los 
ámbitos personal, familiar y comunal.  Este cambio ya 
había sido identificado en la evaluación de una fase 
anterior del proyecto y, según algunos entrevistados, 
se ha mantenido y consolidado en aquellas mujeres que participaron en anteriores fases, lo que 
confirmaría que este cambio tiene buenas posibilidades de ser sostenible en el tiempo. 
En el ámbito personal o individual, el 
Proyecto en general y, los 
emprendimientos en particular, han 
generado un cambio positivo en la vida de 
las mujeres beneficiarias, situación que ha 
sido reconocida por casi el 85% de las 
beneficiarias en la encuesta aplicada en el 
marco de la evaluación, no 
identificándose diferencias significativas 
en las respuestas de las mujeres de ambos 
municipios. El resto de las mujeres 
consultadas, han manifestado que el 
Proyecto les ha generado un ligero 
cambio y ninguna encuestada mencionó que su emprendimiento no le ha generado ningún tipo de 
cambio. 
 
Las capacitaciones realizadas, las habilidades 
transferidas, la infraestructura construida y la 
posibilidad de generar recursos económicos que 
contribuyan a la economía familiar han tenido un 
efecto altamente positivo en varios aspectos de las 
mujeres beneficiarias. Por un lado, se ha fortalecido su 
autoestima lo que les posibilita mejorar su posición al 
interior del hogar, asumiendo mayor protagonismo en 
las decisiones familiares, se reconocen a sí mismas con 
mejores cualidades, más capacidades y con la 
capacidad de expresar sus opiniones en diferentes 
contextos, lo que indudablemente contribuye a un 
cambio importante generado por el Proyecto que 
repercute positivamente en su forma de interactuar al interior de su familia y su comunidad. 
 

¶ άAhora generamos ingresos gracias a los 
emprendimientos en las cajas de abejasέΤ 

¶ άAntes había violencia, ahora hay cambios. Ahora 
las mujeres trabajan y generan sus propios 
ingresosέΤ 

¶ άNos capacitamos gracias a los talleres y 
producimos verduras en las carpas, antes sólo 
estábamos en la casaέΤ  

¶ άAhora trabajamos por nuestra cuenta y 
participamos en las reunionesέΤ 

¶ άAhora vendemos y ayudamos a nuestra familia, 
también participamos más en la comunidadέΦ 

 

Cambios Mencionados en la Encuesta de Opinión a 
Mujeres de las Asociaciones 

άEn Mujeres que participaron en anteriores etapas el 
cambio es más evidente, ya no les cuesta tanto 
participar en reuniones, son más activas y tienen más 
seguridad. Es algo que ya no se puede cambiar, han 
ŎŀƳōƛŀŘƻ ƳǳŎƘƻέΦ 
 

Entrevista a Miembro del Equipo Técnico del 
Proyecto. 

Gráfico N° 4: ¿Considera que hay Algún Cambio en las Mujeres 

Gracias a su Asociación o Emprendimiento? 

Fuente: Encuesta a mujeres beneficiarias. 
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Un aspecto relacionado con la generación 
de capacidades en el ámbito personal o 
individual, es que en todos los grupos 
focales y entrevistas manifestaron que se 
han mejorado sus conocimientos sobre 
producción en los diferentes rubros en que 
interviene el Proyecto, lo que tiende a 
fortalecer aún más su autoestima, ya que 
cuentan con nuevos conocimientos que 
pueden ser replicados, aún en caso de que 
migren; aunque también reconocen, en 
algunos casos, que todavía es necesario 
seguir reforzando estos conocimientos con 
más capacitaciones, particularmente en 
temas relacionados con la comercialización de los productos. Esta percepción ha sido ratificada en la 
encuesta de opinión donde el 57,6% de las mujeres manifestó que se sentía capacitada para continuar 
con su emprendimiento por sí sola, empero el 42,4% de las mujeres consultadas manifestaron que 
estaban capacitadas, pero que necesitaban un poco más de capacitación, no identificándose respuestas 
que mencionen que no se sentían capacitadas. 
 
En este contexto, las mujeres beneficiarias de estos 
procesos y de la infraestructura productiva se han 
empoderado económicamente, lo que ayuda en el 
fortalecimiento de su autonomía e independencia 
económica del esposo; en el caso de mujeres que son 
madres separadas o solteras, los ingresos generados 
les permite mejorar sus condiciones de vida y 
alimentación para ella y sus hijos/as, lo que se 
constituye en un gran avance dentro del desarrollo de 
las mujeres y la construcción de la equidad de género.  
 
Adicionalmente, los procesos de capacitación también 
están permitiendo que, a partir de la experiencia de 
sus propias asociaciones, las mujeres adquieran 
destrezas en la administración de los recursos dentro 
de su propio hogar, para que puedan reinvertir sus 
ganancias, incidiendo positivamente en la 
sostenibilidad de los resultados.  
 
El cambio generado en el ámbito individual en las mujeres, tiene las mejores posibilidades de ser 
sostenible a mediano y largo plazo, situación que parece confirmarse con las mujeres beneficiarias que 
participaron de anteriores etapas del proyecto, quienes mantienen los emprendimientos y están 
comprometidas con sus asociaciones, además que manifiestan un cambio de actitud y un 
empoderamiento económico que se materializa en su vida cotidiana y difícilmente se perderá con el 
tiempo y los conocimientos adquiridos en producción, derechos, medio ambiente, etc. han sido bien 
asimilados. 
 

άAntes sólo producíamos maíz y papa, no verduras. 
Ahora hemos aprendido y ya no compramos más bien 
vendemos. Siempre que llevamos al mercado vendemos 
todo. Los ingresos han aumentado, la situación en 
nuestra comunidad ha mejorado.έ 
 

Participación en Grupo Focal ς Comunidad Carusla 

άHemos tenido varias capacitaciones para aprender a 
producir en las carpas, sin embargo, necesitamos seguir 
aprendiendo. Nuestra producción garantiza la 
alimentación para nuestra familia ya no gastamos 
dinero para ir a comprar verdurasέ 
 

Participación en Grupo Focal ς Jatun Huasi 

Gráfico N° 5: ¿Creen que están capacitadas para continuar con estos 

emprendimientos por si solas? 

Fuente: Encuesta a beneficiarias. 

άCon la capacitación, aprendimos a registrar nuestras 
ventas, a trabajar de manera organizada. Esta forma de 
manejar el dinero también la estamos usando en 
nuestra familiaέ 
 

Participación en Grupo Focal ς Comunidad 
Andamarca 

άLa mayoría somos mujeres solas, cómo no tenemos 
pareja que trabaje gracias a nuestras abejitas tenemos 
platita para la casa, para nuestros hijos. Yo vendo en el 
camino, soy mujer sola gracias a eso ayudo a mis hijos a 
que continúen estudiando.έ 
 

Participación en Grupo Focal ς Comunidad 
Huancarani 
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En el ámbito familiar , el cambio se ve reflejado en una 
mejora en su posición al interior de su familia lo que, 
indudablemente, contribuye en una mejora en la 
equidad de género ya que, la posibilidad de contribuir 
con la generación de recursos económicos, la 
capacitación en temas de liderazgo, género y 
producción, está generando una transformación 
gradual en su participación en la toma de decisiones 
familiar en relación a diferentes temas, pero fundamentalmente en el económico, lo que consolida el 
fortalecimiento de su autoestima.  
 
Un aspecto que tiene estrecha relación con el ámbito 
familiar, es la posibilidad de generación de recursos 
económicos que los emprendimientos productivos, 
impulsados por las mujeres, que contribuyen a la 
estabilidad económica del hogar. En los grupos 
focales se destacó que los emprendimientos están contribuyendo a la economía familiar ya que se 
comercializan los productos en la propia comunidad, comunidades cercanas y los centros poblados de 
los municipios.  
 
Este efecto ha sido reconocido en los 
diferentes grupos focales, así como en la 
encuesta, destacándose que, gracias al 
proyecto, se han incrementado sus 
recursos económicos y, en algunos, casos 
que ha disminuido la dependencia de la 
pareja. Observando los datos de la 
encuesta, si bien, casi un 70% menciona 
que los emprendimientos generaron un 
incremento entre medio y alto en los 
ingresos familiares, también se identifica 
que casi un 30% menciona que el ingreso 
generado por el emprendimiento todavía 
es bajo, lo que parece ratificar que todavía 
es necesario consolidar los procesos con mayores procesos de capacitación y asistencia técnica, 
fundamentalmente en temas de comercialización de los productos y en tratamiento de plagas. 
 
En el ámbito familiar, los emprendimientos 
productivos, especialmente aquellos relacionados con 
la producción de hortalizas en carpas solares, están 
contribuyendo significativamente a mejorar la 
seguridad alimentaria de las familias y, en 
consecuencia, su bienestar. Gracias a esta producción, 
todos los miembros del hogar pueden acceder a una 
alimentación más variada y nutritiva, incorporando 
verduras y vegetales que, debido a las condiciones 
climáticas, tradicionalmente no se cultivaban en las 
zonas de altura. Esto representa una mejora en la calidad de la dieta y en la nutrición familiar. 

άEs una gran ayuda, vendemos generamos dinero, el 
dinero es para la familia primero.έ 
 

Participación en Grupo Focal ς Payacota del Carmen 

άLa mayoría de mujeres sólo asistimos a la escuela hasta 
primaria. Las socias mayores al no saber leer y escribir 
no nos sentíamos capaces de poder ganar plata, ahora 
gracias a nuestras carpas y reservorios aprendimos a 
producir y vender la producción y ayudar a nuestra 
familiaέ. 
 

Participación en Grupo Focal ς Payacota del Carmen 

Gráfico N° 6: ¿Los emprendimientos apoyados por el proyecto 

ayudaron a que se incrementen los ingresos de su familia? 

Fuente: Encuesta a beneficiarias. 

άLas mujeres mejoran para sus familias ahora ya 
producen verduras y mejora su alimentaciónέ 
 

Entrevista a Dirigente Comunal ς Comunidad Jatun 
Huasi 

άMejoramos nuestra alimentación familiar ahora 
consumimos más verduras, tenemos para nuestro 
consumo familiar ya no compramos del mercadoέ 
 

Participación en Grupo Focal ς Comunidad Huayllavi 
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Adicionalmente, se identifica como un efecto no 
previsto en el diseño del proyecto, es que estos 
emprendimientos se constituyen en emprendimientos 
familiares, donde participan todos los miembros de la 
familia (esposo, hijas e hijos), quienes también 
fortalecen sus capacidades en producción de 
hortalizas, apicultura y floricultura.   
 
En todos los grupos focales realizados, se destacó que 
los esposos han comenzado a involucrarse en las 
actividades productivas. En muchos casos, aquellos 
que inicialmente eran reticentes a los 
emprendimientos terminaron reconociendo su 
potencial para mejorar la economía del hogar y la 
seguridad alimentaria, lo que los ha llevado a 
participar en los procesos de capacitación, aunque en su mayoría como oyentes. 
 
Este reconocimiento e involucramiento de 
los esposos tanto de los emprendimientos, 
así como de los procesos de capacitación, 
también ha ocasionado en ellos un cambio 
de actitud dentro del hogar, ya que han 
empezado a asumir otro tipo de roles 
dentro de la familia, mismos que no son los 
tradicionales o culturalmente impuestos; 
sin embargo, también se reconoce que 
lograr este cambio en varones adultos 
mayores es más complejo, ya que es difícil 
cambiar su tradicional forma de pensar. En 
la encuesta, ante la consulta de que si el 
esposo les ayuda en las labores del hogar 
casi el 55% de las mujeres respondieron afirmativamente, el 23% que las ayudan un poco y solo un 3% 
que los esposos no ayudan en el hogar, lo que definitivamente muestra un cambio de actitud altamente 
positivo. 
 
Este efecto no previsto tiene varias implicaciones 
positivas. Por un lado, el apoyo de los varones en 
actividades que requieren mayor esfuerzo físico ha 
permitido optimizar el trabajo productivo, facilitando 
tareas que podrían resultar demasiado exigentes para 
las mujeres. Además, su experiencia en la producción 
agropecuaria ha servido como un complemento en el 
aprendizaje y resolución de dudas de sus esposas. 
 
Sin embargo, es importante considerar un posible riesgo a largo plazo. Aunque no se han identificado 
testimonios que lo confirmen hasta el momento, existe la posibilidad de que, con el tiempo, algunos 
esposos asuman el control total de la producción y la gestión de los recursos económicos, desplazando 

άNuestros esposos e hijos saben que tenemos que 
capacitarnos, nos animan a que vayamos. Cuando 
pueden ellos también participan, porque saben que 
esto no solo para nosotros es para la familiaέ 
 

Participación en Grupo Focal ς Comunidad Jatun 
Huasi 

άA nosotros nos interesa participar; algunos hombres 
participan de las capacitaciones y apoyamos los 
emprendimientos de las mujeres porque vemos que 
ǘŀƳōƛŞƴ Ŝǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀέ 
 

Participación en Entrevista Grupal con Hombres de la 
Comunidad ς Comunidad Thota 

άAntes no sabíamos manejar nuestra propia plata, antes 
los esposos no nos dejaban participar ahora que se 
dieron cuenta que tenemos nuestros proyectos ellos 
nos animan a participar y ellos más participan. Gracias a 
la personería podemos beneficiarnos de proyectos de 
otras institucionesέΦ 
 

Participación en Grupo Focal ς Comunidad 
Huancarani 

Gráfico N° 7: ¿Su esposo le ayuda en las labores del hogar? 

Fuente: Encuesta a beneficiarias. 
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a las mujeres en la toma de decisiones y restándoles autonomía en sus propios emprendimientos. Este 
riesgo podría acentuarse en casos de separación o divorcio, lo que afectaría la sostenibilidad de los 
proyectos liderados por mujeres. 
 
La sostenibilidad de los efectos generados en el ámbito familiar está directamente relacionada con la 
continuidad de los emprendimientos productivos. Se ha identificado un alto nivel de compromiso y 
apropiación por parte de las mujeres en la gestión de sus proyectos, lo que evidencia su determinación 
por mantener y expandir estas iniciativas. Sin embargo, también existe una preocupación latente sobre 
el desgaste y deterioro de los recursos físicos necesarios para la producción, como las carpas solares, 
los reservorios de agua y el equipamiento para la producción y recolección de miel. 
 
El desgaste natural de estas infraestructuras puede convertirse en una barrera para la sostenibilidad 
de los emprendimientos a mediano y largo plazo. No obstante, se observa una actitud proactiva en la 
búsqueda de soluciones, ya sea a través de la gestión de apoyo ante el Gobierno Municipal y otras 
entidades privadas o mediante la destinación de recursos propios para su reposición. Esta 
predisposición es un factor positivo que demuestra la viabilidad de los proyectos más allá del periodo 
de apoyo inicial. 
 
En el ámbito de las asociaciones de productoras, se 
identifican dos (2) tipos de efectos o impactos de la 
intervención. El primero, que ya fue identificado en la 
evaluación de una anterior fase del proyecto, que está 
relacionado con el fortalecimiento organizacional y 
posicionamiento de la mayoría de las asociaciones 
como instancias de articulación de las mujeres 
beneficiarias. Las asociaciones son reconocidas como 
referentes dentro de la comunidad y en el propio municipio por el trabajo que desarrollan, lo que 
también ha contribuido a que las mujeres se empoderen de sus Asociaciones fortaleciéndolas. Es 
importante mencionar que se percibe en aquellas asociaciones que fueron parte de anteriores fases 
del proyecto, que esta apropiación no ha disminuido, por el contrario, la apropiación se ha fortalecido 
y reconocen su importancia.  
 
Esta apreciación parece confirmarse con 
los resultados de encuesta aplicada a las 
mujeres beneficiarias del Proyecto, ya que 
más del 75% de las mujeres consultadas 
mencionan que su Asociación perdurará 
por muchos años más y solo un 3% cree 
que la misma no perdurará. Estos 
resultados muestran que las asociadas se 
han apropiado de su organización, lo que 
es buen indicador para la sostenibilidad de 
las asociaciones. 
 
A nivel organizacional, los procesos de 
capacitación que se realizan en gestión 
organizativa, abordando temas referidos a la naturaleza y características de la organización, las 
funciones de los miembros de una mesa directiva con especial énfasis en el manejo administrativo de 

άLas asociaciones de mujeres se han vuelto ejemplo en 
el municipio, escuchamos la demanda de varias 
comunidades de que intercedamos ante Ayni para 
ǘǊŀōŀƧŜƴ Ŝƴ ǎǳǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎέΦ 
 

Entrevista a Autoridad Municipal ς Gobierno 
Municipal de Camargo 

Gráfico N° 8: ¿Su asociación durará por algunos años más? 

Fuente: Encuesta a beneficiarias. 
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los recursos que disponen, están contribuyendo a consolidar a estas asociaciones. Al respecto es 
importante destacar el material de capacitación entregado a las asociadas, ya que el mismo incluye 
ejemplos de actas y otros instrumentos, lo que facilita su funcionalidad. 
 
Como se mencionó antes, la sostenibilidad de este efecto tiene parece viable a mediano y largo plazo, 
en la mayoría de las Asociaciones visitadas, lo que muestra un trabajo importante del Proyecto para su 
consolidación, sin embargo, todavía es necesario consolidar la misma, para lo cual es recomendable 
que se asesore a las asociaciones para  que gestionen la creación de un fondo comunitario o 
cooperativo donde cada participante pueda aportar un porcentaje de sus ingresos para la reposición y 
mantenimiento de infraestructura y equipos, se consoliden procesos de articulación con entidades 
gubernamentales y privadas para fortalecer la gestión de recursos y asistencia técnica  y que se 
promuevan redes de intercambio y apoyo mutuo entre asociaciones, incentivando la formación de 
redes de asociaciones de productoras para compartir experiencias, recursos y soluciones conjuntas. 
 
Otro de los efectos significativos del programa ha sido el fortalecimiento del liderazgo y la capacidad 
de gestión de las mujeres involucradas. A través del proceso de capacitación y acompañamiento, se les 
ha dotado de herramientas esenciales para la dirección y administración de sus propias asociaciones, 
permitiéndoles desarrollar habilidades en la toma de decisiones, la gestión de recursos y la planificación 
estratégica. Como resultado de este trabajo, algunas asociaciones han optado a financiamiento de 
otras instancias del Estado, como es el caso del Programa de Alianzas Rurales (PAR), el cual ha 
financiado algunas de sus actividades. 
 
Una de las estrategias clave implementadas, que se 
constituye en otra buena práctica, ha sido la rotación 
de funciones entre las asociadas en los directorios de 
las Asociaciones, asegurando que todas tengan la 
oportunidad de ejercer cargos de dirección o 
administración en algún momento. Esta práctica ha 
sido valorada como una acción positiva y 
transformadora, ya que fomenta la participación equitativa, reduce la concentración del liderazgo en 
pocas personas y fortalece la autoconfianza de cada integrante. 
 
Adicionalmente, estos procesos de fortalecimiento de 
capacidades están generando el surgimiento de 
nuevos liderazgos locales, ya que las mujeres 
capacitadas que son miembros de las asociaciones, en 
algunos casos, están llegan a ser miembros de las 
directivas de los sindicatos agrarios de su comunidad 
e inclusive se han mencionado casos que han llegado 
a ser autoridades electas municipales, lo que 
indudablemente ratifica que el cambio más significativo en estas mujeres es su cambio de posición 
dentro de su comunidad y en algunos casos dentro de su propio municipio. 
 
En este caso, la sostenibilidad de los cambios logrados en las asociaciones de mujeres parece sólida a 
mediano y largo plazo, dado que muchas de ellas han desarrollado una mayor confianza en sí mismas 
y han fortalecido sus capacidades para ejercer roles de liderazgo. Las habilidades adquiridas en 
dirección, administración y toma de decisiones no solo han sido interiorizadas, sino que también han 
generado una transformación en su percepción sobre sus propias capacidades y derechos. Esta 

άIŀōƝŀ ƳǳƧŜǊŜǎ ǉǳŜ ƴƻ ǉǳŜǊƝŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊ ǇƻǊǉǳŜ ǎƻƴ 
tímidas, pero hemos rotado en los cargos y gracias eso 
han tenido que asumir el cargo. Eso les ha ayudado 
ƳǳŎƘƻ ŀ ǉǳŜ ǇƛŜǊŘŀƴ Ŝƭ ƳƛŜŘƻέΦ  
 

Participación en Grupo Focal ς Comunidad Carusla 

άIemos mejorado las mujeres estamos afiliadas a la 
comunidad, sepamos o no leer y escribir tenemos que 
participar y asumir cargos porque ahora tenemos 
conocimientos en organización y liderazgoέ 
 

Participación en Grupo Focal ς Comunidad Jatun 
Huasi 
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confianza adquirida, junto con el conocimiento técnico y organizativo, representa un capital social difícil 
de revertir con el tiempo. 
 
Sin embargo, es importante reconocer que no todas las mujeres que forman parte de las asociaciones 
tienen el interés, la vocación o la disponibilidad de tiempo para asumir cargos de liderazgo en la 
comunidad o en el municipio. A pesar de ello, el impacto de la capacitación va más allá del ámbito 
organizativo, ya que muchas han comenzado a aplicar las habilidades transferidas en la gestión de sus 
hogares, en la administración de recursos y en la planificación de sus actividades productivas. Este es 
un resultado significativo, pues demuestra que la formación no solo fortalece a las asociaciones, sino 
que también empodera a nivel individual y familiar. La clave para la sostenibilidad de estos avances 
radica en la continuidad de los procesos de formación, la diversificación de roles dentro de las 
asociaciones y el fortalecimiento de redes de apoyo que permitan consolidar el liderazgo femenino en 
todos los niveles. 
 
Al respecto y, con la finalidad de consolidar la sostenibilidad de estos efectos es recomendable seguir 
impulsando programas de formación en liderazgo y gestión, combinados con esquemas de mentoría 
entre mujeres líderes y nuevas integrantes, para garantizar la transmisión de conocimientos y 
experiencias y fomentar espacios de encuentro y colaboración entre asociaciones de mujeres permitirá 
compartir estrategias exitosas y desafíos comunes, fortaleciendo el tejido social y la sostenibilidad de 
los avances logrados. 
 
Uno de los principales efectos identificados en el 
ámbito comunitario es la creciente apertura y 
reconocimiento de la participación política de las 
mujeres. Este avance se refleja en una mayor 
presencia y voz en reuniones comunitarias y 
sindicales, donde las mujeres han comenzado a 
expresar sus opiniones con mayor confianza y 
frecuencia. A pesar de que en muchas comunidades 
este cambio ha sido notable en los últimos años, todavía persisten barreras que limitan la plena 
incidencia de sus voces en la toma de decisiones.  
 
Esta percepción parece confirmarse en la encuesta de opinión, ya que, como se observa en los 
siguientes gráficos, el 35% de las mujeres encuestadas mencionaron ǉǳŜ άǎƛ ha mejorado la 
participación de las mujeres al interior de la comunidadέ, no identificándose respuestas que mencionen 
ǉǳŜ άƴƻ Ƙŀ ƳŜƧƻǊŀŘƻ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎέ. Un dato más significativo se identifica cuando se 
consultó a las mujeres si la opinión de las mujeres era respetada en las reuniones del sindicato, donde 
Ŝƭ тм҈ ǊŜǎǇƻƴŘŜ ǉǳŜ άǎƛΣ ǊŜǎǇŜǘŀƴ ƴǳŜǎǘǊŀ ƻǇƛƴƛƽƴέΣ ƭƻ ǉǳŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ǉǳŜ Ƙŀy un cambio de actitud 
positivo al interior de la comunidad en relación a la participación de las mujeres, cambio que es parte 
de una transformación estructural, donde se está logrando modificar estereotipos arraigados, así como 
patrones culturales que han limitado históricamente el papel de las mujeres. 
 
  

ά{omos más participativas en las reuniones, perdimos el 
miedo a participar antes muy pocas participaban y las 
decisiones se tomaban sólo con la opinión de unos 
cuantos. Algunas si están bien capacitadas, pero a otras 
todavía nos falta, tenemos mujeres jóvenes que deben 
seguir capacitándoseΦέ 
 

Participación en Grupo Focal ς Comunidad Thota 
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Gráfico N° 9: ¿Ha mejorado la participación de las mujeres al interior 

de su comunidad o sindicato? 
Gráfico N° 10: Las mujeres que opinan en las reuniones del sindicato 

¿Son respetadas por los varones? 

  
Fuente: Encuesta a beneficiarias. Fuente: Encuesta a beneficiarias. 

 
En varias comunidades, el impacto de la mayor 
participación de las mujeres no solo se ha reflejado en 
su presencia en reuniones comunitarias, sino que 
también ha generado efectos ampliados en la 
estructura de liderazgo local. Se ha observado un 
aumento en la participación de mujeres en cargos 
directivos dentro de los sindicatos agrarios e inclusive 
a nivel municipal, lo que representa un avance 
significativo en la equidad de género dentro de estas 
organizaciones. 
Uno de los cambios más relevantes identificados es la 
implementación progresiva del principio de 
alternancia en la elección de estos cargos, permitiendo 
que tanto hombres como mujeres puedan asumir 
responsabilidades de liderazgo de manera equitativa. 
Este avance sugiere que los esfuerzos de 
sensibilización y fortalecimiento de capacidades han generado impactos positivos en la comunidad, 
promoviendo una mayor apertura a la inclusión de mujeres en espacios tradicionalmente dominados 
por hombres. 
 
Durante el operativo de campo, se recogieron 
testimonios de dirigentes hombres que respaldan la 
participación de las mujeres en roles de dirección 
dentro de los sindicatos. Muchos de ellos reconocen los 
aportes valiosos de las mujeres en la gestión y 
administración de las organizaciones, señalando que su 
involucramiento ha contribuido a una toma de decisiones más equitativa y eficiente. 
 
Sin embargo, también expresaron que este proceso de 
cambio no ha sido sencillo, ya que persisten resistencias 
dentro de ciertos sectores de la comunidad. Algunos 
miembros aún mantienen posturas tradicionales que 
dificultan la plena aceptación de las mujeres en estos 

άYo he estudiado sólo hasta 3ro básico de la escuela, he 
sido elegida como concejala suplente y desde junio 
asumo el cargo y como alcaldesa interina esta es la 4ta 
vez. Conozco a AYNI desde hace tiempo ya que me 
capacitaba con ellos y ocupaba cargos en mi 
comunidad. Estoy muy agradecida con AYNI, gracias a 
las capacitaciones y proyectos las mujeres ahora 
generamos dinero ȅ ŀǎǳƳƛƳƻǎ ŎŀǊƎƻǎ ŘŜ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀΦέ 
 

Entrevista a Autoridad Municipal ς Municipio de San 
Lucas 

άwecién reformulamos el estatuto y se ha tomado en 
cuenta la participación de las mujeres en las directivas 
del sindicato y asambleas de la comunidadΦέ 
 

Participación en Grupo Focal ς Comunidad Andamarca 

ά/ǳŜǎǘŀ ŎŀƳōƛŀǊΣ algunos hombres todavía se ríen, pero 
cada vez son menos. La mayoría ya estamos conscientes 
ŘŜ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ǉǳŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŜƴ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎέ 
 

Entrevista a Dirigenta Sindical ς Comunidad 
Tocamaracchi 

άSu participación es mejor que los varones, ya que 
opinan analizando, eso gracias a los cursos a los que 
ŀǎƛǎǘŜƴΦέ 
 

Entrevista a Dirigente Sindical ς Comunidad San 
Martín 
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espacios de poder, lo que evidencia la necesidad de continuar con procesos de sensibilización y 
transformación cultural. 
 
La sostenibilidad de los cambios relacionados con la participación de las mujeres en la comunidad ha 
logrado consolidarse y se proyecta como un proceso que perdurará en el tiempo. Esto se debe a que 
las mujeres han fortalecido su conciencia sobre sus derechos, han ganado mayor confianza en sus 
capacidades y han asumido roles activos en los espacios comunitarios. Es poco probable que en el 
futuro limiten o cuestionen su participación. Sin embargo, aún persisten desafíos importantes, 
especialmente en lo que respecta a la concreción de sus propuestas y a su incidencia efectiva en la 
toma de decisiones dentro de la comunidad. Para que su participación no solo sea simbólica, sino que 
tenga un impacto real en la gestión comunal, es necesario fortalecer mecanismos que garanticen que 
sus opiniones sean escuchadas y traducidas en acciones concretas. 
 
En el ámbito sindical, la participación de las mujeres en cargos de dirección aún enfrenta múltiples 
desafíos que pueden afectar su continuidad en el tiempo. Uno de los factores que condiciona esta 
sostenibilidad es el cambio frecuente de autoridades dentro de los sindicatos agrarios. En muchos 
casos, estas renovaciones se realizan anualmente, lo que abre la posibilidad de que nuevas dirigencias, 
compuestas por hombres con concepciones más tradicionales, limiten o dificulten la participación de 
las mujeres en la toma de decisiones. Otro factor que puede debilitar esta sostenibilidad es la falta de 
motivación de algunas mujeres para asumir cargos directivos o participar en otras instancias 
representativas de la comunidad, como los Consejos Superiores. 
 
La sostenibilidad de también puede verse afecta por la sobrecarga de responsabilidades ya que muchas 
mujeres ya desempeñan múltiples roles dentro de sus hogares y comunidades, lo que puede generar 
agotamiento y desmotivación para involucrarse en tareas adicionales, así como la falta de incentivos y 
reconocimiento ya que algunas mujeres perciben que su trabajo no es suficientemente valorado o que 
sus decisiones aún no tienen un peso real en las estructuras de poder. 
 
En el ámbito municipal, uno de los efectos más 
significativos es el creciente respaldo a los 
emprendimientos productivos, lo que evidencia un 
interés progresivo por parte de las autoridades locales 
en promover el desarrollo económico y la 
sostenibilidad de la producción agropecuaria. Este 
interés no solo se ha traducido en un discurso 
favorable hacia la producción local, sino que también 
se ha materializado en acciones concretas de apoyo financiero y logístico a diversas asociaciones de 
productoras. 
 
Otro efecto identificado en el ámbito municipal, está 
relacionado con la generación de normativa y políticas 
con un fuerte enfoque de género; sin embargo, 
también se reconoce que este trabajo es complejo, ya 
que, además del ejecutivo municipal (Alcalde), se debe 
realizar un trabajo complementario con el Concejo 
Municipal, instancia colegiada que, por su carácter 
político, es muchos casos, demora los procesos de aprobación de normativa o asignación de recursos. 
Se destaca la aprobación de la Ley de Desarrollo Productivo de Camargo, que incorpora a las mujeres 

άbƻǎ ǇŀǊŜŎŜ Ƴǳȅ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ƭƻ ǉǳŜ ƘŀŎŜ !ȅƴƛ con los 
emprendimientos, por eso estamos apoyando. Estamos 
viendo de hacer algo parecido con otras comunidades 
ǇƻǊǉǳŜ Ƙŀȅ ǳƴŀ ŘŜƳŀƴŘŀ ǉǳŜ Ǿŀ ŎǊŜŎƛŜƴŘƻέ 
 

Entrevista a Autoridad Municipal ς Municipio de 
Camargo 

ά/ƻƳƻ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭΣ ǎƛŜƳǇǊŜ Ƙay 
la predisposición de trabajar estos temas, sin embargo, 
a veces no nos acompaña el Concejo Municipal que 
tiene que aprobar las iniciativas que enviamos. Hay que 
ǘǊŀōŀƧŀǊ ǘŀƳōƛŞƴ Ŏƻƴ Ŝƭƭƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴΦέ 
 

Entrevista a Autoridad Municipal ς Municipio de 
Camargo 
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emprendedoras como parte de la dinámica productiva del municipio y reconoce la plataforma como 
un espacio de articulación de las mujeres, lo que se constituye en una oportunidad para las mujeres 
organizadas, por el respaldo legal generado. Además, esta norma establece mecanismos de 
financiamiento para que parte de los recursos públicos municipales, sean destinados de manera 
específica a los grupos vulnerables, entre los que se encuentran las mujeres. Adicionalmente, en este 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ Ƙŀ ŎƻƴǘǊƛōǳƛŘƻ ŀ ǉǳŜ ǎŜ ŀǇǊǳŜōŜƴ ƻǘǊŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŎƻƳƻ ƭŀ άLey Municipal de 
prevención contra la trata de personas, el tráfico de personas y delitos conexosέ y la άLey Municipal 
Autonómica de asistencia Integral a niñas, niños y Adolescentes víctimas de feminicidioέΦ 
 
El respaldo municipal a los emprendimientos productivos representa un avance significativo en la 
construcción de un modelo de desarrollo económico local más inclusivo y sostenible. Sin embargo, para 
garantizar la continuidad y ampliación de estos beneficios, es crucial consolidar este interés en políticas 
públicas y estrategias a largo plazo que integren el apoyo financiero, la formación técnica y la 
generación de oportunidades comerciales para las productoras. La sostenibilidad de este proceso 
dependerá de la capacidad de las autoridades municipales y las asociaciones de mujeres para 
establecer mecanismos de cooperación sólidos que aseguren la permanencia y expansión de estos 
esfuerzos en el tiempo. 
 
Finalmente, un efecto que se identifica y 
que impacta de manera transversal en 
todas las dimensiones antes analizadas 
(individual, asociativa, comunal y 
municipal), es el posicionamiento de la 
temática de prevención de la violencia. A 
nivel personal, los procesos de 
capacitación que se les ha brindado en 
derechos, prevención de la violencia en 
razón de género, liderazgo, etc. ha 
posibilitado que se apropien de estos 
temas y exijan el cumplimiento de sus 
derechos en su entorno más cercano, lo 
que indudablemente genera un efecto 
positivo en el ejercicio de sus derechos, contribuyendo 
en la mejora de su calidad de vida. 
  
En el ámbito familiar, se identifica es que se ha 
asumido conciencia de la problemática de la violencia 
en razón de género, tanto por hombres como por las 
mujeres. El trabajo de sensibilización, así como la 
conformación de Comités contra la violencia, han dado 
relevancia a esta problemática, situación que es 
reconocida por todos los actores consultados, sin 
embargo, todavía se reconoce la pervivencia de 
prácticas violentas en contra de las mujeres, motivo 
por el cual se tiene que seguir trabajando en esta 
problemática. 
 

Gráfico N° 11: ¿Consideran que hay algún avance positivo en la 

lucha contra la violencia a la mujer gracias al proyecto? 

Fuente: Encuesta a beneficiarias. 

άTenemos nuestro comité de lucha y en las reuniones 
siempre se habla que las mujeres tenemos derecho a no 
vivir en violencia, sabemos que hay diferentes tipos de 
violencia y en algunas familias todavía hay violencia 
psicológicaέ 
 

Participación en Grupo Focal ς Comunidad Jatun 
Huasi 

άHemos cambiado como personas, ahora nos ponemos 
fuertes porque conocemos nuestros derechos y 
sabemos que tenemos derecho a participar, a opinar y 
ganar nuestra plata. Eso es para toda la familiaέ 
 

Entrevista a Dirigente de Plataforma - Camargo 
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En el ámbito comunal, la conformación de los Comités 
de Lucha contra la violencia se constituye en un avance 
significativo al interior de las comunidades. Estos 
espacios han permitido que posesione la temática en 
la comunidad lo que está generando que, la 
comunidad en general, asuma conciencia de la 
importancia de abordar estos temas en las reuniones, 
lo que incide favorablemente en que se reduzcan las 
posibilidades de que se presenten estos casos en las 
comunidades de intervención del proyecto. 
 
La conformación de los Comités Comunales de Lucha Contra la Violencia, instancias que, de a poco se 
están consolidando y posicionando en la comunidad, está contribuyendo a que esta problemática se 
visibilice y se asuman acciones concretas, ya que se percibe un trabajo con la participación de las 
instancias municipales competentes para atender este tipo de casos como son los Servicios Legales 
Integrales (SLIM), las Defensorías de las Niñez y Adolescencia (DNA) e inclusive la Fuerza Especial de 
Lucha contra la Violencia (FELCV), que participan de los procesos de capacitación  que se realizan con 
los miembros de estos Comités.  
 
Adicionalmente, también se valora el trabajo desarrollado en Unidades Educativas que, si bien presenta 
todavía resultados incipientes, ya que dichas actividades recién fueron incorporadas muestran que es 
importante trabajar con niñas, niños y adolescentes. Al respecto se reconoce que los estudiantes de las 
Unidades Educativas donde intervino el proyecto conocen sobre temas  relacionados con la prevención 
y tipos de violencia, información que es replicada al interior de sus familias, lo que consolida los 
procesos desarrollados al interior de la comunidad; adicionalmente se reconoce que estos procesos 
también están contribuyendo a que los niños, niñas y 
adolescentes fortalezcan su liderazgo, constituyéndose 
en actores que, a mediano o largo plazo, puedan 
aportar en la lucha contra la violencia a nivel comunal 
o municipal, por lo que es importante consolidar y 
ampliar este tipo de actividades en todas las 
comunidades que cuenten con Unidades Educativas. 
 
En el ámbito municipal, la conformación de las Redes de Lucha contra la violencia en los Municipios de 
Camargo y San Lucas, con la participación de representantes de diferentes instancias públicas y 
privadas de los municipios, si bien han tenido algunas dificultades producto de la Pandemia, está 
logrando consolidarse y volverse en espacios de coordinación y articulación del trabajo para la 
prevención y atención de casos de violencia de género y contra niñas, niños y adolescentes. 
 
En ambos municipios también se destaca la aprobación de los Planes municipales de lucha contra la 
violencia lo que se constituye en una importante herramienta de gestión para orientar el trabajo 
interinstitucional de las organizaciones de ambos municipios en temas de prevención y atención de 
violencia. 
 
En el caso del Municipio de San Lucas, se cuenta Ŏƻƴ ƭŀ ά[Ŝȅ LƴǘŜƎǊŀƭ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜ DŞƴŜǊƻέ 
que, si bien fue aprobada en el año 2015, es un instrumento normativo que ha sido apropiado por las 
nuevas autoridades y se lo viene implementando de manera regular. 
 

άTenemos un comité de lucha, en cada reunión 
recalcamos la importancia de prevenir la violencia y si 
pasara alguna situación apoyar y saber dónde tenemos 
que recurrir, tuvimos también capacitaciones del SLIM. 
Ahora las personas son más conscientes y ya no hay 
mucho consumo de bebida antes por esa razón también 
se daba la violenciaέ 
 

Participación en Grupo Focal ς Comunidad 
Huancarani 

ά{e hicieron réplicas para dar a conocer tanto los 
derechos como deberes, a partir del 4to curso se 
realizaron las réplicas. Los miembros de la brigada son 
reconocidos como autoridades y desarrollaron 
liderazgoέ. 

Entrevista a Profesorς Unidad Educativa de 
Suquistaca 



 
47 

El posicionamiento de temas clave como la prevención de la violencia y la participación de la mujer en 
los espacios públicos y de toma de decisiones ha sido un avance significativo dentro de las agendas 
municipales. Actualmente, las autoridades locales han mostrado un interés activo en abordar estas 
problemáticas, lo que ha permitido visibilizar y fortalecer las acciones dirigidas a la equidad de género. 
 
Sin embargo, la sostenibilidad de este posicionamiento está estrechamente vinculada a la permanencia 
de las autoridades que hoy impulsan estos cambios. Dado que los cargos públicos están sujetos a ciclos 
electorales y cambios administrativos, existe el riesgo de que estos avances se vean debilitados si las 
futuras autoridades no comparten el mismo compromiso con la agenda de género. 
 
Si bien el avance en el posicionamiento de la agenda de género a nivel municipal es un logro 
importante, su sostenibilidad dependerá de la capacidad de los gobiernos locales para institucionalizar 
estos cambios. La clave está en transformar las iniciativas actuales en políticas públicas permanentes 
respaldadas por normativas y presupuestos específicos. Asimismo, es fundamental que las 
organizaciones sociales y la ciudadanía mantengan una vigilancia activa para garantizar la continuidad 
de estos procesos, asegurando que los esfuerzos realizados no dependan exclusivamente de la 
voluntad política de las autoridades en turno, sino que se consoliden como un derecho adquirido y una 
prioridad en la gestión municipal. 
 
Para consolidar estos efectos, es importante continuar con el fortalecimiento y sobre todo con la 
sostenibilidad de estos Comités, que todavía dependen fundamentalmente del apoyo que les pueda 
brindar el Centro Ayni, motivo por el cual es importante desarrollar algunas estrategias que posibiliten 
su viabilidad a futuro. Sería recomendable que se motive a que los sindicatos agrarios incorporen a 
estas instancias como parte de su estructura orgánica de manera formal, modificando sus estatutos 
para volverlas en parte de su estructura 
 
Finalmente, dado el próximo proceso electoral municipal, se presenta una oportunidad estratégica para 
fortalecer el compromiso de las futuras autoridades con temas clave como el desarrollo económico 
local y la promoción de los derechos de las mujeres, con especial énfasis en la prevención de la violencia 
de género. Para ello, es fundamental diseñar e implementar una estrategia de sensibilización dirigida a 
los candidatos y candidatas a los gobiernos municipales, asegurando que estos temas sean parte central 
de sus propuestas y futuras gestiones.  
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5. Buenas Prácticas y Lecciones Aprendidas 

 
Durante el proceso de evaluación, se han identificado buenas prácticas y lecciones aprendidas 
identificadas, pero adicionalmente se rescatan algunas adicionales identificadas en la evaluación de 
una fase anterior y que se mantienen. Las buenas prácticas y lecciones aprendidas son las siguientes: 
 

¶ La coordinación con organizaciones con similares objetivos que trabajan en la región, con la 
finalidad de desarrollar acciones conjuntas, facilita la optimización de recursos económicos y 
contribuye al cumplimiento de actividades y objetivos comunes. 

 

¶ Trabajar con niñas, niños y adolescentes en establecimientos educativos de las comunidades 
de intervención, posibilita ampliar y consolidar los conocimientos en el entorno familiar, en 
temas relacionados con derechos, liderazgo y fundamentalmente prevención de la violencia. 
 

¶ El desarrollo de expresiones artísticas (canto, poesía, sociodramas, cuadros murales, etc.), es 
un mecanismo eficiente para que los alumnos expresen su sensibilidad, adquieran y consoliden 
conocimientos sobre la temática de prevención de la violencia.   
 

¶ La rotación de funciones entre las asociadas en los directorios de las Asociaciones, asegurando 
que todas tengan la oportunidad de ejercer cargos de dirección o administración en algún 
momento, posibilita una participación equitativa, reduce la concentración del liderazgo en 
pocas personas y fortalece la autoconfianza de cada integrante. 
 

¶ La generación de normativa municipal, que contribuya al cumplimiento de los objetivos 
relacionados con el proyecto (derechos de las mujeres, empoderamiento, prevención de la 
violencia, etc.) contribuye a que se consolide y perdure en el tiempo las iniciativas trabajadas. 
 

¶ La generación de instrumentos y/o material de capacitación didáctico, que incluya ejemplos de 
actas y otros instrumentos de gestión, se constituye en un aporte importante que ayuda en la 
mejor compresión de la información y prácticas que se buscan transferir, constituyéndose 
además en un material de consulta permanente para las mujeres beneficiarias. 
 

¶ Formalizar el funcionamiento de las Asociaciones de Mujeres, así como de las Plataformas 
municipales, mediante la tramitación de Personerías Jurídicas, consolida la presencia de estas 
organizaciones en el ámbito local y facilita la gestión de nuevos financiamientos para proyectos 
con otras instituciones, así como la capacidad de incidencia antes instancias públicas de estas 
organizaciones. 
 

¶ La instalación de infraestructura productiva (carpas solares y cajas de colmenas) que se realiza 
en cada una de las Asociaciones y comunidades, es iniciada con la instalación de una carpa 
demostrativa lo que se constituye en un mecanismo didáctico de enseñanza que tiene el 
potencial de facilitar el mantenimiento de las carpas a futuro 
 

¶ La práctica de instalar las carpas de manera solidaria entre todas las asociadas y sus familias, 
aplicando costumbres ancestrales con el Ayni y la minka, permite reforzar los lazos de 
solidaridad, constituyéndose en un elemento integrador para la Asociación. 
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¶ El Centro Ayni ha implementado un mecanismo de monitoreo para evaluar y fortalecer la 
participación de las mujeres en las reuniones de los sindicatos agrarios. Este proceso permite 
analizar en detalle el nivel de inclusión y protagonismo de las mujeres en los espacios de toma 
de decisión, así como detectar posibles barreras que limiten su participación activa. 
 

¶ La promoción de intercambio de experiencias que se da entre las diferentes Asociaciones en 
los municipios de intervención, pero además la posibilidad de que algunas mujeres puedan 
participar en otro tipo de eventos nacionales o internacionales, fortalece y amplifica los 
conocimientos transferidos y consolida su liderazgo al interior de su comunidad y municipios. 
 

¶ Como parte del proceso de capacitación a las mujeres en gestión e incidencia, se realiza un 
acompañamiento a las mujeres asociadas para orientarlas en la presentación de notas o en la 
gestión de alguna solicitud o demanda ante las instancias municipales, con la finalidad de que 
conozcan el procedimiento y puedan replicarlos, por si solas, en otras circunstancias, práctica 
que ayuda en la generación de confianza. 
 

¶ Una práctica usual que se ha implementado en el PǊƻȅŜŎǘƻΣ Ŝǎ Ŝƭ ŘŜ άŎƻƴǘǊŀǘŀǊέ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ 
alimentación para la realización de cualquier evento a las propias asociadas. Esta práctica es 
importante porque permite generar recursos económicos adicionales, fomenta la integración 
del grupo al momento de la preparación de los alimentos y posibilita el consumo de los 
productos que se generan en las carpas o de derivados de la miel de abeja. 
 

¶ Si bien es importante y se pone mucho esfuerzo en reunir a las mujeres en centros poblados y 
estratégicos de los municipios de intervención para el desarrollo de los procesos de 
capacitación, es importante que estos procesos no sean muy largos o que se programen por 
muchos días, ya que dificulta la participación de las mujeres. 
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6. Conclusiones y Recomendaciones 

 
6.1. Conclusiones 

 
De todo el relevamiento y revisión de la información disponible, se puede apreciar que el Proyecto 
ά9ƳǇƻŘŜǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ aǳƧŜǊŜǎ Ŝƴ ƭƻǎ /ƛƴǘƛǎέ, muestra un alto grado de pertinencia en relación con la 
normativa nacional, así como con los instrumentos de planificación de largo y mediano plazo, 
contribuyendo al cumplimiento e implementación de cada uno de estos, particularmente en temas 
relacionados con desarrollo equitativo y sostenible de las comunidades, el derecho de las mujeres a 
vivir libres de violencia y la participación política equitativa de las mujeres.  
 
Asimismo, el Proyecto es relevante en relación con las necesidades, derechos y/o intereses de las 
mujeres de las comunidades y municipios de intervención, ya que se aborda temas relacionados con la 
mejora de las oportunidades de participación en su retorno, la promoción de emprendimientos 
productivos para mejorar las oportunidades de ingreso para las mujeres y se trabajan temas 
relacionados con la prevención de la violencia en razón de género, aspectos que altamente valorados 
y requeridos por las mujeres del área de intervención, ya que se observa una falta de acción de los 
diferentes niveles del Estado para abordar estas problemáticas, particularmente en los municipios y 
comunidades de intervención. 
 
En lo que se refiere a la eficiencia de la implementación del Proyecto la ejecución presupuestaria a 
octubre de 2024 todavía es moderada, pero se estima que la misma subirá hasta la finalización efectiva 
del proyecto. Por las características del Proyecto, la estructura de la ejecución presupuestaria parece 
coherente, ya que se observa un mayor porcentaje de asignación en recursos humanos, mismos que 
son esenciales para el desarrollo de las actividades relacionadas con el objetivo y resultados del 
Proyecto, observándose una distribución racional y equitativa en los otros rubros. 
 
Es importante destacar que gracias al trabajo de incidencia desarrollado por el equipo técnico del 
proyecto se ha logrado el aporte de los Gobiernos Municipales, lo que contribuye al uso eficiente de 
los recursos, a lo que se suma la coordinación con otras organizaciones que trabajan en la región, con 
la finalidad de desarrollar acciones conjuntas y optimizar el uso de los recursos. Adicionalmente, se 
identifica la implementación de acciones para el uso eficiente de los recursos, como la realización, por 
parte del equipo técnico del proyecto, de actividades que, en otros contextos hubieran requerido la 
participación de técnicos especializados, con lo que se ha optimizado el uso de los recursos, siendo 
poco probable que el proyecto se haya podido realizar con una asignación menor de recursos. 
 
Por otra parte, se identifica un proceso de apropiación de las nuevas mujeres beneficiarias y sus 
familias, ya que aportan con mano de obra, materiales locales, etc. en la construcción de los 
emprendimientos comunales, lo que también contribuye con el uso eficiente de los recursos, 
concluyéndose que sería poco probable que se ejecute el proyecto con una asignación menor de 
recursos. 
 
Se destaca que la estructura operativa del proyecto ha sido adecuada en relación a la carga de trabajo, 
aunque se reconoce que ha existido una debilidad en el área comunicacional del Proyecto y apoyo en 
la comercialización de los emprendimientos, responsable de desarrollar procesos de sistematización 
de experiencias, manejo de redes sociales, diseño gráfico, estrategias comunicacionales y 
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comercialización. Se valora el compromiso de trabajo del equipo que ha logrado generar sinergias que 
han aportado al cumplimiento de la programación de las actividades previstas. 
 
La asignación de recursos logísticos ha sido suficiente para el trabajo operativo, disponiendo el equipo 
técnico de las condiciones necesarias para el desarrollo de su trabajo. A nivel de las asociaciones de 
mujeres, son bien valorados, tanto el material de capacitación, así como los insumos productivos 
entregados para todos los emprendimientos. 
 
En el ámbito de la eficacia, se ha podido verificar que los indicadores de resultado han sido cumplidos 
de manera adecuada; sin embargo, los porcentajes promedio de cumplimiento del Resultado 2 (66%) 
muestra que se requiere acciones complementarias para garantizar su cumplimiento efectivo a la 
finalización del Proyecto. Todos los Resultados previstos están contribuyendo al cumplimiento del 
objetivo específico y general establecidos en el diseño del Proyecto.  
 
Adicionalmente, se ha podido verificar que todas las acciones programadas en el diseño y desarrolladas 
en la implementación del Proyecto, para el cumplimiento de los cuatro (4) Resultados formulados, 
están contribuyendo al cumplimiento de los Resultados, así como del objetivo específico, ya que se está 
promoviendo el empoderamiento de mujeres campesinas en los Cintis, a partir de un enfoque de 
derechos de segunda generación, con lo que se está logrando contribuir al desarrollo equitativo y 
sostenible de las comunidades de los cintis, mediante el impulso de la participación activa y 
equitativa de mujeres y hombres en la gestión del desarrollo local en las zonas de la intervención del 
Proyecto, por lo  tanto el objetivo específico y general del Proyecto se estarían cumpliendo. 
 
En relación a las perspectivas de impacto y sostenibilidad, estas son diferenciadas en función a cada 
ámbito de intervención del Proyecto. Se identifica que, el cambio más significativo generado por el 
Proyecto en las mujeres que forman parte de las Asociaciones de productoras y que participaron de las 
actividades del Proyecto es el cambio no solo en su condición sino en posición dentro de su entorno 
familiar y comunal. 
 
En el ámbito personal o individual, se identifica que las acciones desarrolladas por el Proyecto para la 
mejora de sus capacidades productivas y comerciales y el fortalecimiento de sus Asociaciones han 
generado un cambio no solo en su condición sino en posición dentro de su entorno familiar y comunal, 
lo que se constituye en el cambio más significativo generado por el Proyecto que se manifiesta en 
diferentes ámbitos, pero de manera especial en los ámbitos personal, familiar y comunal. Este efecto 
ya había sido identificado en una evaluación de una fase anterior del Proyecto, lo que muestra que el 
mismo está siendo sostenible en el transcurso del tiempo. Las capacitaciones realizadas, las habilidades 
transferidas y la posibilidad de generar recursos que contribuyan a la economía familiar han 
repercutido positivamente en la autoestima de las mujeres y en su empoderamiento económico, lo que 
también repercute en su forma de interactuar al interior de su familia y su comunidad. Las mujeres 
beneficiarias de los procesos de capacitación y de la infraestructura productiva se han empoderado 
económicamente, lo que ayuda en el fortalecimiento de su autonomía e independencia económica del 
esposo; en el caso de mujeres que son madres separadas o solteras, los ingresos generados les permite 
mejorar sus condiciones de vida y alimentación para ella y sus hijos/as, lo que se constituye en un gran 
avance dentro del desarrollo de las mujeres y la construcción de la equidad de género. 
 
En el ámbito familiar, el cambio se ve reflejado en una mejora en su posición al interior de su familia lo 
que, indudablemente, contribuye en una mejora en la equidad de género ya que, la posibilidad de 
contribuir con la generación de recursos económicos, se ha generado una transformación gradual en 
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su participación en la toma de decisiones familiar en relación a diferentes temas, pero 
fundamentalmente en el económico, lo que consolida el fortalecimiento de su autoestima. 
Adicionalmente los emprendimientos productivos, especialmente aquellos relacionados con la 
producción de hortalizas en carpas solares, están contribuyendo significativamente a mejorar la 
seguridad alimentaria de las familias y, en consecuencia, su bienestar. En lo referido a la sostenibilidad 
de los efectos generados en el ámbito familiar, la misma está condicionada a la continuidad que se den 
a los emprendimientos productivos. 
 
Un efecto no previsto en el diseño del proyecto, es que estos emprendimientos se constituyen en 
emprendimientos familiares, donde participan todos los miembros de la familia (esposo, hijas e hijos), 
quienes también fortalecen sus capacidades en producción de hortalizas, apicultura y floricultura, lo 
que también ha contribuido a la generación de un cambio de actitud por parte de los esposos, ya que 
han empezado a asumir otro tipo de roles dentro de la familia, mismos que no son los tradicionales o 
culturalmente impuestos . 
 
En el ámbito de las asociaciones de productoras, se identifican como efecto el fortalecimiento 
organizacional y posicionamiento de la mayoría de las asociaciones como instancias de articulación de 
las mujeres beneficiarias, pero además se ha logrado el fortalecimiento del liderazgo de las mujeres 
que las conforman, así como de su capacidad de gestión, generando el surgimiento de nuevos 
liderazgos locales. A nivel organizacional, los procesos de capacitación que se realizan en gestión 
organizativa, abordando temas referidos a la naturaleza y características de la organización, las 
funciones de los miembros de una mesa directiva con especial énfasis en el manejo administrativo de 
los recursos que disponen, están contribuyendo a consolidar a estas asociaciones. La sostenibilidad de 
estos cambios parece sólida a mediano y largo plazo, porque las mujeres que han asumido estos roles, 
sienten la confianza para ejercer estos cargos y, los conocimientos y habilidades de dirección y 
administración transferidas, difícilmente se perderán con el tiempo.  
 
En el ámbito comunal, el principal efecto se da en la apertura y reconocimiento a la participación de las 
mujeres expresada en una mejor participación en las reuniones de la comunidad o del sindicato. Uno 
de los cambios más relevantes identificados es la implementación progresiva del principio de 
alternancia en la elección de estos cargos, permitiendo que tanto hombres como mujeres puedan 
asumir responsabilidades de liderazgo de manera equitativa. Respecto a la sostenibilidad de estos 
cambios, los mismos se han consolidado y perdurarán en el tiempo, fundamentalmente porque las 
mujeres se han empoderado de sus derechos y es muy poco probable que limiten o cuestionen su 
participación a futuro. Adicionalmente, si bien el proyecto está dirigido a las mujeres, los hombres 
también se sienten involucrados al ser parte de las capacitaciones, construcción de las carpas, 
reservorios, centrifugado de la miel y, en algunas comunidades, existen hombres solteros que son parte 
de la asociación, lo que muestra el efecto ampliado del Proyecto a la comunidad en su totalidad. 
 
Finalmente, en lo que hace al ámbito municipal, uno de los efectos más significativos es el creciente 
respaldo a los emprendimientos productivos, lo que evidencia un interés progresivo por parte de las 
autoridades locales en promover el desarrollo económico y la sostenibilidad de la producción 
agropecuaria. Otro efecto identificado en el ámbito municipal, está relacionado con la generación de 
normativa y políticas con un fuerte enfoque de género. Se destaca la aprobación de la Ley de Desarrollo 
Productivo de Camargo, que incorpora a las mujeres emprendedoras como parte de la dinámica 
productiva del municipio y reconoce la plataforma como un espacio de articulación de las mujeres, lo 
que se constituye en una oportunidad para las mujeres organizadas, por el respaldo legal generado. 
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Finalmente, un efecto que se identifica y que impacta de manera transversal en todas las dimensiones 
antes analizadas (individual, asociativa, comunal y municipal), es el posicionamiento de la temática de 
prevención de la violencia.  
  

6.2. Recomendaciones 
 
Producto del proceso de evaluación, se identifican algunas recomendaciones que han sido clasificadas 
como estratégicas y operativas. 
 
Recomendaciones estratégicas 
Las recomendaciones estratégicas tienen la finalidad de aportar insumos que permitan fortalecer 
futuras intervenciones y/o consolidar algunos de los efectos que ya han sido generados por el Proyecto, 
estas son: 

¶ En la presente fase de ejecución del proyecto, si bien se incorporaron acciones concretas con 
niñas, niños y adolescentes involucrándose al sector educativo en las actividades de prevención 
de la violencia, es recomendable que se amplíe el alcance del proyecto a un mayor número de 
Unidades Educativa, con la finalidad de consolidar algunos procesos de concientización en 
temas de violencias al entorno familiar. 

¶ Es importante que se capacite y realice un acompañamiento continuo al funcionamiento de la 
Red Municipal de Lucha contra la Violencia, proceso que posibilite un seguimiento y 
coordinación de las actividades programadas por el SLIM y las demás instituciones que la 
conforman. 

¶ En virtud de que nos encontramos próximos al cambio de autoridades municipales y, en la 
perspectiva de consolidar la sostenibilidad de varias acciones del Proyecto, es importante que 
se diseñe una estrategia de sensibilización e involucramiento con los diferentes candidatos, 
generando espacios de diálogo y presentación de su oferta política en los diferentes ámbitos 
que trabaja el proyecto (desarrollo económico, derechos de las mujeres, prevención de la 
violencia, etc.), con la finalidad de motivarlos a presentar propuestas en estos ámbitos y, de 
ser posible, suscriban compromisos para abordar estos temas en casos de ser elegidos como 
autoridades municipales. 

¶ La estrategia de incidencia y capacitación que se desarrollen con funcionarios municipales, 
debe incorporar tanto a funcionarios del ejecutivo municipal, así como del Concejo Municipal, 
con la finalidad de facilitar los procesos de aprobación de normas y asignación de presupuestos 
para las diferentes actividades en las que apoya el Gobierno Municipal. 

¶ A medida que se ha ido implementando el proyecto, se ha ido generando un bagaje muy 
importante de estrategias, metodologías y herramientas para llegar de mejor manera a las 
mujeres, por ello es importante prever un proceso de sistematización de buenas prácticas y 
lecciones aprendidas, como un mecanismo de gestión del conocimiento, que posibilite rescatar 
esas experiencias para futuras intervenciones. 

¶ Con la finalidad de contribuir a la sostenibilidad de las Asociaciones, es importante diseñar 
estrategias que posibilitan la captación de nuevas socias dentro de la comunidad, para lo cual 
se debe prever un presupuesto básico, que posibilite la dotación de insumos y materiales 
mínimos para que puedan desarrollar sus propios emprendimientos. 

¶ Es importante trabajar también con autoridades sindicales a nivel de centrales y subcentrales 
agrarias, ya que son instancias de articulación social de la comunidad con el municipio y tienen 
el potencial de replicar las acciones desarrolladas por el proyecto en diferentes niveles. 

¶ Es recomendable que se asesore a las asociaciones para que gestionen la creación de un fondo 
comunitario o cooperativo donde cada participante pueda aportar un porcentaje de sus 
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ingresos para la reposición y mantenimiento de infraestructura y equipos, consolidando 
procesos de articulación con entidades gubernamentales y privadas para fortalecer la gestión 
de recursos y asistencia técnica. 

¶ Es recomendable seguir impulsando programas de formación en liderazgo y gestión, 
combinados con esquemas de mentoría entre mujeres líderes y nuevas integrantes, para 
garantizar la transmisión de conocimientos y experiencias y fomentar espacios de encuentro y 
colaboración entre asociaciones de mujeres permitirá compartir estrategias exitosas y desafíos 
comunes, fortaleciendo el tejido social y la sostenibilidad de los avances logrados. 

 
Recomendaciones operativas. 
Las recomendaciones operativas, tienen la finalidad de aportar insumos que permitan mejorar el 
trabajo que desarrolla Ayni y son las siguientes: 

¶ Es recomendable que, en una potencial ampliación del Proyecto, fortalecer el equipo de trabajo 
con un/a profesional en el área de comunicación o marketing, por lo menos a tiempo parcial o 
en momentos estratégicos de la intervención. 

¶ Es importante realizar un ajuste en algunos de los indicadores establecidos en el Marco Lógico 
del Proyecto, de manera particular con el indicador I.O.V.1.R.2., ya que el enunciado del mismo 
no es claro.  

¶ Es recomendable que se desarrollen estrategias de acción destinadas a mejorar los niveles de 
cumplimiento de aquellos indicadores de resultado que presentan porcentajes de ejecución 
menor al 50%, con la finalidad de garantizar un complimiento óptimo para la finalización del 
Proyecto. 

¶ Es importante introducir en los procesos de acompañamiento y asistencia técnica que se realiza 
a las Asociaciones elementos relacionados con el control de plagas. 
 

 
**********  
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Anexo N° 1: Documentación Revisada 
 

¶ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ !¸bLΤ άPropuesta Técnica de Ayudas a 
ProyectosέΦ  

¶ Matriz de Marco Lógico del Proyecto. 
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Anexo N° 2: Matriz de Evaluación 

Cod. Dimensiones y variables Preguntas de Evaluación 
Revisión 

Documental 

Equipo 
Técnico 

Mujeres 
Dirigente 

Plataforma 
Mujeres 

Autoridad 
Sindical/Local 

Autoridad 
Municipal 

Redes de 
Lucha contra 

Violencia 

Esposos 
Asociadas / 

Varones 

Personal de 
Educación 

Entrevista 
Grupo focal 
/ Encuesta 

Entrevista Entrevista Entrevista Entrevista Entrevista Entrevista 

D.1 Pertinencia y Relevancia                    

1.1 

Relevancia de objetivos del 
proyecto en relación a las 
prioridades de las mujeres 
beneficiarias 

¿Corresponden los objetivos del 
proyecto con las prioridades de las 
personas beneficiarias ? 

X X X X X X X X X 

1.3 
Pertinencia del diseño del Proyecto 
en relación al contexto de las zonas 
de intervención 

¿El diseño del Proyecto ha ido 
adecuando al contexto de las zonas 
de intervención? 

X X              

1.4 

Pertinencia del Proyecto en 
relación a la normativa nacional y 
al sistema de planificación del 
Estado 

¿El Proyecto es pertinente con el 
Marco Legal y con el Sistema de 
Planificación del Estado ? 

X                

D.2 Eficiencia                    

2.1 
Recursos programados para el 
Proyecto 

¿Cuál ha sido la relación entre los 
resultados alcanzados, los recursos 
movilizados para ello y sus costes? 

X X X X     X    

2.2 
Uso eficiente de los recursos del 
Proyecto 

¿Qué medidas ha asumido el 
proyecto para garantizar un uso 
adecuado de los recursos? 

X X              

2.4 
Identificación de obstáculos 
administrativos y/o financieros 

¿Qué tipo de obstáculos 
(administrativos, financieros y de 
gestión) ha enfrentado el 
Proyecto?; ¿En qué medida estos 
afectaron su eficiencia y como 
fueron atendidos?  

  X              

D.3 Eficacia                    

3.1 
Grado de cumplimiento del 
objetivo, resultados y actividades 
del Proyecto 

¿Cuál ha sido el logro en el 
cumplimiento de los objetivos y 
resultados del proyecto? 

X X              

3.2 
Identificación de elementos clave 
que contribuyen o perjudican el 
desarrollo de la intervención 

¿Qué elementos clave del proyecto 
han resultado las principales 
fortalezas y debilidades para el 
desarrollo adecuado de la 
intervención? 

X X              

3.3 Estrategias de implementación 
¿Las estrategias implementadas en 
el Proyecto fueron adecuadas'? X X              

D.4 Impacto                    



 
58 

Cod. Dimensiones y variables Preguntas de Evaluación 
Revisión 

Documental 

Equipo 
Técnico 

Mujeres 
Dirigente 

Plataforma 
Mujeres 

Autoridad 
Sindical/Local 

Autoridad 
Municipal 

Redes de 
Lucha contra 

Violencia 

Esposos 
Asociadas / 

Varones 

Personal de 
Educación 

Entrevista 
Grupo focal 
/ Encuesta 

Entrevista Entrevista Entrevista Entrevista Entrevista Entrevista 

D.4.1 Equidad de Género                    

4.1.1 
Cambio en la condición o posición 
de las mujeres 

¿Existe algún cambio en la 
condición o posición de las 
mujeres? 

X X  X  X  X X   X X  

4.1.2 
Equidad de género en las 
comunidades 

¿Las comunidades han incorporado 
criterios de equidad de género en 
sus instrumentos de gestión 
(estatutos y reglamentos)? 

X X X            

4.1.3 
Cambio en hombres en tareas 
reproductivas y en el apoyo a la 
participación de las mujeres 

¿Los hombres (parejas de asociadas 
y directivas sindicales) han 
mejorado su apoyo en las tareas 
reproductivas y en el apoyo a la 
participación de las mujeres en las 
directivas? 

 X X  X   X  

D.4.2 Participación                    

4.2.1 
Participación de las mujeres en su 
comunidad 

¿Han mejorado las mujeres su 
participación al interior de los 
sindicatos y su comunidad? 

X X X X X X X X  

4.2.2 
Reconocimiento del derecho de 
afiliación de las mujeres a las 
Organizaciones 

¿Las organizaciones sindicales 
reconocen como derecho propio la 
afiliación de las mujeres? 

X X   X     

4.2.3 
Capacidad de incidencia generada 
en mujeres 

¿Se ha mejorado la capacidad real 
de incidencia de las mujeres? 
¿Conocen la ruta de exigibilidad de 
sus derechos como mujeres? 

X X  X  X   X      

D.4.3 Fortalecimiento Organizativo                    
4.3.1 

Formalización de las organizaciones 
de mujeres productoras 

¿Contar con personería jurídica, ha 
facilitado su trabajo de incidencia? X X  X          

4.3.2 
Capacidad de incidencia de las 
Asociaciones 

¿Se ha mejorado la capacidad de 
las plataformas de mujeres 
productoras para participar en 
espacios de decisión y acceder a 
financiamiento?  

X X   X          

4.3.3 
Liderazgo de las mujeres en sus 
asociaciones 

Las mujeres capacitadas ¿Están 
liderando sus asociaciones? X X X X          

4.3.4 Apropiación de la Asociación 
¿En qué medida se han 
empoderado las asociaciones de 
mujeres? 

X X             
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Cod. Dimensiones y variables Preguntas de Evaluación 
Revisión 

Documental 

Equipo 
Técnico 

Mujeres 
Dirigente 

Plataforma 
Mujeres 

Autoridad 
Sindical/Local 

Autoridad 
Municipal 

Redes de 
Lucha contra 

Violencia 

Esposos 
Asociadas / 

Varones 

Personal de 
Educación 

Entrevista 
Grupo focal 
/ Encuesta 

Entrevista Entrevista Entrevista Entrevista Entrevista Entrevista 

4.3.5 
Mejora de los niveles de inscripción 
de las mujeres en el sindicato 

¿Se ha logrado incrementar el 
número de mujeres afiliadas al 
sindicato? ¿que ha generado este 
incremento? 

X X  X   X      X  

4.3.6 
Mejora del nivel de participación 
de las mujeres en el sindicato 

¿se ha logrado que las mujeres 
participen más y opinen en las  
reuniones del Sindicato? 

 X X  X   X  

D.4.4 Desarrollo de Capacidades                    

4.4.1 
Beneficios para las mujeres 
asociadas 

¿Cuáles son los beneficios 
concretos para las mujeres 
asociadas? 

X X   X          

4.4.2 Capacidades en producción 
Las capacidades adquiridas ¿Son 
suficientes para incrementar su 
producción? 

X X X            

4.4.3 Incremento de ingresos familiares 

¿Los emprendimiento apoyados 
por el proyecto ayudaron a que se 
incrementen los ingresos de las 
familias de las beneficiarias? 

X X X        X  

4.4.4 Capacidades en Comercialización 
¿Se han logrado mejorar sus 
condiciones y capacidades de 
comercialización de sus productos? 

X X X         X   

D.4.5 Derechos                    

4.5.1 
Políticas públicas para mejorar los 
derechos de las mujeres 

¿Los Gobiernos Municipales han 
aprobado alguna política pública en 
favor de las mujeres? 

X X  X   X   X   

4.5.2 
Participación política de las 
mujeres 

¿Cómo perciben los varones la 
participación de las mujeres? X X X X X  X X  

4.5.3 
Mecanismos de lucha contra la 
Violencia en contra de las mujeres 

¿En su comunidad tienen algún 
mecanismo implementado para la 
prevención de la violencia? 

X X X  X    X X 

4.5.4 
Conocimiento de la violencia contra 
las mujeres 

¿Los hombres y mujeres de la 
comunidad han mejorado su 
conocimiento sobre los tipos de 
violencia? 

X X X  X  X X X 

4.5.5 
Redes municipales de lucha contra 
la violencia reactivadas 

¿Los actores de las redes 
municipales de lucha contra la 
violencia han reactivado sus 
actividades? 

 X     X   
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Cod. Dimensiones y variables Preguntas de Evaluación 
Revisión 

Documental 

Equipo 
Técnico 

Mujeres 
Dirigente 

Plataforma 
Mujeres 

Autoridad 
Sindical/Local 

Autoridad 
Municipal 

Redes de 
Lucha contra 

Violencia 

Esposos 
Asociadas / 

Varones 

Personal de 
Educación 

Entrevista 
Grupo focal 
/ Encuesta 

Entrevista Entrevista Entrevista Entrevista Entrevista Entrevista 

4.5.6 
Comités de lucha contra la 
violencia 

¿Qué efectos se está generando los 
Comités de lucha contra la violencia 
en su comunidad? 

X X   X     

4.5.7 
Prevención de la  violencia en 
Unidades Educativas 

¿Qué efectos se ha logrado con el 
trabajo de prevención de la 
violencia  y la conformación de 
brigadas escolares en las Unidades 
Educativas? 

X X       X 

D.4.6 Sostenibilidad Ecológica                    

4.6.1 
Sistemas de captura de agua y 
almacenamiento para afrontar la 
sequía 

¿Los sistemas de captura y 
almacenamiento de agua han 
ayudado a afrontar la sequía? 

 X X     X  

4.6.2 Conocimiento ambiental 

¿Las mujeres tienen conocimientos 
suficientes para gestionar sus 
emprendimientos con enfoque 
ambiental? 

  X X            

D.5 Sostenibilidad                     
D.5.1 Equidad de Género                    

5.1.1 
Equidad de género en las 
comunidades 

¿Los cambios en equidad de género 
en los instrumentos de gestión se 
seguirán aplicando? 

X X X X        X  

5.1.2 
Cambio en hombres en tareas 
reproductivas y en el apoyo a la 
participación de las mujeres 

¿Los hombres han cambiado su 
actitud para seguir apoyando en las 
tareas reproductivas? 

X X X X   X    X  

D.5.2 Participación                    

5.2.1 
Sostenibilidad de la participación 
de las mujeres 

¿Las mejoras en la participación de 
las mujeres perdurará en el 
tiempo? 

X X X X        X  

D.5.3 Fortalecimiento Organizativo                    

5.3.1 Sostenibilidad de las Asociaciones 

Una vez concluido el proyecto ¿Las 
asociaciones tienen capacidades 
para seguir desarrollando acciones 
conjuntas? 

X X   X          

5.3.2 
Mejora del nivel de participación 
de las mujeres en el sindicato 

¿La participación de las mujeres en 
su sindicato continuara en el 
tiempo? 

X X X  X   X  

D.5.4 Desarrollo de Capacidades                    
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Cod. Dimensiones y variables Preguntas de Evaluación 
Revisión 

Documental 

Equipo 
Técnico 

Mujeres 
Dirigente 

Plataforma 
Mujeres 

Autoridad 
Sindical/Local 

Autoridad 
Municipal 

Redes de 
Lucha contra 

Violencia 

Esposos 
Asociadas / 

Varones 

Personal de 
Educación 

Entrevista 
Grupo focal 
/ Encuesta 

Entrevista Entrevista Entrevista Entrevista Entrevista Entrevista 

5.4.1 Sostenibilidad de la producción 
Una vez concluido el proyecto ¿Van 
a continuar produciendo las 
mujeres? 

X X X X          

D.5.5 Derechos                    
5.5.1 

Sostenibilidad en la mejora de los 
derechos de las Mujeres 

¿Las mejora en los derechos de las 
mujeres son permanentes?  X X    X    X X   X 

D.5.6 Sostenibilidad Ecológica                    

5.6.1 
Transferencia de prácticas 
sostenibles 

¿Hay experiencias transferencia de 
las prácticas sostenibles a otros 
cultivos? 

X X X           

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo N° 3: Instrumentos Diseñados 
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Instrumento Nº E-1 
Entrevista a Personal Gerencial y Técnico del Proyecto 

Nombre:  

Cargo:  Institución:  

Lugar:  Fecha:  

 

ENTREVISTADOR: Antes de iniciar la entrevista mencione el objetivo de la entrevista, solicite la autorización para grabar y 
deje claramente establecido que la información proporcionada será absolutamente confidencial 

 
Cod. Preguntas 

D.1 Pertinencia y Relevancia 

1.1 ¿Qué es lo más importante o que más valora del Proyecto? 

1.2 ¿Por qué se justifica un proyecto con estas características?¿Que necesidades de las mujeres atiende? 

1.3 ¿Cómo se ha garantizado que el Proyecto se adecue a las zonas de Intervención? 

D.2 Eficiencia 

2.1 ¿Considera que el Proyecto ha contado con los recursos suficientes? (Financieros, humanos, logísticos) 

2.2 ¿Qué medidas ha tomado el Proyecto para garantizar un uso eficiente de los recursos? 

2.3 ¿Existiría otra forma de ejecución más eficiente que la aplicada en el Proyecto? 

2.4 
¿Qué tipo de obstáculos (administrativos, financieros y de gestión) ha enfrentado el Proyecto?; ¿En qué medida estos afectaron su eficiencia y 
como fueron atendidos?  

D.3 Eficacia 

3.1 ¿Se está logrando cumplir con los Objetivos y  Resultados del Proyecto?; ¿Hay alguno que posiblemente no se cumpla? 

3.2 ¿Qué elementos clave del proyecto considera que han ayudado o perjudicado la implementación del Proyecto? 

3.3 ¿Las estrategias implementadas en el Proyecto fueron adecuadas? ¿Cambiaría algo? 

3.4 ¿Se debe continuar con la estrategia de asociaciones o sindicatos o se exige demasiado a las mujeres? 

D.4 Impacto 

D.4.1 Equidad de Género 

4.1.1 ¿Existe algún cambio en la condición o posición de las mujeres? 

4.1.2 ¿Las comunidades han incorporado criterios de equidad de género en sus instrumentos de gestión (estatutos y reglamentos)? 

4.1.3 
¿Los hombres (parejas de asociadas y directivas sindicales) han mejorado su apoyo en las tareas reproductivas y en el apoyo a la participación de 
las mujeres en las directivas? 

D.4.2 Participación 

4.2.1 ¿Han mejorado las mujeres su participación al interior de los sindicatos y su comunidad? 

4.2.2 ¿Las organizaciones sindicales reconocen como derecho propio la afiliación de las mujeres? 

4.2.3 ¿Se ha mejorado la capacidad real de incidencia de las mujeres? ¿Conocen la ruta de exigibilidad de sus derechos como mujeres? 

D.4.3 Fortalecimiento Organizativo 

4.3.1 ¿Contar con personería jurídica, ha facilitado su trabajo de incidencia? 

4.3.2 ¿Se ha mejorado la capacidad de las plataformas de mujeres productoras para participar en espacios de decisión y acceder a financiamiento?  

4.3.3 Las mujeres capacitadas ¿Están liderando sus asociaciones? 

4.3.4 ¿En qué medida se han empoderado las asociaciones de mujeres? 

4.3.5 ¿Se ha logrado incrementar el número de mujeres afiliadas al sindicato? ¿que ha generado este incremento? 

4.3.6 ¿se ha logrado que las mujeres participen más y opinen en las  reuniones del Sindicato? 

D.4.4 Desarrollo de Capacidades 

4.4.1 ¿Cuáles son los beneficios concretos para las mujeres asociadas? 

4.4.2 Las capacidades adquiridas ¿Son suficientes para incrementar su producción? 
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Cod. Preguntas 

4.4.3 ¿Los emprendimiento apoyados por el proyecto ayudaron a que se incrementen los ingresos de las familias de las beneficiarias? 

4.4.4 ¿Se han logrado mejorar sus condiciones y capacidades de comercialización de sus productos? 

D.4.5 Derechos 

4.5.1 ¿Los Gobiernos Municipales han aprobado alguna política pública en favor de las mujeres? 

4.5.2 ¿Cómo perciben los varones la participación de las mujeres? 

4.5.3 ¿En su comunidad tienen algún mecanismo implementado para la prevención de la violencia? 

4.5.4 ¿Los hombres y mujeres de la comunidad han mejorado su conocimiento sobre los tipos de violencia? 

4.5.5 ¿Los actores de las redes municipales de lucha contra la violencia han reactivado sus actividades? 

4.5.6 ¿Qué efectos se está generando los Comités de lucha contra la violencia en su comunidad? 

4.5.7 ¿Qué efectos se ha logrado con el trabajo de prevención de la violencia  y la conformación de brigadas escolares en las Unidades Educativas? 

D.4.6 Sostenibilidad Ecológica 

4.6.1 ¿Los sistemas de captura y almacenamiento de agua han ayudado a afrontar la sequía? 

4.6.2 ¿Las mujeres tienen conocimientos suficientes para gestionar sus emprendimientos con enfoque ambiental? 

D.5 Sostenibilidad  

D.5.1 Equidad de Género 

5.1.1 ¿Los cambios en equidad de género en los instrumentos de gestión se seguirán aplicando? 

5.1.2 ¿Los hombres han cambiado su actitud para seguir apoyando en las tareas reproductivas? 

D.5.2 Participación 

5.2.1 ¿Las mejoras en la participación de las mujeres perdurará en el tiempo? 

D.5.3 Fortalecimiento Organizativo 

5.3.1 Una vez concluido el proyecto ¿Las asociaciones tienen capacidades para seguir desarrollando acciones conjuntas? 

5.3.2 ¿La participación de las mujeres en su sindicato continuara en el tiempo? 

D.5.4 Desarrollo de Capacidades 

5.4.1 Una vez concluido el proyecto ¿Van a continuar produciendo las mujeres? 

D.5.5 Derechos 

5.5.1 ¿Las mejora en los derechos de las mujeres son permanentes? 

D.5.6 Sostenibilidad Ecológica 

5.6.1 ¿Hay experiencias transferencia de las prácticas sostenibles a otros cultivos? 
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Instrumento Nº E-2 
Entrevista a Dirigente de Plataforma Mujeres 

Nombre:  

Cargo:  
Organización 
/ Asociación: 

 

Lugar:  Fecha:  
 

ENTREVISTADOR: Antes de iniciar la entrevista mencione el objetivo de la entrevista, solicite la autorización para grabar y 
deje claramente establecido que la información proporcionada será absolutamente confidencial 

 
Cod. Preguntas 

D.1 Pertinencia y Relevancia 

1.1 ¿Qué es lo más importante o que más valora del Proyecto? 

1.2 ¿Cuáles son las necesidades de las mujeres atiende el Proyecto? 

D.2 Eficiencia 

2.1 ¿En las capacitaciones se contaron con el personal y materiales suficientes? 

D.4 Impacto 

D.4.1 Equidad de Género 

4.1.1 ¿Existe algún cambio en la condición o posición de las mujeres? 

D.4.2 Participación 

4.2.1 ¿Han mejorado las mujeres su participación al interior de los sindicatos y su comunidad? 

4.2.3 ¿Se ha mejorado la capacidad real de incidencia de las mujeres? ¿Conocen la ruta de exigibilidad de sus derechos como mujeres? 

D.4.3 Fortalecimiento Organizativo 

4.3.1 ¿Contar con personería jurídica, ha facilitado su trabajo de incidencia? 

4.3.2 ¿Se ha mejorado la capacidad de las plataformas de mujeres productoras para participar en espacios de decisión y acceder a financiamiento?  

4.3.3 Las mujeres capacitadas ¿Están liderando sus asociaciones? 

D.4.4 Desarrollo de Capacidades 

4.4.1 ¿Cuáles son los beneficios concretos para las mujeres asociadas? 

D.4.5 Derechos 

4.5.1 ¿Los Gobiernos Municipales han aprobado alguna política pública en favor de las mujeres? 

4.5.4 ¿Cómo perciben los varones la participación de las mujeres? 

D.5 Sostenibilidad  

D.5.1 Equidad de Género 

5.1.1 ¿Los cambios en equidad de género en los instrumentos de gestión se seguirán aplicando? 

5.1.2 ¿Los hombres han cambiado su actitud para seguir apoyando en las tareas reproductivas? 

D.5.2 Participación 

5.2.1 ¿Las mejoras en la participación de las mujeres perdurará en el tiempo? 

D.5.3 Fortalecimiento Organizativo 

5.3.1 Una vez concluido el proyecto ¿Las asociaciones tienen capacidades para seguir desarrollando acciones conjuntas? 

D.5.4 Desarrollo de Capacidades 

5.4.1 Una vez concluido el proyecto ¿Van a continuar produciendo las mujeres? 

D.5.5 Derechos 

5.5.1 ¿Las mejora en los derechos de las mujeres son permanentes? 

D.5.6 Sostenibilidad Ecológica 

5.6.1 ¿Hay experiencias transferencia de las prácticas sostenibles a otros cultivos? 
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Instrumento Nº E-3 
Entrevista a Autoridad Sindical/Local 

Nombre:  

Cargo:  
Organización/ 
Sindicato: 

 

Lugar:  Fecha:  
 

ENTREVISTADOR: Antes de iniciar la entrevista mencione el objetivo de la entrevista, solicite la autorización para grabar y 
deje claramente establecido que la información proporcionada será absolutamente confidencial 

 
Cod. Preguntas 

D.1 Pertinencia y Relevancia 
1.1 ¿Considera que es importante un Proyecto de fortalecimiento a las mujeres? 

D.4 Impacto 
D.4.1 Equidad de Género 

4.1.1 ¿Existe algún cambio en la condición o posición de las mujeres? 

4.1.3 
¿Los hombres (parejas de asociadas y directivas sindicales) han mejorado su apoyo en las tareas reproductivas y en el apoyo a la participación de 
las mujeres en las directivas? 

D.4.2 Participación 

4.2.1 ¿Han mejorado las mujeres su participación al interior de los sindicatos y su comunidad? 

4.2.2 ¿Las organizaciones sindicales reconocen como derecho propio la afiliación de las mujeres? 

D.4.3 Fortalecimiento Organizativo 

4.3.5 ¿Se ha logrado incrementar el número de mujeres afiliadas al sindicato? ¿que ha generado este incremento? 

4.3.6 ¿se ha logrado que las mujeres participen más y opinen en las  reuniones del Sindicato? 

D.4.5 Derechos 

4.5.2 ¿Cómo perciben los varones la participación de las mujeres? 

4.5.3 ¿En su comunidad tienen algún mecanismo implementado para la prevención de la violencia? 

4.5.4 ¿Los hombres y mujeres de la comunidad han mejorado su conocimiento sobre los tipos de violencia? 

4.5.6 ¿Qué efectos se está generando los Comités de lucha contra la violencia en su comunidad? 

D.45 Sostenibilidad  

D.5.3 Fortalecimiento Organizativo 

5.3.2 ¿La participación de las mujeres en su sindicato continuara en el tiempo? 
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Instrumento Nº E-4 
Entrevista a Autoridad Municipal 

Nombre:  

Cargo:  Institución  

Lugar:  Fecha:  

 

ENTREVISTADOR: Antes de iniciar la entrevista mencione el objetivo de la entrevista, solicite la autorización para grabar y 
deje claramente establecido que la información proporcionada será absolutamente confidencial 

 
Cod. Preguntas 

D.1 Pertinencia y Relevancia 
1.1 ¿Considera que es importante un Proyecto de fortalecimiento a las mujeres? 

D.4 Impacto 
D.4.1 Equidad de Género 

4.1.1 ¿Existe algún cambio en la condición o posición de las mujeres? 

D.4.2 Participación 

4.2.1 ¿Han mejorado las mujeres su participación al interior de los sindicatos y su comunidad? 

4.2.3 ¿Se ha mejorado la capacidad real de incidencia de las mujeres? ¿Conocen la ruta de exigibilidad de sus derechos como mujeres? 

D.4.5 Derechos 

4.5.1 ¿Los Gobiernos Municipales han aprobado alguna política pública en favor de las mujeres? 

D.5 Sostenibilidad  
D.5.1 Equidad de Género 

5.1.2 ¿Los hombres han cambiado su actitud para seguir apoyando en las tareas reproductivas? 

D.5.5 Derechos  

5.5.1 ¿Las mejora en los derechos de las mujeres son permanentes? 
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Instrumento Nº E-5 
Entrevista a Representantes de Redes de Lucha contra Violencia 

Nombre:  

Cargo:  Nombre de la Red  

Lugar:  Fecha:  

 

ENTREVISTADOR: Antes de iniciar la entrevista mencione el objetivo de la entrevista, solicite la autorización para grabar y 
deje claramente establecido que la información proporcionada será absolutamente confidencial 

 
Cod. Preguntas 

D.1 Pertinencia y Relevancia 

1.1 ¿Considera que es importante un Proyecto de fortalecimiento a las mujeres? 

1.2 ¿Cuáles son las necesidades de las mujeres atiende el Proyecto? 

D.2 Eficiencia 

2.1 ¿En las capacitaciones se contaron con el personal y materiales suficientes? 

2.2 ¿Qué opinión tiene del contenido de los talleres de capacitación?¿Fueron útiles? 

D.4 Impacto 

D.4.1 Equidad de Género 

4.1.1 ¿Existe algún cambio en la condición o posición de las mujeres? 

D.4.2 Participación 

4.2.2 ¿Han mejorado las mujeres su participación al interior de los sindicatos y su comunidad? 

D.4.5 Derechos 

4.5.1 ¿Los Gobiernos Municipales han aprobado alguna política pública en favor de las mujeres? 

4.5.2 ¿Cómo perciben los varones la participación de las mujeres? 

4.5.4 ¿Los hombres y mujeres de la comunidad han mejorado su conocimiento sobre los tipos de violencia? 

4.5.5 ¿Los actores de las redes municipales de lucha contra la violencia han reactivado sus actividades? 

D.5 Sostenibilidad  

D.5.5 Derechos 

5.5.1 ¿Las mejora en los derechos de las mujeres son permanentes? 

5.5.2 ¿Se continuará luchando contra la violencia hacia las mujeres a futuro? 
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Instrumento Nº E-6 
Entrevista a Esposos de Asociadas /  Varones 

Nombre:  

Cargo:  

Lugar:  Fecha:  

 

ENTREVISTADOR: Antes de iniciar la entrevista mencione el objetivo de la entrevista, solicite la autorización para grabar y 
deje claramente establecido que la información proporcionada será absolutamente confidencial 

 
Cod. Preguntas 

D.1 Pertinencia y Relevancia 

1.1 ¿Considera que es importante un Proyecto de fortalecimiento a las mujeres? 

D.4 Impacto 

D.4.1 Equidad de Género 

4.1.1 ¿Existe algún cambio en la condición o posición de las mujeres? 

4.1.3 
¿Los hombres (parejas de asociadas y directivas sindicales) han mejorado su apoyo en las tareas reproductivas y en el apoyo a la participación de 
las mujeres en las directivas? 

D.4.2 Participación 

4.2.1 ¿Han mejorado las mujeres su participación al interior de los sindicatos y su comunidad? 

D.4.3 Fortalecimiento Organizativo 

4.3.5 ¿Se ha logrado incrementar el número de mujeres afiliadas al sindicato? ¿que ha generado este incremento? 

4.3.6 ¿se ha logrado que las mujeres participen más y opinen en las  reuniones del Sindicato? 

D.4.4 Desarrollo de Capacidades 

4.4.3 ¿Los emprendimiento apoyados por el proyecto ayudaron a que se incrementen los ingresos de las familias de las beneficiarias? 

4.4.4 ¿Se han logrado mejorar sus condiciones y capacidades de comercialización de sus productos? 

D.4.5 Derechos 

4.5.2 ¿Cómo perciben los varones la participación de las mujeres? 

4.5.3 ¿En su comunidad tienen algún mecanismo implementado para la prevención de la violencia? 

4.5.4 ¿Los hombres y mujeres de la comunidad han mejorado su conocimiento sobre los tipos de violencia? 

D.4.6 Sostenibilidad Ecológica 

4.6.1 ¿Los sistemas de captura y almacenamiento de agua han ayudado a afrontar la sequía? 

D.5 Sostenibilidad  

D.5.1 Sostenibilidad Ecológica 

5.1.1 ¿Los cambios en equidad de género en los instrumentos de gestión se seguirán aplicando? 

5.1.2 ¿Los hombres han cambiado su actitud para seguir apoyando en las tareas reproductivas? 

D.5.2 Participación 

5.2.1 ¿Las mejoras en la participación de las mujeres perdurará en el tiempo? 

D.5.3 Fortalecimiento Organizativo 

5.3.2 ¿La participación de las mujeres en su sindicato continuara en el tiempo? 
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Instrumento Nº E-7 
Entrevista a Personal de Educación 

Nombre:  

Cargo:  Unidad Educativa  

Lugar:  Fecha:  

 

ENTREVISTADOR: Antes de iniciar la entrevista mencione el objetivo de la entrevista, solicite la autorización para grabar y 
deje claramente establecido que la información proporcionada será absolutamente confidencial 

 
Cod. Preguntas 

D.1 Pertinencia y Relevancia 

1.1 ¿Considera que es importante un Proyecto que trabaje temas de prevención de la violencia en Unidades Educativas? 

D.4 Impacto 

D.4.5 Derechos 

4.5.3 ¿En su comunidad tienen algún mecanismo implementado para la prevención de la violencia? 

4.5.4 ¿Los hombres y mujeres de la comunidad han mejorado su conocimiento sobre los tipos de violencia? 

4.5.7 ¿Qué efectos se ha logrado con el trabajo de prevención de la violencia  y la conformación de brigadas escolares en las Unidades Educativas? 

D.5 Sostenibilidad  

D.5.5 Derechos 

5.5.1 ¿Las mejora en el conocimiento de la violencia en contra de las mujeres son permanentes? 
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Instrumento Nº GF-1 
Guía de Grupo Focal a Mujeres Miembros de las Asociaciones 

Participantes: 

Participantes Nombre Cargo 

Participante 1 
Participante 2 
Participante 3 
Participante 4 
Participante 5 
Participante 6 

  

Comunidad:  

Municipio:  Fecha:  

 

Facilitador/a : Preséntese, mencione los objetivos del grupo focal y deje claramente establecido que en 
todo momento se guardará la CONFIDENCIALIDAD de la información. 

 
Cod. Guía de Preguntas  

D.1 Pertinencia y Relevancia  

1.1 ¿Qué es lo más importante o que más valora del Proyecto? 
5 minutos 

1.2 ¿Cuáles son las necesidades de las mujeres atiende el Proyecto? 

D.2 Eficiencia  

2.1 ¿En las capacitaciones se contaron con el personal y materiales suficientes? 5 minutos 

D.4 Impacto y sostenibilidad  

D.4.1 Equidad de Género  

4.1.1 ¿Existe algún cambio en la condición o posición de las mujeres? 

15 minutos 
4.1.2 ¿Las comunidades han incorporado criterios de equidad de género en sus instrumentos de gestión (estatutos y reglamentos)? 

5.1.1 ¿Estos cambios en los instrumentos de gestión se seguirán aplicando? 

4.1.3 
¿Los hombres (parejas de asociadas y directivas sindicales) han mejorado su apoyo en las tareas reproductivas y en el apoyo a 
la participación de las mujeres en las directivas? 

D.4.2 Participación  

4.2.1 ¿Han mejorado las mujeres su participación al interior de los sindicatos y su comunidad? 

10 minutos 4.2.3 
¿Se ha mejorado la capacidad real de incidencia de las mujeres? ¿Conocen la ruta de exigibilidad de sus derechos como 
mujeres? 

5.2.1 ¿Las mejoras en la participación de las mujeres perdurará en el tiempo? 

D.4.3 Fortalecimiento Organizativo  

4.3.3 Las mujeres capacitadas ¿Están liderando sus asociaciones? 

10 minutos 
4.3.5 ¿Se ha logrado incrementar el número de mujeres afiliadas al sindicato? ¿que ha generado este incremento? 

4.3.6 ¿se ha logrado que las mujeres participen más y opinen en las  reuniones del Sindicato? 

5.3.2 ¿La participación de las mujeres en su sindicato continuara en el tiempo? 

D.4.4 Desarrollo de Capacidades  

4.4.2 Las capacidades adquiridas ¿Son suficientes para incrementar su producción? 

15 minutos 
4.4.3 

¿Los emprendimiento apoyados por el proyecto ayudaron a que se incrementen los ingresos de las familias de las 
beneficiarias? 

4.4.4 ¿Se han logrado mejorar sus condiciones y capacidades de comercialización de sus productos? 

5.4.1 Una vez concluido el proyecto ¿Van a continuar produciendo las mujeres? 

D.4.5 Derechos  

4.5.2 ¿Cómo perciben los varones la participación de las mujeres? 

15 minutos 
4.5.3 ¿En su comunidad tienen algún mecanismo implementado para la prevención de la violencia? 

4.5.4 ¿Los hombres y mujeres de la comunidad han mejorado su conocimiento sobre los tipos de violencia? 

5.5.1 ¿Las mejora en los derechos de las mujeres son permanentes? 

D.4.6 Sostenibilidad Ecológica  

4.6.1 ¿Los sistemas de captura y almacenamiento de agua han ayudado a afrontar la sequía? 
5 minutos 

4.6.2 ¿Las mujeres tienen conocimientos suficientes para gestionar sus emprendimientos con enfoque ambiental? 
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Instrumento Nº ENC-1 
Encuesta a Mujeres Miembros de las Asociaciones 

PRESENTACIÓN: Buenos días, tardes o noches. El Centro de Educación y Desarrollo de la Mujer AYNI está realizando la 
9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ Cƛƴŀƭ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻΥ άEmpoderamiento Estratégico de Mujeres en Chuquisacaέ. Nos comunicaron que usted 

participó de algunas actividades del Proyecto y nos gustaría conocer su opinión sobre este proceso, para lo cual le 
agradeceríamos que llene esta breve encuesta. La información que nos proporcione será enteramente confidencial 

 

Antes de contestar, LEA atentamente la pregunta y todas las opciones de respuesta. 

 

Nombre de la Asociación de Productores  

Municipio:  Comunidad:  

Edad:  Fecha:  

 

1. ¿Considera que es importante trabajar en el fortalecimiento de las mujeres? 

Muy Importante 5   Importante 5   Más o menos importante 5  

Poco Importante 5   Nada importante5  
 

2. ¿Considera que hay algún cambio en las mujeres gracias a su Asociación o emprendimiento? 

 Si, Hay un cambio positivo  5  ¿Qué cambio? _________________________________ 

 Hay un ligero cambio  5  ¿Qué cambio? _________________________________ 
  

 No hay ningún cambio  5   
 

3. ¿Los emprendimientos apoyados por el proyecto ayudaron a que se incrementen los ingresos de 
su familia? 

Hay un incremento alto 5  Hay un incremento medio 5  Hay un incremento bajo 5   

No hay incremento5  
4. ¿Considera que las capacitaciones que les dieron han mejorado su producción? 

Mis conocimientos en producción mejoraron mucho   5  

Mis conocimientos en producción mejoraron un poco   5  

Mis conocimientos en producción no mejoraron    5  

 
5. ¿Creen que están capacitadas para continuar con estos emprendimientos por si solas? 

Sí, estamos capacitadas       5  

Estamos capacitadas, pero nos falta más capacitación   5  

No estamos capacitadas       5  
 

6. ¿Considera que su Asociación durará por algunos años más? 

Si por muchos años       5  

Solo por poco tiempo       5  

No durará         5  
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7. ¿Su esposo le ayuda en las labores del hogar? 

 Si, mi esposo me ayuda  5  ¿De qué manera le apoyó? _____________________ 

 Me ayuda, pero solo un poco 5  ¿De qué manera le apoyó? _____________________ 
  

 Mi esposo no me ayuda 5   
 

8. ¿Ha mejorado su participación de las mujeres al interior de su comunidad o sindicato? 

Ha mejorado mucho 5  Ha mejorado, pero falta 5  Ha mejorado poco 5   

No ha mejorado nada 5  
9. Las mujeres que opinan en las reuniones del sindicato ¿son respetadas por los varones? 

Si, respetan nuestra opinión      5   
A veces respetan nuestra opinión      5   

No respetan nuestra opinión      5  
 

10. ¿Cree que las propuestas de las mujeres dentro de la comunidad o del municipio son escuchadas 
y se ponen en práctica? 

 Si nos escuchan y toman en cuenta nuestras propuestas  5  

Si nos escuchan, pero NO toman en cuenta nuestras propuestas 5  

No nos escuchan ni toman en cuenta nuestras propuestas  5  

 
11. ¿Consideran que el Proyecto ha ayudado a mejorar los derechos de las mujeres? 

Si, el Proyecto ayudó a una mejora importante en nuestros derechos 5  

Hay poca mejora en nuestros derechos     5  

No hay mejora en nuestros derechos     5  

 
12. ¿Consideran que hay algún avance positivo en la lucha contra la violencia a la mujer gracias al 

Proyecto? 

Si. hay un avance importante      5  

Hay poco avance        5  

No hay Avance        5  

 
13. ¿Cuál considera que es el principal cambio que el Proyecto ha generado en usted? 
 
R. _________________________________________________________________________ 

 
Gracias por su colaboración¡¡¡¡ 
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Anexo N° 4: Registro Fotográfico de la Evaluación 
 
 



 
75 

Comunidad Huayllavi 
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Comunidad San Martín 
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Comunidad Tocamaracchi 
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Comunidad Andamarca 
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Pampa Ciénega 
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Comunidad Caichoca 
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Comunidad Payacota del Carmen 

 

 

  


